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P R O Y E C T O S 

M 1 N E R O M E T A L U R G I C O S 



INTROOUCCION: 

En este curso trataremos de estudiar el conjunto de 

operaciones, estudios y análisis técnico-económicos. efec

tuados por etapas sucesivas y necesarias, para lograr en -

la forma más conveniente el aprovechamiento económico de -

los yacimientos minerales, presentando los resultados obt.!t 

nidos parcial o integralmente en forma de proyectos. 

Las etapas del desarrollo de un proyecto minero-me

talúrgico son sucesivas y se inician con la búsqueda, pro~ 

pección y, en su caso, descubrimiento y protección de di-

cho descubrimiento. 

En el supuesto de demostrarse la factibilidad técni 

ca y económica de Ta explotación y aprovechamiento del ya

cimiento de que se trate, culmina con Ta puesta en marcha 

del proyecto hasta el grado de integración aconsejable en 

cada caso especifico, tomando en cuenta la disponibilidad 

de recursos de inversión requeridos para su ejecución, asf 

como los costos de producción y el valor de realización -

del producto que se desea obtener, de acuerdo a las condi

ciones del mercado al que se pueda recurrir en un momento 

dado. 

En consecuencia, cada etapa del proyecto debe conc~ 

bfrse considerando la disponibilidad del capital de inver-



sión necesario para su realización, determinando finalmen

te la rentabilidad de acuerdo con el grado de integración 

del mismo. 

Habrá casos en que la simple explotación minera sea 

rentable, es decir, que del aprovechamiento del mineral. -

tal como se encuentre en la naturaleza se obtenga benefi-

cio económico, como es el caso de gran cantidad de minera

les no-metálicos, de algunos otros metálicos de alta ley o 

depósitos ubicados en una área de influencia econftmica de -

instalaciones metalúrgicas cercanas que perMitan económic~ 

mente absorber el flete correspondiente. En estos casos el 

proyecto será fundamentalmente minero. 

Sin embargo. en lo general, los ejemplos citados no 

representan el caso de la mayor parte de los yacimientos -

metálicos, cuyo contenido de valores, por unidad de peso o 

volumen, es relativamente bajo y su valor de realización ... 

es inferior a los costos de producción. Es decir, que el· ... 

valor de los contenidos del mineral 11 in situ" en relación -

a los volúmenes que es necesario manejar en la explotación 

y posteriormente a ésta, es económicamente incosteable. 

Lo anterior obliga, tanto por razón de tos costos -

de producción, entre cuyos renglones uno de los principa-

les está constituido por los fletes, como por especifica

ciones del proceso que es necesario aplicar posteriormente 
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al producto obtenido y en muchos casos por economia de es

cala. a aumentar el contenido de valores en éste y a disml 

nuir el volumen inicial del mismo; es decir, que por cada 

unidad de peso {tonelada m~trica) se obt~nga el mayor con

tenido de valores, o sea. hacer una concentración, opera-

ción en la cual se logra hacer una separación de los mine

rales valiosos contenidos en el yacimiento (mena). de Tos 

que no tienen valor económico (ganga). 

Esta separación que permite obtener mayor contenido 

de Valores por unidad de peso, puede lograrse por la apli

caci6n de distintos procesos metalúrgicas. de acuerdo a la 

naturaleza del mineral, entre los cuales pueden citarse: -

Concentración gravimétrica, flotación, lixiviación. etc. 

En estos casos hay necesidad de desarrollar un pro

yecto minero-metalúrgico, a efecto de, en forma óptima, h~ 

cer refitable el aprovechamiento de un yacimiento mineral, 

tanto desde el punto de vista técnico como económico. 

De acuerdo con la experiencia e información disponi 

bles, el ingeniero deberá en cada etapa del proyecto ubi-

carse en el lugar preciso en que se inicia su intervención, 

definir la meta que se espera alcanzar en la misma y el gr~ 

do de avance, a fin de evitar duplicidades que implican 

pfrdidas injustificadas de tiempo ~ gastos innecesarios. 

Aún cuando existen diferentes criterios para el de-



sarrollo de un proyecto minero-metalúrgico, para efectos -

de este curso, se hará la siguiente división por etapas, -

las cuales deben considerarse en forma conceptual: 

Cada etapa del desarrollo de un proyecto, implica -

contar con los recursos de inversión necesarios para la 

ejecución hasta la meta planeada. Sin éstos recursos es im_ 

posible lograr los objetivos previstos en cada etapa. Aún 

cuando no es posible generalizar, existiendo variadas 

excepciones, las inversiones requeridas en las etapas 1, 2 

y 3, pueden considerarse de alto riesgo, puesto que no pu~ 

den asegurarse resultados positivos en todos los casos. 

la inversión en la etapa 4 es de riesgo limitado, -

de la etapa 5 en adelante, puede generalmente, decirse que 

el riesgo propiamente dicho ha desaparecido, quedando úni

camente los riesgos inherentes a una operación de este ti-
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po de industrias, cuyo carácter aleatorio está determinado 

por las fluctuaciones de los precios. las variaciones de -

los costos generalmente al alza, las sustituciones de pro-

duetos en las áreas de consumo numerosos factores --

económicos y políticos, muchas veces difíciles de predecir. 

El ingeniero responsable de un proyecto, por razo-

nes éticas y profesionales, está obligado en todo momento 

y en cada etapa a informar y hacer conocer al inversionis

ta, sea el Estado, personas físicas o personas morales, el 

riesgo que involucra la inversión, según la etapa que se -

pretende realizar. 

La aceptación tácita y fundada del riesgo, previa-

mente a su ejercicio, por parte del inversionista evita m~ 

los entendidos, desilusiones y desaliento cuando los resul 

tados obtenidos no son lo que se espera, circunstancias 

que al generalizarse perjudican a la industria, la cual 

por definición, demanda grandes inversiones para su desa-

rrollo y crecimiento. 



CAPITULO 

ET A P A PRELIMINAR 

(Búsqueda, Localización y Legalización}. 



La búsqueda, localización y, en su caso, descubri-

miento de un yacimiento mineral, independientemente de su 

naturaleza geológica y su valor comercial, constituye lo -

que en este curso se ha denominado Etapa Preliminar. 

Esta búsqueda puede iniciarse selectivamente en fo~ 

ma regional o por zonas especificas. 

Para ejecutar la exploración regional, en general, 

es necesario disponer de un gran volumen de información, -

de equipo y personal especializado que involucra grandes -

inversiones iniciales y operativas, por lo que estos trab~ 

jos casi siempre son ejecutados por Organismos o Institu-

ciones dependientes de los Gobiernos que ponen a disposi-

ción de las empresas o de los particulares, los resultados 

de sus trabajos en forma de cartas o publicaciones especi~ 

lizadas. 

El avance tecnológico alcanzado en la actualidad en 

todas las t•amas de la ciencia y en especial en la Geologf~ 

ha dotado a los inVestigadores de poderosos auxiliares pa

ra llevar a cabo exploraciones regionales a un costo acep

table y en tiempos reducidos, comparativamente con la apli

cación de los métodos convencionales utilizados anterior-

mente para ejecutar estos trabajos. 

La aplicaci6n de la técnica de an§lisis de imágenes 

5 



de sensor remot~ obtenidas por medio de sat~lites, la fot~ 

grafía en diversas bandas del espectro, el barredor térm1-

co y el uso del radar, proporcionan valiosa información p~ 

ra llevar a cabo levantamientos geológicos regionales de -

grandes áreas terrestres qUe permiten identificar estruct~ 

ras, tipos de rocas, contactos, etc. 

Las cartas geográficas, geológicas, estructurales, 

geotérmicas y metalogénicas, son poderosos auxiliares que 

deben ser utilizados invariablemente cuando se pretende 11~ 

var a cabo trabajos de búsqueda de yacimientos minerales, 

en todos los casos en que se pueda disponer de esta inform~ 

ción. 

El avance en los procedimientos mencionados, así c~ 

mo los correspo~dientes a los conocimientos de la Geodiná

mica de la tectónica de placas ha permitido inferir una s~ 

rie de controles geológicos, tanto tectónicos como magmjti 

cos que determina ciertos arreglos en la posición de nume

rosos yacimientos de naturaleza similar, a lo largo d~ cie~ 

tas áreas geogr&ficas. _Estas concentraciones de yacimien-

tos a lo largo de dichas áreas, caracterizadas por tener -

valores de metales dominantes configuran provincias geoló

gicas en las cua~es los yacimientos tienen semejanza en r~ 

lación a los valores metálicos contenidos y forman lo que 

la rama de la Geología, denominada Metalogénesis, ha 

llamado provincias metalogenéticas. 



Aún cuando la elaboración de estas cartas es recien-

te, en México ya se cuenta con la carta correspondiente a -

la República Mexicana ~ue incluye la división de sus dife-

rentes provincias metalogenéticas. 

La disponibilidad de datos de exploración correspo~ 

dientes a las grandes áreas geográficas que, como se ha di 

cho, sólo pueden ser recabados por los organismos especia

lizados de los Gobiernos, permite a los particulares seles 

cionar o identificar porciones favorables en las cuales -

concentrar la exploración por los procedimientos convenci~ 

na 1 es. 

Una vez seleccionada un área especifica de búsqueda 

y de acuerdo con el tipo de mineral que se pretende encon

trar, se aplicará el método más apropiado o combinación d·e 

métodos, entre los cuales se pueden mencionar fotogeologfa, 

geoqufmica, geofísica, cartografía, geotérmia 

tria, radiometrfa, etc. 

magnetome-

La aplicación ordenada y sistemática de estos estu

dios puede conducir a descubrir un nuevo depósito mineral 

que puede alcanzar como ya se han dado varios casos, el -

rango de depósito de valor comercial. 

Hasta aqu! se ha tratado de describir los métodos de 

exploración de carácter regional y con aplicación de las di 



versas tecnologías desarrolladas para el objeta, que aun-

que cronológicamente son de aplicación reciente, tienen -

gran importancia futura en la búsqueda de yacimientos min~ 

rales. 

Históricamente, casi todos los descubrimientos es-

tán en alguna forma ligados a los trabajos de los "gambusi 

nos~ que por muchos siglos fueron el origen de grandes des 

cubrimientos y en la actualidad también tienen una posición 

relevante en el descubrimiento y localización de muchos ya

cimientos. Su labor es de enorme importancia en el desarro

llo de esa actividad y sus descubrimientos han sido el ori

gen de la mayor parte de las minas en operación. Su labor 

debe ser estimulada y fomentada a fin de que, en un momento 

dado, no desaparezca, pues su participación es indispensa-

ble e invaluable, no obstante el avance t~cnológico en los 

métodos de exploración. 

La construcción de obras como caminos, presas, carr~ 

teras, etc., ha· permitido conocer la existencia de condi

ciones geológicas apropiadas para la formación de yacimien

tos minerales metálicos o no-metálicos, cuyo estudio ha co~ 

ducido a la búsqueda y, en algunos casos, localización de -

yacimientos de aprovechamiento económico. 

El estudio de antiguas explotaciones mineras ha per-

mitido encontrar zonas aledañas de importancia, o buscar 

la continuación a rumbo o a profundidad de.los yacimientos 
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parcialmente aprovechados. 

También el estudio de la Geología comparativa puede 

conducir al descubrimiento de yacimientos similares, al -

que sirve de base, las analogías comparadas han permitido 

buscar y descubrir yacimientos de valor económico. 

Cualquiera que sea el procedimiento de búsqueda, el 

resultado cuando es positivo, conduce al descubrimiento de 

un yacimiento mineral que debe ser estudiado a efecto de -

saber si es económicamente aprovechable, para lo cual es -

necesario: 

a) Determinar !t!l. forma preliminar~ caracteristi

fll principales. 

b) Proteger tl descubrimiento mediante~ trámites 

de legalización. 

a) Una vez conocido un descubrimiento, es necesario 

como paso inicial, efectuar un reconocimiento preliminar -

que permita obtener los siguientes datos: 

- Ubicación geográfica en base al uso de planos o de 

información local. 

- Identificación "in situ" de la localizaci6n del --

descubrimiento. 
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- Reconocimiento geológico preliminar que permita -

conocer, en términos generales el tipo de yacimientos de -

que se trate o confirmar las observaciones hechas con ant~ 

rioridad. 

- Determinación en términos generales, de la morfo

logía del yacimiento a partir de sus afloramientos o de -

las obras que lo descubran, en caso de que éstas existan, 

haciendo los croquis topográficos correspondientes. 

- Selección de puntos u obras dominantes a fin de -

determinar la posición y definir el 11 punto de partida" en 

los términos exigidos por las disposiciones legales de la 

materia. 

- Obtención de muestras bien localizadas con refere~ 

cia en los croquis elaborados, a fin de tener idea del tipo 

de minerales, especies mineralógicas y contenido o leyes, -

las ·cuales deben ser remitidas a algan Laboratorio confia-

bl e. También deberán tomarse muestras de 11 mano 11 de todas -

las rocas existentes, a fin de confirmar su clasificación 

de campo mediante los estudios petrográficos de laboratorio. 

- Obtenci6n de todos los datos adicionales que se -

juzgue conveniente, a fin de recomendar el trámite de lega

lización del descubrimiento, si esto procede y determinar -

el costo de los mismos. 
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b) A partir del reconocimiento inicial efectuado en 

el punto (a) debe procederse, en caso de ser aconsejable -

hacerlo, a iniciar los trámites de legalización mediante la 

solicitud de concesión minera correspondiente, tomando en 

cuenta la naturaleza y características del yacimiento de -

que se trate, para lo cual es indispensable considerar lo -

siguiente: 

- Los yacimientos minerales, de acuerdo con las di~ 

posiciones de nuestra Ley Fundamental, son propiedad de la 

Nación en forma absoluta, inalienable e imprescriptible, -

la cual puede ·otorgar derechos de exploraci6n, explotación 

y aprovechamiento de los mismos mediante conceciones de -

exploración, de explotación o de plantas de beneficio. 

- Las concesiones mineras solamente podrán otorgar

se en terrenos libres: No incluidos en zonas de reservas -

mineras nacionales, en asignaciones vigentes o en áreas c~ 

biertas por substancias declaradas como reserva nacional -

(placeres de oro, azufre, fósforo, fierro o carbón). 

- El trámite de concesiones mineras de exploración 

o de explotación, sujetas al derecho común, se inicia con 

una solicitud ante la autoridad competente (Secretaria de 

Energfa Minas e Industria Paraestatal, SEMIP¡ Dirección G~ 

neral de Minas, o a través de las Agencias de Minerla en -

distintas localidades de la República), siendo los derechos 

de quien las presente, preferentes de acuerdo con su orden 

11 



cronológico de presentación, debiendo contener: 

- Ubicación: 

- Interesado: 

Localidad, Municipio y Estado. 

Nacionalidad si es persona física y n~ 

turaleza y composición del capital en 

caso de ser persona moral. 

- Substancias: Ocho como máximo (Ejem.: Oro, Plata. -

Plomo. Zinc. mas las que pudieran ve-

nir asociadas. con valor económico. -

hasta ocho). 

- Supercifie: 

- Duración: 

50 1 000 Has. máximo en solicitudes de -

exploración. s.ooo Has. máximo en con

cesiones de explotación. 

3 años máximo en concesiones de explo

ración y 25 años en las de explotación. 

- Descripción del Punto de Partida: De acuerdo a las -

disposiciones del Reglamento vigente, 

en forma tal que sea ffsicamente iden

tificable y localizado por visuales d! 

riqidas a accidentes topoqráficos sobr~ 

salientes y orientadas astronómicamente. 

- Descripción del perimetro: Lados orientados astronómi 

camente N - S y E - W, con longitudes 

múltiples de lOOm. hasta cerrar el pe-



- Fecha: 

rimetro correspondiente a la sup~rfi-

cie solicitada. 

En el caso de las solicitudes sujetas 

al derecho minero común, la fecha de -

presentación determina derechos pre-

ferentes; por lo que constituye un dato 

de mucha importancia. 

- Admitidas las solicitudes de concesi6n de exploraci6n 

o de explotación en su caso, la autoridad definirá su proc~ 

dencia y comunicará al interesado su admisión, en cuyo caso 

dará un plazo prudente para fijar en el terreno las obras o 

mojoneras que permitan definir el punto de partida, así co

mo la fijación en el terreno del perímetro (deslinde). Es-

tos trabajos deben ser ejecutados por perito registrado, a 

fin de que dicho deslinde se ejecute con las longitudes so

licitadas y en las direcciones especificadas en la solici-

tud. 

- Revisados los trabajos periciales por la autoridad e~ 

rrespondiente, si estos son aceptados, se expedirá el Titu

lo de Concesión solicitado. 

- A partir de la fecha de expedición del Titulo comenz~ 

rán a computarse las obligaciones contenidas en el mismo; -

es decir, la ejecución de obras y el ejercicio de las inve~ 

siones establecidas con base en la solicitud en el caso de 
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las concesiones de explotación. 

- Es conveniente tomar en cuenta que. de acuerdo a la -

legislación minera vigente. las concesiones de exploración 

o de explotación comunes sólo pueden ser expedidas a mexic~ 

nos si son personas flsicas da sociedades en las cuales, -

cuando menos un 51% del capital esté suscrito por mexicanos. 

- Al ser expedida la concesión minera correspondiente, 

el concesionario tiene derechos legalizados para iniciar -

los trabajos especificados en dicha concesión y tener los 

demás derechos y obligaciones que la Ley Reglamentaria del 

Artlculo 27 Constitucional en Materia Minera establece. 

En el caso de áreas o substancias que han sido sus

traidas al derecho minero común, como es el caso de las R~ 

servas Mineras Nacionales, declaradas como tales, bien sea 

por substancias o por áreas, la Ley en la materia estable

ce los casos y las condiciones en las cuales los particula

res, sean personas ffsicas o morales, podrán obtener conce

siones. 

En estos casos no existe preferencia en el orden de 

presentación de las solicitudes, sino que el trámite se ini 

cia mediante una convocatoria que se publica en los diarios 

de mayor circulación, en la cual se establecen las bases -

técnicas y económicas bajo~las cuales se convoca a los int~ 

resadas que puedan cumplirlas. 
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El otorgamiento de la concesión respectiva, en rese~ 

va nacional, lo hará el Estado a quien mas convenga, en fu~ 

ción del interés general de la Nación, sin tomar en cuenta 

ningún derecho que por razón de tiempo o de cualquier otro 

orden pueda existir. 

En el caso de personas morales, la Ley establece que 

la composición minima del capital debe ser 66% nacional y -

34% de suscripción libre, para poder obtener cualquier con

cesión en Reserva Minera Nacional. 

Al expedirse, previos los trámites correspondientes 

el Titulo de Concesión de cualquier tipo, el concesionario 

tiene los derechos que la Ley le otorga, pero también las -

obligaciones que la misma establece, siendo entonces cuando 

el descubrimiento está legalizado y, por lo mismo, protegi

do en espacio y tiempo para proseguir las obras e inversio

nes requeridas. 

En general, todas las operaciones y trámites que ha 

sido necesario ejecutar para llegar hasta la legalización 

Y protección del descubrimiento, han originado gastos y re

querido inversiones cuya naturaleza es de alto riesgo y so

lamente serán recuperables en el caso de que las etapas que 

posteriormente y en forma sucesiva se ejecuten, tengan éxi

to. 
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C A T L ll 

EVALUACION PRELIMINAR 



Cualquiera que haya sido el método de búsqueda y lo

calización de un yacimiento, después de su legalización, el 

primer paso para su desarrollo potencial será ejecutar una 

inspección y una serie de estudios preli~inares, cuyo obje

tivo princi~al es tener idea del tipo y características de 

dicho yacimiento para determinar si en principio tiene pos1 

bilidades que permitan inferir el aprovechamiento económico 

en relación a su ubicación y dentro del entorno socio-econ.Q. 

mico donde se encuentra.· 

Un estudio de esta naturaleza presupone obtener, ª"!. 
lizar y generar lo siguiente: 

1.- Datos generales. 

2.- Estudios geológicos. 

3.- Levantamientos y datos de campo. 
4.- Consideraciones técnicas y económicas. 

5.- Conclusiones y recomendaciones. 

1.- Datos generales: 

- Ubicación a través de cartas geográficas, referen-

cias en el lugar e información de lugareftos. 

- Acceso al lugar motivo de estudio. 

- Poblaciones cercanas 

- Clima (de ser posible obtener datos estadisticos en 

las Dependencias Oficiales especializadas). 

- Topografla regional y particular del lrea, a partir 
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de cartas geográficas (Instituto Nacional de Esta

dística, Geografía e Informática {INEG!)) o de cro

quis levantados preliminarmente. 

- Disponibilidad de mano de obra especializada, sala

rios mínimos profesionales y medios en la región. 

- Posibles fuentes de abastecimiento de agua necesaria 

para exploraciones, necesidades habitacionales y pa

ra el desarrollo de un proyecto minera-metalúrgico. 

- Disponibilidad de materiales de construcción de ca-

rácter local, sus características y precios. 

- Disponibilidad de servicios habitacionales en pobl!_ 

cienes cercanas, así como servicios telefónicos, t~ 

legráficos y educativos. 

- Disponibilidad de talleres en poblaciones cercanas. 

- Datos meteorológicos corresponientes al mayor núme

ro de anos, que de no existir localmente deberán o!!._ 

tenerse de los atlas o de las estadísticas existen

tes en las Dependencias Oficiales correspondientes. 

- Disponibilidad de energía eléctrica o, en su caso, -

fuente y lugar para obtenerla potencialmente. 

- Situaci6n jurídica de la propiedad superficial, es-
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pecialmente donde se encuentre ubicado el yacimien

to y donde se prevea se harán instalaciones superfi 

ciales, como presas de jales, terrenos, etc. (la 

propiedad puede ser privada, ejidal o comunal). 

2.- Estudios Geológicos: 

Los estudios de esta naturaleza necesarios en esta 

Etapa de Evaluación Preliminar, deben comprender aunque -

sea en forma general los siguientes capítulos: 

- Fisiografia (Descripción general). 

- Hidrografía (Regional y local). 

- Geologla general de la zona, que comprenda: 

- Litología 

- Estratigrafla 

- Geologia Estructural. 

- Geologia relativa a los yacimientos: 

- Afloramientos. 

- Contactos. 

- Descripción mineralógica de la veta o yacimiento. 

- Obtención de muestras para Laboratorio, tanto del 

.mineral como de las rocas encajonantes, para aná

lisis. clasificación y caracterfzación. 

- Clasificación morfológica del yacimiento y su ca

rácter genético. 
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- De poderse inferir algún control geológico del yaci 

miento, en relación a la mineralización, hacer ref~ 

rencia al mismo. 

3.- Levantamientos y_ datos ~ campo: 

Este capítulo independientemente de requerir el le

vantamiento topográfico con la precisión necesaria, debe 

considerar el levantamiento de contactos y afloramientos -

del yacimiento, arroyos y accidentes topográficos relevan-

tes, así como de las obras mineras que pudieran existir, y 

en su caso, las que se hayan realizado. El resultado de es

tos levantamientos será disponer de un plano geológico-top~ 

gráfico que permita determinar preliminarmente la importan

cia y caracterfsticas principales del yacimiento. 

Esta evaluación requiere el estudio, tan detallado -

como sea posible de: 

- Obras mineras existentes, especialmente la -parte ex- -

puesta del yacimiento en las mismas. 

- Ejecución de obras preliminares que permitan conocer -

parte del yacimiento si no se encuentra expuesto (des

montes y cateas). 

- Muestreo de afloramientos, de obras ejecutadas exprofe

so en la investigación o de obras anteriores que dese~ 

bran el yac1m1ent~. 
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Las muestras deben tomarse en la forma que aconseja 

la técnica correspondiente, vigiladas y preparadas -

por 11 cuarteo 11 para su remisión a un Laboratorio con-

fiable. La vigilancia de la toma y manejo de estas 

muestras es responsabilidad del encargado de hacer la 

evaluación. 

Con las partes que no son utilizadas en el "cuarteo 11 

deben formarse muestras "comp6sito 11 generales o sele~ 

cionadas que servirán para experimentaciones metalúrgi 

cas, selección del proceso aplicable y obtención de p~ 

rámetros y constantes metalúrgicas indispensables en -

la evaluación. 

4.- Consideraciones técnicas y económicas: 

Con los estudios y datos obtenidos en el campo, aunque 

sean preliminares, el responsable de ejecutar esta etapa -

tiene en sus manos la información básica y ha obtenido del 

Laboratorio los resultados de análisis, clasificación y e~ 

racterización de todas las muestras colectadas en el campo 

y al mismo tiempo, también en forma preliminar, tiene los -

resultados de la experimentación metalfirgica hecha, lo cual 

le permite plantear los siguientes anteproyectos: 

- De exploraciOn, para continuar el conocimiento y eva-

luación del dep6sito. 

- De explotación para tener una idea de la factibtlidad 

de aplicación de un método en relación a la naturale-
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za y características del yacimiento, así como el cos

to de explotaciOn. 

- De proceso de beneficio y determinación del costo del 

mismo. 

- De reservas geológicas inferidas, lo cual le permite 

hacer una estimación de la importancia del yacimiento 

y tener una idea preliminar del ritmo de producción -

recomendable al confirmar las premisas en etapas pos

teriores. 

- Del valor bruto, neto, recuperable y liquidado al te

ner los parámetros de recueeración miner~. costo de -

explotaciOn, recuperación metalúrgica, relación de con 

centraciOn y costos de fletes, maquilas, impuestos, -

gastos de realizaci6n, etc., que podrán obtenerse de 

preformas de liquidaciOn. 

En términos generales, podrá plantearse a los nive-

les de decisión si esta·etapa muestra en principio, que se 

trata de un yacimiento con potencial que permita identifi-

car su magnitud y ser económicamente aprovechabl~. 

No obstante el número, práctica:.:cnte indeterminado, 

de factores que deben tomarse en cuenta y conjugarse para 

analizar desde diversos ángulos la factibilidad técnica y -

la viabilidad econ6mica de la explotación y aprovechamiento 

de un yacimiento mineral, hay factores limitantes que inci-. 

den decididamente en una evaluaci6n y, en consecuencia, en 
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la decisión de realizar un proyecto minero-metalúrgico co~ 

ple to. 

En dichos factores limitantes pueden señalarse los 

siguientes: 

- Problemas de vialidad o de acceso y comunicación que -

pueden llegar a limitar la realización por sus altos 

costos de inversión. 

- Problemas de disponibilidad energética, bien sea por -

no disponerse en la cantidad requerida o por el alto -

costo de inversión para su transporte, conducción o p~ 

ra su generación. 

- Problemas derivados de la falta de terrenos superfi-

ciales requeridos para la realización del proyecto, -

bien sea porque se destin~n a otros usos, o por el al

to costo de inversión requerido para adquisición o re~ 

ta. 

- Limitaciones legales derivadas de la aplicación de le

yes y reglamentos para evitar la contaminación ambien

tal del aire, aguas o suelos, en ocasiones derivadas -

de la imposibilidad técnica de evitarlas y en otras -

por el alto costo de inversión requerido para elimina~ 

las. 

- Problemas derivados de la imposibilidad de aplicar prg 

cesas metalúrgicos económicos cuando se requiere la -

aplicact6n de procesos que, por su complejidad o sofistf 
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ficación resultan poco prácticos o, en otros casos, -

por la imposibilidad tecnológica de resolver un probl~ 

ma completo; es decir, que no se llegue a una solución 

técnica y económica en el .tratamiento metalúrgico. 

- Falta de disponibilidad en la cantidad y calidad requ~ 

rida del agua necesaria. 

- Falta de terrenos o condiciones para el almacenamiento 

de jales. 

- Imposibilidad de explotar económtcamente un yacimiento 

debido a sus características especificas que implican 

la necesidad de altos costos de inversión, como es el 

caso de yacimientso de baja ley y bajo valor unitario. 

- Problemas de falta de mercado para el producto final 

que se piensa producir y, en muchos casos, condiciones 

de venta tan onerosas que hacen imposible la venta del 

producto. 

Limitaciones varias del orden legal que conducen a la 

imposibilidad de hacer económico el aprovechamiento de 

un yacimiento mineral. 

5.-. La etapa de Evaluación preliminar, en Qltimo térmi-

no, debe contener las conclusiones y recomendaciones para -

ponerlas a consideración a nivel de decisión y que deben -

constar de: 

- Conveniencia de continuar con las etapas posteriores 

del proyecto o, en su caso, los fundamentos para aban-
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donarlo. 

- De llevarlo a cabo, proyecto de exploración y método 

o métodos sugeridos. 

- Programa de inversiones. 

- Calendario de ejecución. 

- Conveniencia de asegurar, previamente a la iniciación 

de obras de exploración, derechos reales sobre terre

nos superficiales necesarios en caso de realizar el -

proyecto completo, asi como derechos sobre obtención y 

uso de agua para el mismo objeto. 

- De acuerdo con los resultados de la evaluación preli

minar, deben ponerse a consideración de los inversio-

nistas. los factores de riesgo, en relación a los re-

sultados que puedan obtenerse y en consecuencia dete~ 

minar el riesgo para la inversión necesaria en la et~ 

pa de Exploración. 

11 No existe propiamente una clasificación de los yaci 

mientas minerales desde el punto de visto morfológico. Sin 

embargo, prácticamente todos ellos pueden catalogarse den

tro de los siguientes grupos: 

l.- Yacimientos de tipo de veta o de forma tabular, con 

parámetros geométricos bien definidos, a rumbo y a -

profundidad. 

Los elementos de estos yacimientos son: Su Rumbo. su 

Echado o Inclinación respecto al plano horizontal y 
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su Potencia o Espesor entre los respaldos, medido -

normalmente a éstos, delim1tándose claramente las -

rocas encajonantes al alto y al bajo de la minerali 

zación. 

Entre estas formactones tabulares pueden considerar

se las vetas simples o los sistemas constituidos por 

varias vetas, paralelas o no, con echados más o me-

nos semejantes convergentes o divergentes, o bien, -

sistemas constituidos por vetas transversales entre 

sf, cuyas intersecciones en muchas ocasiones origi--

nan zonas de enriquecimiento. 

2.- Yacimientos de tipo ~ ~ lenticular, de posi- -

ción tendiente a la horizontal denominados MantOs, -

con elementos geométricos definidos de rumbo, echado 

y potencia. La roca confinante colocada bajo el yaci· 

miento se conoce como Piso y la superior como Techo 

(Interestratificaciones). 

3.- Yacimientos de Forma Irregular, localizadas en el 

contacto de un intrusivo y una roca pr~existente, g~. 

neralrnente sedimentaria, llamados por esta razón de 

Contacto o Pirometasomáticos. 

A este tipo pertenecen también los yacimientos de -

sustitución o reemplazamiento (generalmente en cali

zas), o los de llenarniento secundario en cavernas -

·preexistentes a la mineralización. La morfologta de 
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estos yacimientos sólo puede determinarse por expl~ 

ración, casi siempre por métodos directos. 

4.- Yacimientos de Forma Cilíndrica o Tubular cuya sem~ 

janza a esa forma geométrica permite asimilarlos, -

en ocasiones se les puede asignar un eje de simetria 

con buzamiento dominante determinable y radios apr~ 

ximados a distintas profundidades. Se les llama Chi

~ (Nacozari .Y HuaX.camá}. 

5.- Depósitos Diseminados o contenidos en rocas extru-

sivas (generalmente porfidicas) que pueden definirse 

por sus afloramientos superficiales y conocidas por ... 

exploración. 

6.- Depósitos o yacimientos contenidos en formaciones 

aluviales y que morfo16gicamente pueden definirse a 

través de los estudios geológicos necesarios para d~ 

terminar los lechos de los rios en los que se encue.!!. 

tran depositados, o bien, por estudios estratigráfi

cos que también definan el área de sedimentación en 

delantales aluviales, conos de deyección, lagunas o 

depósitos costeros. A este tipo de yacimientos ca- -

rresponden los Placeres. 

Desde el punto de vista genético o del origen de los 

yacimientos, se han propuesto diversas clasificaciones. La 

de Bateman parece incluir con gran claridad la clasifica-

ción, a partir de los fenómenos ffsicos, qufmicos y mec5ni-
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cos que han dado origen a estos depósitos y que son: 

l.- Concentración magmática. 

2.- Sublimación. 

3.- Metazomatismo de contacta. 

4.- Procesos hidrotermales. 

a) Relleno de cavidades. 

b) Reemp1azamientos. 

S.- Sedimentación {excluye evaporaci6n). 

6.- Evaporación. 

7.- Concentración residual. 

8.- Metamorfismo. 

9.- Oxidación y enriquecimiento supergenético. 

Independientemente de su clasificación genética y de 

su definición morfológica, hay diversas denominaciones de -

los yacimientos minerales o partes de ellos, que han sido -

usados frecuentemente en la Geologfa Minera , de acuerdo con 

su posición en el yacimiento, sus contenidos metálicos dom! 

nantes, el valor de esos contenidos expresada en términos -

monetarios, la complejidad de los valores contenidos, o 

sea, de requerir la aplicación de procesos metalúrgicos COfil 

binados o complejos para su beneficio. 

Según el lugar que ocupan en el yacimiento es fre- -

cuente designar como minerales oxidados, secundario·s o su-

pergenéticos a los que están localizados en la zona de oxi

dación, o sea, aquella afectada por la acción del intempe-

rismo, que normalmente es la zona m~s cercana a la superfi-· 
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cie; y zona de sulfuros, de minerales primarios o hipógenos 

a los que se localizan abajo del nivel hidrostático y por -

lo mtsmo no han sido afectados por la acción del intemperi~ 

mo. 

Según sus contenidos metálicos dominantes pueden ser 

aurfferos (oro), argentiferos {plata}, auro-argentíferos -

(oro y plata), cupríferos (cobre), plomosos (plomo), etc. 

Segú'n el valor de sus contenidos y la utilidad que -

puede representar su aprovechamiento, pueden ser ricos, po

bres o marginales, dependiendo del rendimiento económico 

que resulte después de deducir los costos totales en que se 

debe incurrir para su explotación y beneficio. 

De acuerdo con los problemas metalúrgicos derivados 

de la naturaleza de los valores contenidos, pueden ser sim. 

ples o complejos, lo cual en cada caso implica la aplica-

ción de procesos convencionales o de varios combinados o e~ 

peci fi cos. /1 
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La Etapa de Exploración en general, implica la eje

cución de programas que a su vez requieren de un capital -

importante de· inversión y de un calendario para su ejerci -

cio, debe iniciarse al aprobarse el proyecto respectivo y 

contar con Tos recursos necesarios para los plazos planea-

dos para su ejecución. 

Para el objeto y como consecuencia de Ta EvaTÜación 

preliminar, es necesario antes de iniciar Tos trabajos: 

12. Disponer de las concesiones, permisos, contratos o -

arreglos necesarios para ejecutar Tos trabajos pro-

yectados y que aseguren legalmente Tos derechos min~ 

ros superficiales, de uso de agua, de desmonte, de -

uso de explosivos, etc., bien sean estos de carácter 

Federal, Estatal, Municipal o de particulares y que 

deben ser obtenidos previamente con carácter defini

tivo antes de iniciar ffsicamente Tos trabajos. 

22. Obtener de los inversionistas Ta aprobación oficial 

del proyecto a realizar, sistemas que se emplearán 

en la exploración, presupuesto de inveriión, calen-

daría de ejecución y calendario de necesidades eco-

nómicas. 

32. De acuerdo a la magnitud y naturaleza de los traba-

jos que se realizarán, deberá organizarse un grupo -

técnico y otro administrativo para llevar a cabo ma

terialmente los trabajos y tener adecuado control de 
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los mismos, tanto en el aspecto técnico como en el 

económico-administrativo. La organización de estos -

grupos y el personal requerido variará en cada caso 

según la magnitud de los trabajos, su duración y la 

naturaleza de los mismos, pero en cualquier caso 

siempre deben organizarse bajo la responsabilidad -

completa y total de una sola persona que será el Je

fe del Proyecto, técnica y administrativamente. 

42. Deberá contarse con los equipos, refacciones y mate

riales necesarios para ejecutar las obras de acuerdo 

al método o sistema seleccionado para realizarlas. 

52. Deberá seleccionarse el personal requerido para eje

cutar las obras con carácter temporal (caminos, con~ 

trucciones, accesos. abastecimiento de agua, campa-

mentas, etc.), bien sea utilizando contratistas en -

obras específicas o en forma directa por administra

ción. En ambos casos deber& contarse con los proyec

tos correspondientes y el personal para supervisión, 

o para la dirección de los mismos y los presupuestos 

correspondientes. 

62. El proyecto de exploración debe formularse sabiendo 

que esta etapa está constituid~ por una serie de op~ 

raciones y obras que deben ejecutarse con objeto de 

con~cer un yacimiento mineral en su forma (morfoló-

g!a), en su orfgen (g~nesis}, si esto es posible, en 



su correlación con las rocas encajonantes y circun

dantes, la naturaleza de éstas, así como con los 

factores tectónicos y estructurales relacionados con 

el depósito de que se trate, para en último término 

definir cantidad y calidad del mineral contenido - -

susceptible de explotación económica. 

Los métodos de exploración generalmente utiliZados son: 

A - h Superficie 

f 1: - Indirectos. 
B - De Subsuelo 

- Directos. 
e - Geoquímicos 

A.- Métodos de exploración de superficie. 

Son los convencionalmente utilizados en levantamien

tos geológicos, apoyados en levantamientos topográficos o 

aerofotogramétr;cos (planimetrfa y altfmetrfa). 

El valor de estos trabajos está directamente ligad9 

a la escala en que se trabaje. al método topográfico ut;li 

zado (brújula, plancheta, tránsito, etc.), a la escala y -

precistón del levantamiento aerofotogramétrico·y al levan

tamiento de la geología correspondiente. 

Los planos deberán contener todos los datos geológi 

cos observables superficialmente en afloramientos natura-

tes, barrancas, crestones o accidentes geológicos identif! 

cables, a partir de los cuales se definirán contactos en-

tre diferentes rocas, accidentes estructurales observables 
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(fallas, plegamientos. etc.), así como la interpretación -

de los rasgos fisiográficos generales e hidrográficos de la 

zona de estudio. 

La fotogeologla actualmente constituye un poderoso 

auxiliar en la exploración superficial, si la interpreta-

ción correspondiente se realiza a partir de fotografías t~ 

madas a alt~ra.conveniente y el t~cnico que hace la inter

pretación tiene la experiencia apropiada. 

En todos los casos los planos fotogeológicos deben -

tener control terrestre y sus resultados deben confirmarse 

en forma di"recta en el campo. 

En el caso de que en la Etapa de Evaluación Prelimi 

nar no se haya obtenido o levantado el plano superficial -

del área de estudio o simplemente se haya hecho un croquis 

geológico, en la etapa de exploración es indispensable corr 

tar con el o los planos geológicos superficiales que permi 

tan con los métodos de exploración del subsuelo, construir 

las secciones geológicas necesarias. Estos planos pueden -

irse levantando en el curso de la ejecución del proyecto. 

B.! Mªtodos d~ exploración del subsuelo. 

Pueden ser indirectos o directos. El orden en que se 

apliquen, depende del tipo de yacimiento que se pretende 

explorar y de ios datos que se desea obtener en algunos ca

sos o confirmar en otros. Algunas veces es conveniente apli 

32 



car los métodos indirectos como auxiliares, previamente a 

los directos, para precisar datos inciertos y en otros ca

sos es conveniente aplicarlos en forma contraria, cuando -

se trata de confirmar datos obtenidos por exploraciones di 

rectas. 

1.- Métodos indirectos de exploración del subsuelo. 

En realidad, estos corresponden a los conocidos co

mo 11 Métodos Geoffsicos de Exploración" y se basan en el an! 

lis.is e interpretación de las diferentes propiedades ffsi-

cas de las rocas y el estudio de sus anomalías; es decir, -

la determtnaci6n de las diferencias existentes entre el va

lor medio ambiente natural de la propiedad fisica utilitada 

y el valor observado. Empleando los aparatos especfficos r~ 

queridos en cada caso, en forma ordenada y sistemi1tica que 

permita una adecuada interpretación. 

Las medidas se hacen con aparatos sensibles a las v~ 

riaciones en (1) Peso especifico, (2) Susceptibilidad magn! 

tica, (3) Elasticidad y (4) Conductibidad eléctrica. A es-

tas puede agregarse (5) medidas de variaciones en Temperat~ 

ra, y (6) medidas en variaciones de Radioactividad. 

Estos métodos se designan resp·ectivamente como: 

a) Métodos Gravimétrico. 

b) Métodos Magnéticos. 

c) Métodos Sfsmicos (de Reflexión y de Refracci6n}. 
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d) Métodos Eléctricos (de Potencial, de Resistividad 
y electromagnéticos}. 

e) Métodos Geotérmicos 

f) Métodos Radiométricos. 

A continuación se hace una breve explicación de los 

principios en que se basan dichos métodos y su aplicabili-

dad como a~xiliares en la exploración minera. pero para ma

yores detalles se deberi recurrir a los textos especializa

dos de esta materia o a los Cursos de Geoffsica o de Méto-

dos Geoflsicos de Exploración. 

Los Métodos Magnéticos y Eléctricos son los que han 

encontrado mayor uso en relación con la minería¡ los Méto

dos Sisrnicos y Gravimétricos han tenido relativamente poca 

aplicación en el campo de los metales, pero se han usado -

ampliamente en la exploración petrolera. 

a) Métodos Gravimétricos: 

Se basan en las variaciones locales de la dirección 

e intensidad del campo gravitativo terrestre, ya qu~ los -

efe~tos gravitacionales de los cuerpos geológicos son pro-

porcionales al contraste en peso especifico ( 11 density 11
), e!!_ 

tre ellos y el material que los rodea, los Métodos Gravimé

tri·cos son apropiados particularmente para la localización 

de estructuras en formaciones estratificadas. 
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Los instrumentos que se han usado son: 

Péndulos. 

Balanza de Torsi6n en la forma desarrollada por 
Eotvos. 

Gravímetros. 

El Péndulo y el Gravímetro miden la gravedad relati 

va, mientras que con la Balanza de Torsión se determinan -

las variaciones de la componente horizontal por unidad de 

distancia, también conocida como gradiente. 

Por sus ventajas en operación, velocidad, economía, 

menor peso o sea más portátil y mayor aproximación en las -

lecturas, se prefiere el uso de los Gravímetros, pudiéndo

se incluso hacer observaciones bajo el agua. 

Los Gravímetros miden la aceleración relativa de la 

Gravedad con una aproximación de ~ 0.01 miligal 

m;ligal = ro- 3 cm 
seg2 

a nivel del mar, la aceleración de la gravedad varía de 

978 ~:92 en el Ecuador, a 983 ~~g2 en los polos, las - -

anomalías de la gravedad raramente exceden de 100 miligals. 

En las lecturas es necesario hacer correcciones por 

hora del día (mareas), altura sobre el nivel del mar, lati 

tud y topografía (terreno no plano, con elevaciones y de

presiones). 

El aparato (Gravímetro) tiene una constante ~ para 
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cada division de la escala que expresa su valor en mili- -

gals, hay que hacer en cada estación un ajuste de cero. 

El método se ha aplicado principalmente en la expl~ 

ración de petróleo y recientemente se le ha dado poca apli 

cación en la búsqueda de minerales debido a que la topogr~ 

fía tan accidentada en muchos de lós distritos mineros di

fi·cul ta su interpretación. 

b). Métodos Magnéticas: 

La Tierra puede considerarse como un gran imán irre

gular cuyo campo magnético es variable de lugar a lugar. P~ 

ra medir la intensidad del campo magnético terrestre se usa 

como unidad el Oersted. 

Oersted = 1 Gauss (unidad de polo magnético en el sjs
tema c.g.s.). 

En el ecuador magnético hay 0.35 oersteds de intensi 

dad en la dirección horizontal y 0.65 oersteds en la direc

ción vertical en los polos magnéticos. 

Si una aguja imantada o aguja de brújula apoyada en 

su centro de gravedad se le permite moverse libremente bajo 

la influencia del campo magnético terrestre, ésta quedará -

en reposo en una posición determinada. La dirección horizo~ 

tal de la aguja es el meridiano magnético y estará apuntan

do hacia el polo magnético, el cual queda a varios kilóme-

tros del polo geográfico. 
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Al ángulo horizontal entre el meridiano magnético y 

el mertdiano geográfico se le llama declinación. El ángulo 

vertical entre el plano horizontal y la po~ición ocupada -

por la aguja inclinada recibe el nombre de buzamiento ~-

nético .Q. inclinación. 

Siendo la intensidad total del campo magnético un -

vector l• éste se puede descomponer en la componente verti 

cal ~y la componente horizontal ti, a su vez H se puede di 

vidir en la componente ! (norte-sur) y la 1 (oriente-ponie~ 
te). 

Las cantidades medidas en los levantamientos magne

tométricos para estructuras geológicas son H y Z. 

Hay una inmensa variedad de instrumentos magnéticos 

o magnetométricos que se han desarrollado para observacio

nes terrestres, oceánicas y aéreas y se pueden clasificar 

de acuerdo con el objetivo (magnetómetros para exploración, 

instrumentos para levantamientos magnéticos regionales e -

instrumentos para observatorios) o segGn la variable medi

da (H o Z). 

Para medir las anomalfas o variaciones en las comp.Q. 

nentes del campo magnético terrestre. como resultado de m~ 

sas magnéticas o atracción local, se usa una unidad mas p~ 

quena que el Oersted, este es el Gama ( "lf). 

gama = 10-5 oersted 
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Cuando un cuerpo se puede detectar magnéticamente, -

se dice que tiene susceptibilidad magnética. 

La susceptibilidad magnética de los minerales está 

muy extendida. pero sólo un pequeño número la posee en can

tidad suficiente para aprovecharse en su detección mediante 

exploración. 

El Grupo Ferromagnético. 

Fierro Nativo Fe 

Magnetita Feo. Fe 2o3 
Pirrotita Fe6s7 , a Fe 16s17 
franklinita - (Fe, Zn, Mn) O. (Fe, Mn) 2o3 
Ilmenita - (Fe,Zn,Mn) O. (Fe,Mn) 2o3 son los 

principales minerales. sea en forma diseminada o masiva que 

tienen fuerza para influenciar la aguja magnética cuando e~ 

tán cerca y en cantidad suficiente. Los minerales metálicos 

fuera del grupo del fierro son tan débilmente susceptibles 

como para no detectarlos~ ( a no ser que estén asociados 

con minerales de alta susceptibilidad magnética). 

Tal parece que la exploración con magnetómetro seria 

aplicable únicamente para el grupo ferromagnético, pero se 

logra un campo mas amplio, tenemos por ejemplo: Yacimientos 

de Nfquel~ asociados frecuentemente con Pirrotita; Oro de -

placer. asociado con Magnetita (arena negra); asbestos aso

ciados a intrusivos magnéticos ultrabásicos, etc. 
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La susceptibilidad magnética de las rocas depende -

de su contenido de Magnetita. Las formaciones geológicas 

son o muy fuertemente o muy débilmente magnéticas; esta el~ 

sificación magnétice coincide casi exactamente con la divi 

sión de rocas ígneas y rocas sedimentarias. 

Un campo aún más amplio para el método magnético es 

el estudio de las formaciones asociadas a las rocas más bá

sicas o que contienen cantidades significativas de Magneti

ta o Ilmenita. 

Un levantamiento magnético requiere de la observa-

ción de las intensidades vertical y horizontal a intervalos 

regulares. a lo largo de una serie de lineas paralelas e -
igualmente espaciadas que cubran el área bajo investigación. 

Las observaciones se deben corregir por temperatura, 

vartación diaria, variación planetaria, cambio de base. in

fuencfa de objetos de hierro y acero, anomalías del terreno 

y anomalfas regionales. 

Se construyen secciones significativas sobre las cu~ 

les se trazan las intensidades verticales y horizontales a 

una escala vertical. En adición se trazan sobre el mapa is~ 

gamas o lfneas de igual intensidad magnética. La interpret~ 

ción final se realiza en conjunto con los estudios geológi

cos de la estructura. Las anomalías magnéticas ayudan parti 

cularmente al geólogo cuando las formaciones están cubier--
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tas por el suelo superficial. 

La experiencia obtenida de la exploración superfi-

cial, indica que es probablemente el método geofísico más 

simple, menos costoso y más rápido, que puede proporcionar 

resultados cuantitativos teniendo en cuenta que las condi

ciones sean apropiadas, debiendo suplementarse y aún reem

plazarse por algún otro m~todo geofisico cuando la consis

tencia estructural de las anomalias sea dudosa. 

c). Métodos Sísmicos. 

La base de los métodos sísmicos o sismológicos, es -

la de que existen grandes diferencias en la velocidad d~ -

transmisión de las ondas sísmicas en los diferentes estra-

tos o formaciones geológicas. La fuente de energía o de la 

onda puede ser un marro, la caída de un cuerpo pesado, un -

vibrador mecánico o la carga de un explosivo. 

El comportamiento de la onda se efectúa de acuerdo 

a la teoría ondulatoria (transmisión de la luz), producién~ 

dose la transmisión a una velocidad determinada para cada -

tipo de roca o medio1 reflexión y refracción en la superfi-

cie de contacto entre dos formaciones diferentes. 

Partiendo del punto de choque o tiro se desarrolla -

un frente de onda1 el cual se propaga a profundidad y va r~ 

flejándose y refractindose en cada contacto entre farmacia-
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nes diferentes, regresando a la superficie en donde se de

tecta o registra. Para esto se utilizan geófonos colocados 

en el terreno en línea al punto de tiro y equidistantes, o 

en abanico, en arco con un radio determinado frente al pun

to de ti ro. 

Existen dos métodos: El de reflexión y el de refrac

ción, según la onda que se desee registrar en el instrume~ 

to o sismógrafo. Varían de acuerdo al método, las diferen

cias entre geófonos y punto de tira y deben hacerse algunos 

ajustes al sismógrafo. 

El sismógrafo es un instruffiento con amplificadores 

de seftal y filtros para eliminar ruidos y se~ales conft1sas; 

éste, conectado a las geófonos registra o grafica la llega

da de las ondas a cada uno de ellos en un rollo de papel -

fotográfico que se hace correr poco antes de efectuarse el 

tiro. En este papel, con un mecanismo controlado por un 

diapasón o algún dispositivo semejante, se marca con líneas 

verticales el tiempo en milisegundos, pudiéndose leer de e~ 

ta manera los tiempos transcurridos o de llegada de las on

das a cada uno de los geófonos después del tiro. 

Se puede considerar la sismología como el método más 

caro, dependiendo de la profundidad de la exploración y la 

fuente de energfa utilizada; se requiere de bastante perso

nal para el movimiento de equipo, preparación del terreno, 

tendido de líneas y operación. Su aplicación es propiame~ 
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te para formaciones sedimentarias o estratificaciones. 

Ha tenido grandes éxitos en la exploración petrolera 

al localizar domos salinos, anticlinales y fallas, en la d~ 

terminación de la topografía del basamento rocoso, o en la 

localización de horizontes productores o trampas. 

En mineria sa aplicación es menor, dado que el terr~ 

no en los distritos mineros es más accidentado, la veloci-

dad en un yacimiento mineral casi es la misma que la de la 

roca encajonante y las condiciones estructurales son más -

complejas. 

Algunas compañías mineras han empleado la sismología 

para: 

- Determinar el encape en futuras explotaciones de tajos. 

- Investigación estructural de regiones carboníferas y -

minerales sedimentarios. 

- En la exploración de azufre asociado a yeso y anhidri

ta en domos salinos. 

- Localización de canales sepultados con gravas aurife-

ras. 

Determinación del lecho rocoso previo a programas de -

barrenación. 

- Como auxiliar en trabajos de ingenieria en general, e~ 
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mo localización de presas o túneles y aplicaciones hi

drológ1cas. 

d) Métodos eléctricos: 

Se ha desarrollado una amplia variedad de métodos -

eléctricos de acuerdo a la manera en que se energice el te

rreno y de como se midan los efectos, pero todos dependen -

primordialmente de la propiedad física denominada conducti

vidad, se pueden medir algunas otras propiedades, como son 

la capacidad electrostática, inductancia y permeabilidad -

magnética. 

Se emplea tanto corriente continua como corrient~ al 

terna. 

Los métodos en los cuales se introduce la corriente 

directamente al terreno se les conoce como métodos galváni 

cos. A su vez el terreno se puede energizar mediante ca- -

rriente inducida. 

Los métodos de corriente contínua son mis simples. -

pero tienen el inconveniente de la acción electrolitica que 

produce polaridad en los electrodos, lo cual motiva compli

caciones; a fin de evitar estas complicaciones. es necesa-

rio al hacer contacto con el terreno utilizar electrodos no 

polarizantes, generalmente a base de cobre y sulfato de co

bre (metal-sal) en un recipiente de porcelana porosa. 
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En los métodos de corriente alterna, la frecuencia 

seleccionada depende de la penetración que se desee, las -

frecuencias altas (arriba de 10 kilociclos} dan baja pe- -

netración. Se usan frecuencias bajas e intermedias ( 5 a 

100 ciclos) en los métodos de potencial y particularmente 

cuando se desea una penetración alta. 

e) Métodos Geotérmicos: 

La mayoría de las mediciones geotérmicas se hace en 

barrenos o pozos. La diferencia de temperaturas entre yaci 

mientes minerales y la roca encajonante, o entre aguas ter

males y sus alrededores, se detectan por métodos geotérmi-

cos. Estos pueden utilizarse para localizar fuentes de eneL 

gia geotérmica o para localizar los límites de los yacimien 

tos mineral es. 

Sobre un domo salino las lineas isotermas siguen el 

perfil del domo. En planos geotérmicos se pueden marcar fa

llas, intrusiones o diques. En pozos petroleros se puede d~ 

terminar por medición de temperaturas el tramo recién cerne~ 

tado, pues la temperatura del cemento se eleva al fraguar; 

también es de gran importancia práctica cuando fluye gas, -

la determinación de la base de esa formación, para poder b~ 

jar a la altura o nivel conveniente la tubería de ademe, e~ 

te nivel se puede conocer midiendo las temperaturas, al li

berarse el gas confinado a altas presiones, reduce su pre-

sión y baja considerablemente su temperatura. 
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f) Métodos Radiométricos: 

La radioactividad tiene importancia en la determin~ 

ción de la edad de las rocas y se ha usado también en la -

correlación de estratos sedimentarios. También juega una -

parte muy importante en la investigación de minerales ra-

diactivos y sus yacimientos. 

Como es bien sabido, la radioactividad es un grupo 

de fenómenos, propios de elementos con alto peso atómico 

(a excepción del Potasio y del Rubidio). de los cuales los 

más conocidos son el Uranio, el Torio y el Radio. 

Se emiten: 

Partículas Alfa - Emisión corpuscular eléctricamen
te positiva. 

Rayos 

Beta Emisión corpuscular eléctricamen• 
te negativa. 

Gama - Radiación electromagnética de al
ta frecuencia, más penetrante que 
los rayos X. 

Calor - Radiación electromagnética de ba
ja frecuencia. 

Sólo los Rayos Gama penetran la distancia suficiente 

para aprovecl1arse en exploración. pueden penetrar la atmós-

fera por algunos metros o cientos de metros. pero bastan s2 

lo unos cuantos centímetros de suelo para atenuar la radia

ción natural a la mitad: por lo tanto. los elementos radio-

activos o .sus derivados ~eben aflorar para poderse detectar, 

o depender de la migración de elementos radioactivos de la 
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fuente, ya sea por transporte en solución, durante o post~ 

rior al depósito del mineral o por difusión del gas radio

activo Radón. Tal proceso puede dar como resultado una au

reOla o la localización de radioactividad a lo largo de f-ª.. 

llas o grietas y así proporcionar un poco de más penetra-

ción a los métodos radiométricos. 

Aparte del uso para la investigación de minerales -

de Uranio, se ha sugerido el uso de los métodos radiométri 

cos como una ayuda en la correlación de formaciones y en -

la determinación de estructuras. 

Las rocas son radioactivas en un grado medible, las 

rocas ácidas más que las básicas, las efusivas más que las 

plutónicas¡ la radioactividad de las rocas metamórficas d~ 

pende principalmente de si son derivadas de rocas ígneas 

o sedimentarias. La radioactividad promedio en los sedime~ 

tos es comparable al de las rocas ígneas básicas. 

Los instrumentos utilizados son adaptaciones portá

tiles de los usados en el laboratorio. Estos son cámaras -

de ionización o contadores Geiger-Muller y Cintilómetros. 

Los contadores Geiger-Muller constan de un tubo de -

vidrio o de metal que puede tener una longitud de unos cuarr 

tos centímetros o de más de un metro, lleno de uno o varios 

gases inertes, los cuales al ser atravesados por los rayos 

gam~ se ionizan y producen un pulso eléctrico el cual se --
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amplifica a través de un circuito electrónico, operado por 

una batería seca, se pasa la señal a un indicador de luz -

neón, a un audífono que produce sonido cada vez que el tu

bo se descarga, o a un medidor de pulsos. 

El Cintilómetro consta de un cristal de yoduro de -

sodio con partículas coloidales de talio metálico en su i~ 

terior, el cual convierte la radiación en luz visible. Del 

cristal cintilador, el destello de luz pasa a un tubo foto

multiplicador que transforma la señal luminosa en una co- -

rriente muy pequeña de electrones, ésta a su vez pasa a un 

multivibrador, el cual produce pulsos, el circuito electró

nico para tales pulsos es similar al de los contadores Gei

ger, el medidor y las escalas son también semejantes al· de 

los contadores Geiger, pero el Cintilómetro es más sensible. 

LaS pruebas o mediciones se pueden hacer bajo el - -

agua, terrestre o aéreas, debiéndose, en este último caso, 

volar a menos de 70 m de altura. 

11.- Métodos directos de exploración del subsuelo. 

Son los métodos que se efectúan a través de obras m!t_ 

diante las cuales es posible conocer parte del subsuelo, 

bien sea que permitan el acceso directo al geólogo (Obras -

mineras), o que mediante Sondeos puedan obtenerse muestras, 

las cuales a su vez permitan conocer las caracterfsticas de 
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las rocas y yacimientos. 

Método directos de explo 
ración del Sub~uelo -

labras mineras 

tsondeos. 

Según la naturaleza del terreno las Obras mineras -

requieren o no, de soporte artificial o ademe, el cual de

be considerarse en todos los casos, pues s~ deben conser-

var abiertas mientras duren los trabajos exploratorios, o 

posteriormente, sea con fines de confirmación o de conti-

nuación, cuando se planean como parte del desarrollo pre-

vio a la explotación. 

Las Obras mineras, bien sean horizontales (socavo-

nes, cruceros, frentes, etc.), verticales o inclinadas (p~ 

zas, cielos, tiros, etc.), se ejecutan manualmente o con -

auxilio de equipos por los procedimientos convencionales -

usuales en la construcción minera, procurando que se reali 

cen en la forma más económica dado que esta etapa de explo

ración es de alto riesgo. 

En algunos casos lo más económico puede ser el mét~ 

do manual por razón de falta de acceso o en lugares prácti 

camente inaccesibles en donde se sacrifica tiempo para - -

ahorrar inversión. Cada caso requiere análisis especifico 

y no existen reglas para esta selección. 

Sin embargo, el ahorro de tiempo significa ahorro -

en todos los casos en que es posible utilizar equipo para 
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realizar las maniobras necesarias para ejecutar dichas - -

obras. como es la barrenación, la rezaga, el movimiento de 

la tierra en zanjas, trincheras, tajos, etc., asl como en -

las obras subterráneas. 

Cada caso debe analizarse _para seleccionar los equi 

pos requeridos, su aplicabilidad, sus ventajas y desventa

jas, tomando en cuenta el terreno donde se va a operar, el 

tiempo en que se debe desarrollar el proyecto de explora-

ción y los recursos económicos can los que se cuenta. 

Como reglas generales se debe: 

a) Iniciar el trabajo sobre la mejor muestra para coro-

probar si no es superficial. 

b) Mantener la obra sobre veta o mineral, si fuera an-

cha (la veta), seguir el respaldo del bajo, o el hilo más 

rico y crucerear periódicamente para registrar el ancho o 

potencia. 

c) El número de entradas al yacimiento, como tiros y s~ 

cavones dependerá de las condiciones locales. En yacimien

tos· de forma irregular las obras no deben estar tan scpar~ 

das que permitan se escapen grandes áreas de terreno esté

ril o no trabajable. 

d) Se deben hacer ensayes periódicos sobre muestras re

presentativas tomadas cuidadosamente. 
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Considerando todos los factores enumerados se hará 

la selección de los métodos para ejecutar las obras mine-

ras directas que se requieran. 

Los Sondeos o barrenaciones pueden ser ejecutados -

manual o mecánicamente por los métodos de percusión o de -

rotación. 

Manualmente en el caso de percusión con pulseta o -

tripié, y en el caso de rotación por medio de maneral y -

tornillo. En ambos casos los sondeos sólo pueden ser some

~os y las muestras obtenidas resultan siempre alteradas o 

contaminadas. En algunos casos de terrenos suaves, como a~ 

cillas, el uso de muestreadores especiales pueden permitir 

la obtención de muestras no alteradas. 

En los sondeos de percusión, con pulsetas o máquinas, 

es el que se funda en la caida libre de una masa desde una 

altura determinada, lo cual se traduce en trabajo o rompí-

miento de la roca sobre la cual se aplica. A mayor peso y m!_ 

yor altura, se obtendrá un mayor trabajo de penetración y -

de rotura, por lo cual estas máquinas se especifican por -

esas características, que a su vez, determinan su capacidad 

en profundidad y diámetro. 

Basados en el principio de percusión existen en el -

mercado numerosas marcas y diferentes tamaños. Los diversos 

tamaños determinan variadas capacidades en sus distintos --
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componentes, como son: la torre de perforación. los moto-

res, los malacates, las transmisiones. el diámetro de los 

cables de perforación y de cuchareo, etc. 

El herramental utilizado en este tipo de equipos es: 

tijeras, barretón y brocas de distintos diámetros, cuchara 

para la extracción de recorte, rimas y herramientas de pe~ 

ca. 

Generalmente los sondeos ejecutado~ con percusión 

son más lentos que los hechos con equipos rotatorios, pero 

son recomendables en la ejecución de sondeos en terrenos -

muy duros, estratificados o en boleas. Sólo se pueden apli

car en sondeos verticales, y producen muestras alteradas -

en todos los casos, estas se obtienen al cucharear para -

limpiar el fondo y sirven, tanto para análisis como para -

la interpretación litológica. 

Las perforadoras de percusión neumática usada nor-

malmente en la perforación de barrenos para voladuras, se 

pueden. emplear para obtener muestras, desde luego altera-

das y de partículas muy finas. 

Hay dos tipos de perforadoras neumáticas: las de r~ 

tación y martillo en el ~uerpo de la perforadora. que gol

pea .sobre barrenas de acero hueco con insertos o corona en 

la punta y las de martillo en el fondo que golpea direr.ta

mente sobre la corona (Hammer drill), el martillo es acci! 
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nado por el aire comprimido que viene por la tuberia a la 

cual está unido y a la que se le da rotación por un motor 

neumático colocado en el carro de lo que es el resto del -

equipo. 

Para los dos tipos de perforadora la muestra se re

coge al salir el polvo de la roca del barreno (barrenación 

seca), mediante una camara conectada a un ciclón que des-

carga en una tolvita y trabaja por la succión de un venti

lador. 

Los sondeos ejecutados por el sistema de rotación -

se basan en aplicar presión a un elemento cortante (broca), 

al cual se le hace girar. Dicha presión en algunos casos -

la constituye el peso propio de la herramienta o la aplic!_ 

ción de fuerza adicional, mecánica e hidráulica. en el eje 

de la tuberia de perforación. 

En el sis'":ema de rotación con corte, se emplea el -
11 Augern que son tramos de gusano, con puntas de corte de -

metal duro en su extremo. Es propio para formaciones suel

tas como arena, grava, arcilla o lutita y rocas suaves co

mo caliche, caliza, pizarra o similares. 

Las ventajas más importantes de la técnica con au-

ger son: 

Una alta velocidad de penetración. 

No es necesario medio de barrido o limpieza. 
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Se obtiene un gran volumen de material en corto tiefil 
po. 

Bajo nivel de ruido. 

Los barrenos que pueden tener diámetros de 600 mm, 

permanecen limpios y estables arriba del nivel freático, -

aún en formaciones sueltas, a pesar de no usarse medio pa

ra limpieza, no es necesario extraer las secciones de ala 

o gusano hasta que se termina el barreno. 

En el sistema de rotación con trituración y rotación 

con abrasión hay diferentes equipos de perforación: 

Equipos rotatorios propiamente dicl1os (barrena trie~ 
nica, de botones). 

Máquinas de diamente (abrasión con corona de diaman
te). 

Sistema Calix (trituración con munición suelta). 

Equipos combinados. 

Su diferencia fundamental consiste en el tipo de he

rramienta o broca, aunque el sistema de operación y compo-

nentes básicos son similares, siendo estos: 

Motor que acciona una mesa rotaria 

Mesa rotaría, o un cabezal donde se inserta vertical 
mente la 

Barra Kelly (hueca), que transmite el movimiento de 
rotac1 en a 1 a 

Tuberia de perforación, en cuyo extremo se coloca la 

Broca. En el extremo superior de la barra Kelly va el 
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Swivel, al que se conecta la manguera de la 

Bomba de lodos. Dicha bomba succiona de la 

Presa de lodos el 

Lodo de Perforación, fluído compuesto por agua y -
bentonita o simple agua, se 
manda por el swivel al kelly y 
a la tuberla de perforación -
hasta llegar a la broca en la 
zona de corte o fondo de barre 
no. (1 lodo circula arrastran:
do el recorte, ascendiendo por 
el ánulo entre la pared del ba 
rreno :· la tubería derramando
en la buca de éste hacia la -
presa de lodos pasando previa
mente por la 

Cámara de sedimentación, en donde se asienta una pa~ 
te importante del recorte. 

Cuando se pretende obtener 
una muestra sin alterar, hay -
necesidad de sacar un 

Núcleo, para lo cual inmediatamente arriba de la 

Broca de corona se coloca el 

Barril con 11 core-lifter 11
, el cual colecta el núcleo 

o testigo correspondiente a lo 
largo del tramo barrenado. 

Cuando la barrenación es ciega, es decir, se hace -

con broca ciega, la muestra alterada se recoge en la cáma

ra de sedimentación, y cuando se hace por núcleo, con bro

ca o corona hueca, la muestra sin alterar se obtiene extr~ 

yendo el barril y sacando cuidadosamente el núcleo conteni 

do. 

Cada vez que la broca penetra la longitud del ba--~ 

rril, este debe extraerse, en la mayor parte de los equi--
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pos sacando totalmente la tubería de perforación, a excep

ción de aquellos equipos que utilizan el sistema llamado -

de ''wire-line'' en que es posible extraer sólo el barril con 

el nGcleo, por medio de un cable. 

L; relación entre la longitud del n~cleo efectiva-

mente colectado en el barril y la longitud perforada, se -

denomina recuperación y se dá en ~, factor muy importante 

en la barrenación y en su interpretación. 

Herramienta: Apórle del equipo básico ya mencionado, 

en la perforación por rotación, se requiere de: 

Tubería de perforación, 

Brocas de perforación 

Equipo de Rimado 

Equipo de pesca 

también se le llama varilla
je, en tramos de longitud -
apropiada al tamaño de la má 
quina y en consecuencia de ~ 
la torre correspondiente. Su 
diámetro también tiene rela
ción con el diámetro del ba
rreno. 

de diferentes diámetros y pa 
ra diferentes materiales, se 
gún el sistema utilizado, -~ 
ciegas o huecas para núcleo. 

dependiendo de las necesida
des, velocidad de avance, ma
yor cantidad de material, cos 
tos, se puede iniciar con diá 
metro reducido y luego rimar:-

necesario para recuperar algu 
na pieza perdida, corona o-~ 
tramo de tubería que obstruya 
el barreno o simplemente al-
gú11 fra~'Tlento en el fondo que 
pueda destruir la corona. 

La operación de sondeo en la actualidad representa 
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una especialidad, por lo que en cada caso debe contarse con 

personal de alta calificación y experiencia para ejecutar-

la, o de lo contrario, se traduce en serios problemas, como 

pueden ser la pérdida de tiempo y gastos excesivos, espe- -

cialmente cuando la recuperación resulta inaceptable y hay 

necesidad de ejecutar numerosas operaciones de pesca. 

Es preferible, de no contarse con el personal debi-

damente calificado y equipos suficientemente herramentados, 

recurrir a la utilización de contratistas especializados en 

estos trabajos. En este caso los pagos se harán por metro -

perforado, mediante tabulación de precios unitarios para -

los diferentes tipos de formación, profundidades y diáme-

tros. Estos costos deben considerar si se requiere núcleo, 

o si la perforación deberá ser ciega, en el primer caso es

pecificar la recuperación mínima aceptable para efectuar -

los pagos correspondientes. 

De utilizarse el sistema de contrato, el responsable 

de la exploración estará obligado a señalar en el terreno -

la localización de los barrenos, su inclinación, su diáme-

tro y profundidad. Al mismo tiempo será responsable de vigi 

lar el avance del trabajo, colectar y ordenar las muestras 

obtenidas, sean estas alteradas (recorte) o no alteradas -

(núcleos), así como toda la información de la perforación -

que pe~mita construir la sección geológica en cada barreno. 

La debida interpretación de las secciones y su correlación 

entre si, permitirá construir las secciones geológicas gen~ 
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rales y particulares del yacimiento que se explora. 

Debido al alto costo de la b'rrenación se debe obt~ 

ner de cada barreno la máxima información posiblr. 

En las obras directas de exploración, bien sea obras 

mineras, movimiento de tierra o sondeos, los presupuestos de

ben contener no ~·Jlamente los precios unitarios correspon

dientes a la obra misma, sino los costos indirectos en -

que se incurre al ejecutarse, como son: Abastecimiento de -

agua, suministro de combustibles, lubricantes y refaccio-

nes, caminos de acceso y construcción de plazas, explosi-

vos, su transporte, almacenamiento y manejo, etc., así co

mo diversos costos básicos como son: depreciación, amorti

zación, supervisión y administración general. 

C.- Métodos Geoguimicos de Exploración. 

En la exploración geoquímica se analizan trazas Je 

los materiales valiosos, se muestrean comúnmente rocas, 

suelos, sedimentos en corrientes, aguas superficiales o 

subterráneas, vegetación y el aire. 

Los métodos de análisis para determinar trazas fue

ron en un principio los métodos colorimétricos o por espe~ 

trometría de emisión, posteriormente la espectrometria por 

absorción atómica ha ido desplazando a los anteriores, ya 

que combina la economía que tenían aquellos con una mayor 
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precisión y menos errores de tipo humano. 

Los métodos geoquimicos son más remuneradores donde 

antiguos o más tradicionales no han sido tan efectivos. Se 

aplican principalmente en reconocimiento de terrenos muy -

alejados, en los que no existe trabajo alguno de explora-

ción, también en áreas donde los afloramiento~ son muy es

casos debido a estar cubiertos por bosques (Angangueo, 

Mich), donde el intemperismo ha sido muy fuerte, o existe 

encape glacial o de derrames volcánicos. 

Los minerales que mejor se presentan para explora-

ción geoquimica son: Sulfuros de cobre, plomo, zinc, niquel 

y molibdeno; en menor extensión se ha aplicado la geoquimi 

ca al uranio (preferible los métodos radiométricos), tung~ 

tena, estaño, mercurio, oro y plata. Existe un método para 

determinación geoquímica de manganeso, como guia para yaci 

mientas de oro y plata, por venir asociado con éstos, los 

cuales no se manifiestan tan fácilmente. Los métodos geo-

quimicos no son muy apropiados para minerales industriales. 

Como se ha venido insistiendo, los trabajos explora

torios deben iniciarse una vez que haya sido aprobado el -

proyecto correspondiente, formulado y aprobado el presupue~ 

to, calendarizadas las inversiones y se disponga físicamen

te de los equipos seleccionados para ejecutar los distintos 

trabajos. 
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El calendario de ejecución servirá de base para -

programar las inversiones y así mismo fijará orden y fechas 

para la realización de los distintos renglones que lo com--

ponen, como son: 

- Contratación de personal (Técnico y obrero en la medi 
dJ en que se requiera). -

- Administración local: Control de asistencia, rayas, -
pagos diversos, locales, etc. -
Contabilidad, Servicios médicos 
y de emergencia. 

- Accesos principales y secundarios: 

- Construcciones: Alojamiento, oficina, taller, almacén, 
polvorín, abastecimiento de agua, etc. 

Transporte de equipo. 

- Emplazamiento de los equipos. 

- Departamento técnico: Topografía 
Geología 
o i buj o 
Control y supervisión de obras 
Control y manejo de muestras 
Control de análisis 

- Organización del abastecimiento de insumos: Diesel, -
grasas, refacciones para los -
equipos, explosivos y sus arti
ficios, papelerfa, etc. 

- Dirección general de proyecto: Recopilación de datos 
Redacción de informes 
Dirección técnica y ad 
ministrativa del pro-= 
yecto. 

Esta calendarización es usual presentarla en forma 

de diagrama de barras. Es frecuente, en programas de expl~ 

ración que las fechas y renglones inicialmente considera-~ 

dos varíen durante su realización , debido a cambios aco~ 
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sejados o a problemas originados por factores no previsi-

bles. Siempre se deberá considerar un porcentaje de tiempo 

y de recursos de inversión (comunmente el 10% para cada 

uno), para absorber estas contingencias a efecto de que !1l 

proyecto se ejecute íntegramente. con el avance previsto, 

los recursos de inversión presupuestados dentro del tiem-

po planeado. 

Resumen.- El resultado final de la Etapa de Explor1!_ 

ción culminará con el informe correspondiente, que deberá 

contener las conclusiones y recomendaciones principales si 

guientes: 

12.- Resultado resumido de los trabajos técnicos ejecu

tados haciendo especial referencia a la parte geológica g~ 

neral. al yacimiento mismo, a las obras y sus resultados, 

a las reservas calculadas e inferidas (incluyendo cantidad 

y calidad), a las pruebas metalúrgicas hechas y a la esti

mación preliminar de los costos totales que se obtendrán -

mediante la aplicación del método de explotación seleccio

nado y del proceso de beneficio aplicable. 

22.- Consideración de los factores que pueden afectar -

la explotación económica (mercados, costos directos e indi 

rectos, problemas de realización, etc.). 

32.- Estimación preliminar de la viabilidad técnica y -

económica del aprovechamiento del yacimiento. 
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42.- Recomendación concreta de la conveniencia o incon

veniencia d~ proseguir con los trabajos posteriores de Ev~ 

luación. 

52.- Estimación de los costos de inversión para prose-

guir con la Etapa de Evaluación, si ésta procede, así como 

calendarización de dichas inversiones. 

62.- Proyecto completo de la Etapa de Evaluación y ca-

lendarización de la ejecución de dichas obras y estudios -

auxiliares. 

72.- Estimación del riesgo de las inversiones en rela-

ción a la certidumbre o incertidumbre de los resultados o~ 

tenidos en la etapa exploratoria. 

a2.- Conclusión final, especialmente en relación a la -

conveniencia de proseguir trabajos e inversiones adiciona

les. 
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Esta etapa, fundamental en el aprovechamiento econó

mico de los recursos minerales, esencialmente consiste en 

la constitución de reservas geológicas~ elección del méto

do de explotación más apropiado de acuerdo a la naturaleza 

y forma del yacimiento, estimación de reservas mineras, 

confirmación y afinación del proceso más conveniente de b~ 

neficio y obtención de los costos de explotación y benefi

cio resultantes, convenientemente confirmados en sus <lis-

tintos renglones, con suficiente grado de confiabilidad p~ 

ra fundamentar un pre-estudio de viabilidad económica. 

Siendo las RESERVAS MINERAS la base de cualquier pr~ 

yecto minero-metalúrgico, conviene resumir algunos concep-

tos básicos y definiciones relativas. 

En la tabla siguiente se presenta en forma diagramá

tica la clasificación de los Recursos Minerales propuesta -

por V.E. Kelvey del LIS Geological Survey, clasificación he

cha en función del grado de conocimiento que se tenga de un 

recurso y el valor económico conocido o inferido del mismo. 
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Fig. IV.1.- Diagramas y clasifica\".ión de Recursos Minerales según 

v. E. Kelvey (US Geological Survey Prof. Oaper 820 
1973). 

Como puede observarse en dicho diagrama, los Recursos pue-

den ser No descubiertos (hipotéticos o especulativos), o léentifica

dos y Subeconómicos o Económicos, según su valor intrínseco y posib1 

l idad de aprovecharse económicamente. 

Unicamente los Recursos Econ6micos que se han identificado 

constituyen Reservas. 

RESERVA GEOLOGICA ES LA PORCION DE UN YACI;~IENTO MI-
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NERAL QUE SE CONOCE, EN MAYOR 

(tonelaje) Y EN CALIDAD (ley) 

VECHARSE ECONOMICAMENTE. 

MENOR GRAOO, EN CANTIDAD -

QUE ES SUSCEPTIBLE DE APRQ 

Este concepto implica un aspecto cuantitativo y cu~ 

litativo y otro indesligable de carácter económico. Los r~ 

cursos que no llenan esa doble característica no pueden d~ 

finirse como RESERVAS. 

De acuerdo con el grado de conocimiento que se tie

ne de una reserva geológica, en relación a su ca~tidad y a 

su calidad, ésta se ha dividido en Reserva Positiva o Medi 

da, Probable o Indicada y Posible o Inferida. En los tres 

casos debe ser económicamente aprovechable. 

Como puede deducirse, el concepto de Reserva Geoló

gica es un concepto dinámico, ya que aumenta con la explo

ración y desarrollo y disminuye co11 la explotación. Así -

mismo, desde el punto de vista económico, aumenta o dismi

nuye can los precios de los metales contenidos, con los co~ 

tos de producción, can los volúmenes explotados (economía 

de escala) y con los avances tecnológicos que, en un momerr 

to dado, permiten la aplicación de procesos capaces de dis

minuir costos de tratamiento o reducen costos de explota-

ción. 

Hay recursos clasificados como tales, que por cual

quiera de los factores citados o por varios de ellos pueden 
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transformarse en reservas geológicas o viceversa, reservas 

que por variación en costos o en precios de los valores -

contenidos se transforman en incosteables o no son susce¡>

tibles de aprovecharse económicamente. en cuyo caso pier-

den su carácter de Reservas. 

Saber definir, clasificar y cuantificar las Reservas 

Geológicas y en un momento dado, diferenciar las gue son -

económicamente explotables, constituye la base que funda-

menta la Evaluación minera. 

Definir aquellas que son económicamente explotables 

significa determinar que los costos totales de explotación, 

beneficio, administración, venta, etc., en su conjunto de

ben ser menores que el valor final de realización del pro-

dueto obtenido, o sea, que la diferencia entre los costos -

totales de producción y precio de venta deben producir una 

utilidad suficientemente atractiva para el inversionsita, 

en un plazo apropiado al monto de las reservas mínimas de-

terminadas. 

Al aplicar cualquier método de explotación, bien sea 

a cielo abierto o subterráneo, parte del mineral, porrazo

nes técnicas o económicas debe quedar in-situ, es decir, -

sin explotarse, o removerse como "est~ril", o ••encape" en 

las operaciones de tajo. En las operaciones subterráneas, 

las porciones que deben permanecer como fortificaciones (Pi 

lares) o protección de obras permanentes, por ejemplo, son 
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parte de las Reservas Geológicas que por razones técnicas 

no pueden extraerse. 

Si a una Reserva Geológica determinada se le descue~ 

ta la cantidad de mineral que no se µueda explotar por ra-

zones técnicas, o que debe removerse por incosteable, se o~ 

tiene Ta RESERVA MINERA, o sea el tonelaje con la ley que -

realmente va a ser explotado con rendimiento económico. Es

ta Reserva Minera es la base cuantitativa y cualitativa de 

la Valuación Minera y constituye un parámetro básico de Ta 

misma. 

En las operaciones a tajo abierto, la remoción de -

las partes estériles y del encape si éste existe, constit~ 

ye un costo adicional que debe cargarse proporcionalmente 

a la tonelada aprovechada. 

Para poder calcular la Reserva Minera, es necesario 

seleccionar el método de explotación subterráneo aplicable 

al yacimiento, hacer el proyecto correspondiente y determi

nar el tonelaje de los bloques que deben quedar "in-situ" -

por razones de fortificación o de protección de obras de c~ 

rácter permanente, los cuales se descontarán de Ta Reserva 

Geológica correspondiente. 

Existen porcentajes de aprovechamiento de tipo empi 

rico y experimental de a~uerdo a métodos subterráneos bien 

conocidos, que permiten aplicar factores de aprovechamien-
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to, por ejemplo 80~ o 90% de la Reserva Geológica para la 

determinación de las Reservas Minerales. Este procedimien

to en métodos bien experimentados. es acept~ble y confia-

ble en muchas ocasiones. 

En las operaciones a cielo abierto, tanto para de-

terminar volumen y tonelaje de los encapes o de las zonas 

estériles incosteables, es necesario partir del estudio -

y análisis de los barrenos o de las obras hechas en la et~ 

pa de exploración a fin de poder hacer el cálculo de las -

Reservas Mineras y fijar su ubicación dentro del yacimien

to. 

Tanto en las explotaciones subterráneas como en las 

de tajo abierto, especialmente en el contacto con la roca 

encajonante o con áreas estériles, no es posible hacer una 

total separación de éstas en el yacimiento, bien sea por -

indefinición de las áreas mineralizadas o por debilitamien

to de contacto en la roca encajonante. Como resultado de lo 

anterior, parte estéril o de muy baja Ley se mezcla indefe~ 

tiblemente con el 1nineral y resulta imposible su separación, 

lo cual por un lado aumenta el tonelaje, pero por otro dis

minuye la ley en el mineral explotado. Este hecho se conoce 

como dilución, factor que es necesario tomar en cuenta al -

evaluar las Reservas Mineras. 

En consecuencia, las Reservas Mineras disminuyen en 

volumen o tonelaje en relación a las Reservas Geológicas al 
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aplicar los métodos de explotación, pero aumentan por dil~ 

ción, habiendo casos, no muy raros, en los cuales las Re-

servas Minerales cuantitativas llegan a ser mayores que -

las Geológicas, pero cualitativamente la ley promedio re-

sultante es menor debido a la dilución. 

Al final: Las Reservas_ Mineras afectadas por dilu-

ción, tanto en tonelaje como en ley. son las reservas que 

deben tomarse en cuenta en el Avalúo Minero, ya sea para -

calcular el valor del mineral como para calcular los cos-

tos de producción. 

A partir de las definiciones vistas, en lo general. 

el Avalúo debe partir de la constitución de Reservas Geoló 

gicas, según los resultados obtenidos en la Etapa de Explo

ración; es decir, hacer las obras que permitan medir fisic!_ 

mente las áreas mineralizadas y obtener muestras para deter 

minar su calidad, procurando que la mayor parte de las Re-

servas puedan caer dentro de las Positivas o Medidas y para 

lelamente constituir el mayor tonelaje de Reservas Proba-

bles o Indicadas y Posibles o Inferidas. 

Las obras requeridas para tal objeto, apoyadas en -

las de exploración realizadas con anterioridad, son llama-

das obras de desarrollo y pueden proyectarse para simultá

neamente ser obras de preparación en la explot~ción. 

El proyecto correspondiente debe formularse con ha-
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se en la morfología, características del yacimiento y nat~ 

raleza de la roca encajonante, tomando en cuenta las obras 

necesarias para la aplicación del método de explotación s~ 

leccionado, procurando que al ser desarrolladas permitan -

inspeccionar objetivamente y mostrar por varios lados el -

yacimiento: tanto en sus parámetros horizontales (x,y) co

mo en el vertical (zL con lo cual se podrán medir s'us vo

lúmenes y determinar su ley media. 

La tendencia general de estas obras es formar blo-

ques que muestren el yacimiento por varios lados. El cálc~ 

~o del tonelaje se hará por bloque, calculando la ley co-

rrespondiente. El tonelaje total se obtendrá sumando el de 

todos los bloques y la ley media calculada será el del pr~ 

medio de los mismos. 

De acuerdo con el grado de conocimiento de cada bl~ 

que se le agrupará en el rango que le corresponda como po

sitivo, probable o posible. 

Cuando la exploración y constitución de reservas se 

hace por medio de barrenación de diamante, como es el caso 

de los yacimientos de diseminación, el conocimiento mayor 

se logra cerrando la retícula de barrenos de tal manera - -

que se tenga la certidumbre que entre dos inmediatos no 

exista un cambio geológico que impida la correlación entre 

ambos. 
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Los procedimientos para cuantificar reseryas y obt~ 

ner las leyes medias por bloques son bien conocidos, tanto 

en el caso de reservas constituidas por medio de obras mi

neras, como por barrenación de diamante. 

La aplicación de tecnologías recientes, como los m~ 

todos geoestad,sticos, l1an venido a auxiliar y perfeccio-

nar los tradicionales 1 geométricos: r.fe bloques, de secciones 

transversales o anal,ticos (triangulación. polígonos, cua

drados, etc.). Sin embargo, hasta la fecha nada sustituye 

la experiencia y el criterio del valuador, para poder in-

terpretar la cuantificación y calificación del yacimiento, 

darle una justa interpretación y agrupamiento al tipo de -

reserva y conocimiento para aplicar debidamente los facto

res de recuperación y dilución, muchas veces determinantes 

de la cantidad y calidad media que se obtendrá en la etapa 

operativa de un proyecto minero-metalúrgico. 

Hasta el momento nos hemos referido a una parte de 

la definición de reserva minera, la que se refiere a la ca!!_ 

tidad y a la calidad del mineral contenido en una parte del 

yacimiento, o sea, la n1ostrada por las obras realizadas en 

el mismo. 

Sin embargo, la segunda condició~ de la definición -

es que el mineral pueda explotarse con beneficio económ'ico. 

Para poder definir esta condición, es necesario sa-
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ber a qué precio se puede vender él o los valores conteni

dos en cada tonelada de reserva minera y comparar con los 

costos totales en que se deberá incurrir para explotar y -

beneficiar la misma tonelada. Es decir, que es necesario -

conocer el valor de venta de cada tonelada de reserva in--

situ y restarle los costos de extracción y beneficio de la 

misma•tonelada. La diferencia determinará si el yacimiento 

es económicamente aprovechable y su monto el grado de cos

teabilidad o de rentabilidad del mismo. 

Para poder hacer una comparación, es necesario de-

~erminar el valor de los contenidos de la tonelada de rese~ 

va minera, obtenido de la ley promedio calculada para toda 

la reserva, o en forma diferencial, si es posible hacer una 

separación de zonas o bloques de naturaleza distinta, que -

obliguen por razón de conte~idos o de diferencias mineraló

gicas a variar el tratamiento metalúrgico. 

Para calcular el valor de una reserva minera, se uti 

lizan los valores de la ley media, s.iendo la ley media el -

contenido promedio de valores por unidad de peso (tonelada 

métrica), expresado en gramos. kilogramos o bien en porcien_ 

to de peso (gr/ton, kgr/ton, % de Cu, :; de Pb, % de Zn, etc.). 

El valor bruto de la tonelada es el resultado de 

multiplicar los valores contenidos, por las cotizaciones vi~ 

gentes a la fecha de la evaluación, haciendo las conversio

nes necesarias para obtener el precio de la unidad usada --
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convirtiendo a la moneda utilizada en la evaluación. Cuan

do las cotizaciones se hacen L.A.B. o e.o.o., deben adecua~ 

se a los precios reales del comprador de primera mano. En -

el caso de venta de concentr3dos, deben usarse los precios 

reales pagados por la fundición. 

El ~alor recuperado es el resultado dp multiplicar -

el valor bruto por la recuperación n1etalGrgica resultante -

de la aplicación del proceso metalúrgico. 

En un mineral determinado, la recuperación es disti~ 

ta para cada metal contenido, por lo cual debe multiplicar

se cada contenido por su correspondiente recuperación. La -

suma de los contenidos recuperados de cada metal multiplic~ 

dos por sus precios individuales dar~ el valor recuperado -

de la tonelada. 

En los procesos metalúrgicos que se aplican comúnme~ 

te, antes de la fundición y afinación, bien sean de concen

tración mecánica, d~ flotación, lixiviación, etc., de va- -

rias toneladas de mineral natural se obtiene una tonelada -

de producto concentrado, precipitado, etc., desechándose 

las partes estériles que van al almacenamiento en jales. 

La relación entre el número de toneladas requeridas 

para obtener una tonelada de concentrado o precipitado, se 

le llama ''relación de concentración 11
, factor que es necesa

rio considerar para hacer la conversión de costos a la ton~ 
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lada de mineral in-situ, pues las tarifas de fundición, -

afinación, fletes, etc., se aplican a la tonelada de con-

centrados o precipitados producidos. 

El valor neto de la tonelada se calcula descontando 

del valor recuperado, los costos en que se incurre para C2_ 

locar el producto final en el punto d~ venta de terceros. 

En términos generales estos costos se desglosan en -

los siguientes renglones principales: 

Tumbe 
Extracción 
Transportes locüles 
Beneficio 
Mantenimiento 
Amortización 
Depreciación 
Desarrollo y preparación 
Exploración 
Impuestos 
Seguridad social 
Gastos generales 
Administración 

Todos los rer1glones mencionados forman parte del ca~ 

to directo de producción, Jl cual deberán adicionarse los -

costos indirectos ocasionados por gastos financieros deriv~ 

dos de algunos -otros gastos como pueden ser los procedentes 

a la organización corporativa y administrativa de la empr~ 

sa, financiamientos. etc. 

Cada uno de los renglones se desglosa individualme~ 

te en subrenglones. Por ejemplo, Tumbe se puede desglosar 

en: 
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Mano de obra 
Energía 
Aire comprimido 
Explosivos 
Barrenación 
Desagüe 
Ventilación 
Al umbra do 
Fortificación 
Desarrollos y preparaciones 
Agua de barrenación 
Conservación de obra 
Mantenimiento de equipos 
Seguridac 

En la contabilidad de costos. cada uno de estos sub-

renglones se divide en otros varios que permitan un desglo-

se detallado del costo y constituyen un auxiliar fundamen-

tal en la etapa de operación. 

la suma de los costos directos e indirectos, aplica

dos a la tonelada de mineral 1 descontados del Valor Recupe

rado, dará el Valor Neto de la tonelada de mineral en reser 

Y.!.· 

El Valor Liquidado se obtiene deduciendo del Valor -

Neto Tos costos derivados de Tas operaciones y procesos que 

hay necesidad de aplicar posteriormente a Ta venta del pro

ducto final obtenido hasta su venta final. Los costos ca- -

rrespondientes, en general, se componen de los siguientes -

renglones: 

Fletes 
Maquilas por fundición y refinación 
Impuestos 
Castigos (si proceden) 
Recuperaciones en procesos posteriores 
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Gastos de manejo y venta 
Seguros 

Para conocer el valor liquidado de la tonelada de 

mineral. debe hacerse el cargo tomando en cuenta la rela-

ción de concentración correspondiente. 

Si el valor liquidado es superior a la suma de to

dos los costos (costo total), el mineral produce una utili 

dad y. en consecuencia. es susceptible de aprovecharse ec~ 

nómicamente y puede considerarse una reserva minera. 

la determinación de los costos totales implica es

tudiar previamente la selección del método de explotación 

y afinación del proceso en beneficio más conveniente. por 

medio de la realización de la experimentación metalúrgica 

tan completa como sea posible. y que permita tener todas 

las constantes metalfirgicas y par&metros requeridos para -

su elección y dimensionamiento de los equipos. 

Tanto para la elección del método de explotación C.Q. 

mo para dimensionar la planta y calcular costos, es necesa

rio determinar el ritmo de producción, o sea. el volumen 

diario que debe producir la mina y la capacidad que debe t~ 

ner Ja planta de beneficio e instalaciones auxiliares co- -

rrespondientes. 

Para el objeto se debe partir del monto de las re

servas mineras positivas o probadas. adicionadas en algunos 



casos de las probables 9 si existe un alto grado de confia

bilidad en su determinación. 

El criterio para seleccionar la capacidad de pro-

ducción o sea 9 el ritmo de producción. es variable; sin em

bargo, debe considerarse que la depreciación y amortización 

de las inversiones necesarias se efectúen en un plano no m~ 

yor de 10 a 15 años, tiempo en el cual el inversionista de

be haber recuperado su inversión y obtenido ·una utilidad r_! 

zonable. 

Con este criterio las reservas deben alcanzar para 

una operación de 10 a 15 años por lo mínimo (años de 320 -

días), siempre y cuando la cifra resultante sea conveniente 

desde el punto de vista de los costos tomando en cuenta la 

economfa de escala. 

Reservas mineras, método de explotación, inversión 

y tiempo de amortización y depreciación son factores que -

deben conjuntarse y analizarse paralelamente para determi

nar el ritmo de producción. dato fundamental en el desarro

llo de un proyecto minero metalúrgico. 

fijado el ritmo de producción, en relación a las r!_ 

servas, deberá hacerse el proyecto de explotación utilizan

do el método más conveniente en función de la morfolog;a -

del yacimiento, de la naturaleza del mismo y de las rocas -

encajonantes, con el grado de mecanización que sea aconsej~ 

ble para reducir al mfnimo los costos correspondientes. 
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Aún cuando en este curso no se estudiará en deta--

lle el capitulo de explotación de minas, como recordatorio 

se hace un extracto de los principales métodos subterráneos 

de explotación, división hecha a partir principalmente de1 

soporte requerido: 

1.- Rebajes con soporte natural: 
a) Tumbe abierto 

a-1 Rebajes abiertos en cuerpos pequeños 
a-2 Rebajes por subniveles 
a-3 Glory Hale 

b) Salones y pilares.- Tajadas sucesivas. 

2.- Rebajes soportados artificialmente 
a) Tumbe sobre carga 

a-1 Con pilares 
a-2 Sin pilares 

b) Tumbe por corte y relleno 
b-1 Relleno con tepetate 
b-2 Relleno con arenas (Jal) 

e) Tumbe por cuadros de madera 

3.- Rebajes por hundimiento 
a) Hundimiento de bloques 
b) Hundimiento por subniveles 
c) Frente larga 

Adicionalmente deben considerarse los métodos de --

cielo abierto. 

Cualquiera que sea el método seleccionado, en rela

ción al depósito mineral de que se trate. debe reunir una -

triple condición: Economia en la explotación. máximo aprov~ 

chamiento de las reservas y seguridad en la operación. Esta 

última condición debe ser prioritaria, ya que en ninguna --
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forma debe arriesgarse la seguridad de los trabajadores, -

ni la higiene de los mismos. 

Todo trabajo minero, sea superficial o subterráneo, 

debe preservar la integridad fisica rje los trabajadores, -

protegiendo su vida y sal u~ dándoles se9uridad e higiene, -

por lo que, desde la concepción del proyecto minero deben 

contemplarse prioritariamente estos aspectos. Jamás debe -

arriesgarse una sola vida, ni comprometer la salud de los 

trabajadores. 

En la etapa de valuación es fund~mental y complemerr 

tario el estudio y experimentación metalúrgica, para cono-

cer el mejor tratamiento que debe aplicarse al mineral, de~ 

pués de su explotación, a fin de poder determinar el monto 

de la inversión correspondiente y los costos resultantes -

del beneficio, calculado al ritmo de producción proyectado. 

En esta etapa de experimentación metalúrgica, que -

.debe realizarse según el proceso previamente seleccionado, 

las pruebas correspondientes se proyectarán siguiendo la s~ 

cuela y normas usuales en estas operaciones, no únicamente 

con el objeto de tratar de perfeccionar el proceso, sino -

también, de obtener los parámetros de laboratorio y cons-

tantes metalúrgicas necesarias para apoyar el dimensiona-

miento de equipos y determinar, a nivel de 1 aboratorio, 

los consumos de agua, energ1a y diferentes reactivos. 

El resultado debe proporcionar todos los datos ne-
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cesarios para construir los diagramas de flujo (Flow-sheets) 

y sus correspondientes balances de materiales, así como t~ 

dos los datos experimentales requeridos para cal cu lar el -

tamaño y tipo de los equipos necesarios en cada uno de los 

procesos unitarios que componen el proceso oeneral. Con b-ª. 

se en dichos datos experimentales y consumos determinados, 

se deben dimensionar todos y cada uno de los servicios auxi 

liares demandados por el proyecto. 

Los procesos de beneficio que se emplean más comun

mente en la industria minero-metalúrgica, como tratamiento 

posterior a la explotación minera son: 

A.- Utilizando las propiedades flsicas de las espe
cies mineralógicas contenidas. 

1.- Lavado (agitación, atrición, etc.) 

2.- Concentración gravimétrica: 
- Jigs o pulsadoras 
- Mesas concentradoras 
- Espirales 
- Medio Pesado (Sink-float) 
- Clasificación hidráulica (conos, etc.) 

3.- Separación magnética 
- De alta intensidad 
- De baja intensidad 

4.- Separación Electrostática 
Electrificación por contacto o fricción 
Electrificación por Inducción conductiva 
Electrificación por bombardeo iónico 
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5.- Flotación 

- Simple 

- Selectiva 

6.- Tratamientos térmicos 

7. - Amalgamación 

B.- Utilizando propiedades químicas: 
(Procesos hidrometalúrgicos) 
1.- Lixiviación 
2.- Separación en soluciones 

- Por métodos químicos 
- Por solventes 

Separación iónica por medio de resinas. 

En los procesos enlistados en A, es decir, en aque

llos en que se aprovechan las propiedades fisicas de los v~ 

lores contenidos, los mismos no sufren ninguna alteración -

quimica y únicamente se concentran •en su forma original. El 

producto final por esta razón, se ha denominado "concentra-

do". 

En el caso de los procesos enlistados en B. los va

lores contenidos se han disuelto y en consecuencia han cam

biado quimicamente. Después de la lixiviación o disolución, 

hay necesidad de precipitarlos y separarlos de la solución. 

Los productos finales obtenidos se han denominado "precipi-

tados 11
• 

Para poder aplicar cualquier proceso de los enlist~ 

dos, es necesario antes de todo, liberar los componentes YA 

liosos del mineral, es decir separarlos de la ganga .o parte 
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estéril que los acompaña, para lo cual debe triturarse ha~ 

ta un tamaño apropiado para que se verifique dicha liber~ 

ción. 

Este procesa unitario, preparatorio de la aplica-

ción de cualQuier otro, se denomina de preparación e incl~ 

ye tanto la trituración primaria. y secundaria, como la -

clasificación a un tamaño conveniente para obtener la lib~ 

ración y separación de las partículas minerales que se pr~ 

tende concentrar o disolver, en forma máxima. Generalmente 

este paso inicial se hace en seco, por lo cual siempre se 

produce gran cantidad de polvo que es necesario controlar 

con colectores. 

La liberación de las partículas no siempre se lo-

gra en la etapa inicial de preparación, por lo que adicio

nalmente se complementa con molienda en húmedo. en circui

to cerrado con clasificación hidráulica, a un grado de fi

nura que debe determinarse con precisión en las pruebas m! 

tal~rgicas y constituye una de las constantes más importaR 

tes en cualquier proceso que se aplique: Grado de molienda 

y granulometría correspondiente. 

Adicionalmente a las pruebas de molienda deben de

terminarse los valores experimentales necesarios para po-

der calcular y dimensionar las quebradoras, cribas. moli-

nos, clasificadores hidráulicos (rastrillos. ciclones, - -

etc.), asi como el equipo auxiliar (bandas, alimentadores~ 

tolvas. pesadores, muestreadores, bombas, etc.). Estos - -



cálculos se efectuarán utilizando los datos experimentales 

obtenidos y aplicados a los volúmenes resultantes de acue~ 

do con el balance de materiales proyectado a partir de la 

capa~idad de la planta y del ritmo de producción del pro-

yecto. 

El proceso propiamente dicho se inicia una vez 1 ibe

ra dos los valores, en algunos casos después de la tritura

ción en seco y en la mayoría después de la molienda húmeda 

y clasificación hidráulica. 

Las pruebas de proceso, se efectúan según la natura

leza del mismo, determinando en cada caso, las constantes 

principales en forma sistemática para elegir las más conv~ 

nientes, dejando como constante la molienda más aconseja-

ble determinada con anterioridad en las pruebas correspon

dientes. 

Como ejemplos: 

En Ta experimentación por flotación, después de la -

molienda deben determinarse: Tipos de reactivos, sus consY. 

mosy dosificación, tiempo de acondicionamiento y tiempo de 

flotación principalmente. así como la dilución. 

En Ta experimentación por cianuración deben determi

narse después de Ta molienda más conveniente, la concentr~ 

ción de cianuro, el tiempo de agitación. los pasos de lav.! 

do, Ta dilución, el álcali protector y Tos consumos de reas 
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tivos, as'i como la precipitación más conveniente y el - -

tipo de separación del precipitado. 

En la misma forma, cada pre ceso debe ser objeto de -

experimentación para obtener las principales constantes y 

parámetros correspondientes, cuyo detalle debe cursarse en 

la materia Metalurgia y en los cursos correspondientes de 

Laboratorio Metalúrgico. 

El anteproyecto deberá contemplar los edificios nec~ 

sarios para proteger la planta, el anteproyecto eléctrico 

y de tuberías, los sistemas de seguridad y alumbrado, el -

drenaje superficial y pluvial, etc. y además el anteproye.f_ 

to de los servicios auxiliares como: Subestación eléctrica. 

aire comprimido, manejo de reactivos, suministro y distri

bución de agua, almacén, laboratorio, talleres, oficinas -

administrativas, oficinas de Mina y Planta, servicios médi

cos y de primeros auxilios, polvorines, campamentos si se 

requieren y servicios conexos, y departamento de seguridad. 

Adicionalmente deberá proyectarse con sumo cuidado -

el almacenamiento de jales, tomando en cuenta las disposi

ciones legales de anticontaminación, sanidad y técnicas -

aplicables en el área seleccionada para dicho almacenamien 

to, relacionadas básicamente con la estabilidad e imperme! 

bilidad de las construcciones correspondientes. 
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A T o 

P R O V E C T O O N C E P T U A L 
( Ingeniería Básica ) 



Esta etapa, resúmen y actualización de todas las et~ 

pas anteriores. es llamada también de inqenieria básica. 

A partir del conocimiento del yacimiento. especial-

mente desde el punto de vista morfológico y mecánico, de -

las caracterlsticas físicas y mecánicas de la roca encajo

nante y de la distribución de los valores en el depósito, 

asi como del conocimiento de las reservas mineras calcula

das y determinado el ritmo de producción, es necesario, C.!!_ 

mo paso preliminar, afinar el método de explotación aplic~ 

ble, bien sea subterráneo o a cielo abierto y proyectar -

las obras de preparación requeridas, aprovechando al máxi

mo las obras de desarrollo hechas con anterioridad. 

Como ha quedado establecido, el método de explotación 

debe llenar. en principio. tres condiciones fundamentales: 

Máxima economía en la explotación, óptimo aprovechamiento 

de las reservas mineras y máxima seguridad en la operación. 

Para cumplir ta primera condición es necesario, pos

teriormente a la realización de las obras de preparación -

tomar en cuanta Tas siguientes consideraciones: 

1.- El tumbe o arranque del mineral in-situ, debe pl_! 

nearse para consumir la menor cantidad posible de explosi-

vos, mediante el mlnimo de barrenos, pero obteniendo un ta

maño de mineral manejable por los equipos y adecuado a las 

dimensiones de las alcancías, obras de extracción y equipos 
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de transporte. 

2.- Las dimensiones de las obras deben admitir el t~ 

maño de los equipos utilizados en la barrenación, manejo y 

transporte del mineral. 

3.- Debe planearse la explotación en forma tal que -

se aproveche óptimamente la gravedad. La separación de al

cancias debe ser de forma que no requiera movimiento local 

en los rebajes. 

4.- Debe procurarse concentrar en las zonas genera-

les de extracción el mineral~ bien sea en alcancías, caño

nes o socavones generales y, en su caso de manteo, en ti-

ros generales de extracción. 

5.- En todas las zonas de trabajo deberá haber, por -

lo menos, un acceso y una salida, siempre en condiciones de 

servicio. 

6.- Las obras de carácter permanente, deberán conser

varse en perfectas condiciones de servicio, proyectando an

ticipadamente el mantenimiento correspondiente. 

- En el caso de transporte interior se deberán pro-

yectar las vías, con sus desvíos necesarios~ para agilizar 

y no entorpecer el tránsito de los vehículos utilizados, 

bien sea en rieles o con llantas neumáticas utilizadas en 



rampas o en cañones de extracción. 

- Si existe necesidad de ventilar las obras, ya sea 

con ventilación natural o ventilación forzada, los traba-

jos requeridos deben proyectarse en forma que cumplan con 

esta importante función. 

- En el caso de desagüe, siempre debe preferirse ha

cerlo por gravedad, y si se real~za por bombeo, las esta-

cienes correspondientes deben centralizarse y equiparse, -

de modo que en casos de descompostura o falta de corriente 

para accionar las bombas, se cuente con equipo adicional -

instalado y planta de fuerza auxiliar, de operación autom! 

tica. Las lineas de tuberías deben ser accesibles para su 

registro y mantenimiento. 

- Las tuberías de aire comprimido se deben proyectar 

para la demanda y presión requeridas, de acuerdo con la -

distribución a las zonas de trabajo. Las lineas correspon

dientes deben ubicarse en zonas accesibles (niveles de ex

tracción, caminos, etc.) y calcular sus diámetros de acue~ 

do a los datos de proyecto. 

- Las tuberías de agua para barrenación deben proye~ 

tarse con el mismo criterio que las de aire y de ser posi

ble paralelas a éstas para facilitar su registro y manten! 

miento. 

- En el caso de requerirse ''manteo'', las instalacio-
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nes y equipos deberán proyectarse según las normas de re-

sistencia y seguridad correspondientes. Los tiros utiliza

dos para este servicio, independientemente de cumplir con 

su función específica, pueden servir para alojar caminos -

de emergencia, tuberías de aire comprimido y agua, así co

mo cables para uso eléctrico. 

Las estaciones. despachos o ventanillas localizadas 

en cada nivel, deben proyectarse tomando en cuenta la fun

ción básica que van a desempeñar (manteo de mineral, mane

jo de materiales, manejo de personal~ etc.)~ equiparlas 

con los sistemas de comunicación. alumbrado y seguridad 

utilizados, de acuerdo a las normas usuales y reglamentos 

aplicables. 

7.- En el caso de explotaciones a cielo abierto, el 

o los tajos deben proyectarse de tal manera que el nivel -

más bajo de extracción y tumbe tenga las dimensiones nec~ 

sarias para explotar el mineral disponible a ese nivel, a~ 

mentando sus dimensiones en los niveles superiores. 

- La altura rie cada banco se proyectará de acuerdo -

con el volumen de mineral que hay necesidad de mover y del 

tamaño de los equipos requeridos para b~rrenar y car~ar -

las unidades de transporte que conducirán el mineral a la 

planta de beneficio. a los terreros de lixiviación si los 

hay. o bien, a los terreros de estéril o tepetate. 

· - La anchura de los bancos se calculará en forma que 
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permita trabajar can amplitud las equipas de carga y lim-

pia en las zonas en que se ha hecho de remoción del mate-

rial y al misma tiempo accionar y cargar el equipo de tran! 

parte can seguridad, permitiendo también la circulación dQ 

ble {ida y regresa) de dicho equipo de transporte. A la vez 

se deberán alojar las bermas laterales y las rampas de se

guridad necesarias para prevenir accidentes que event~alme~ 

te se pueden presentar en los caminos de acarreo del taja. 

B.- El alumbrado, bien sea en trabajos subterráneos -

o a cielo abierto en la noche, es un factor importante des

de el punta de vista de la eficiencia, pero sobre todo de -

la seguridad. 

En los trabajos subterráneos, todo el personal debe -

disponer individualmente de equipo de alumbrado, en perfec

tas condiciones de servicio, para lo cual el departamento -

de lampisteria le dará el mantenimiento necesario entregán

dolo y recogiéndolo diariamente, al iniciar y terminar la -

jornada de trabajo. Tampoco debe faltar el equipo de segur! 

dad personal {casca, botas, guantes, gafas, respirador, --

etc. J. 

9.- Debe considerarse el transporte y distribución -

del personal a las zonas de trabajo en el interior. si la -

operación es subterránea, o al lugar de operación en los t~ 

jos, a efecto de aprovechar en f arma óptima la jornada la

boral. 
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10.- La elección de los equipos, de acuerdo al grado 

de mecanización requerida por el proyecto, es materia de -

consideraciones especiales que ameritan estudios específi

cos tendientes a justificar su· uso en cada caso, debido a 

que la utilización de dichos equipos puede tener un impac

to favorable en los costos por la eficiencia considerable 

que se debe obtener de una apropiada selección y uso de di 

chas máquinas, pero por otro lado, los castos de in ver- -

sión se elevan, así como los de mantenimiento. 

La mecanización en las operaciones mineras debe est~ 

diarse con gran cuidado, procurando no excederse en su aplf 

cación, que cada caso esté plenamente justificado, tomando 

en cuenta los factores técnicos y económicos resultantes y 

los beneficios que se obtendrán. 

No siempre la simple disminución en la mano de obra 

justifica la mecanización de una operación determinada. 

11.- El transporte entre mina y planta de beneficio 

debe proyectarse procurando centralizar el punto de extra~ 

ción (socavón, tiro, camino-rampa, etc.) y tratando de -

realizar el menor número de maniobras hasta la tolva ca- -

rrespondiente del molino, la cual debe proyectarse par~ V2_ 

ciado de ·a~uerdo con el método de transporte utilizado - -

(vias, camiones, bandas) y una capacidad convenient~ de -

acuerdo al tiempo de preparación del mineral y de las tol

vas de mineral triturado. Esta tolva puede ser de paso o -
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con una capacidad de uno o dos días de trituración. 

12.- El proyecto conceptual de la planta de benefi-

cio debe partir de la ubicación de la tolva de recibo del 

mineral de la mina y desarrollarse siguiendo los pasos se

ñalados en el diagrama de flujo respectivo. 

- El diagrama de flujo se desarrollará de acuerdo al 

proceso seleccionado y con las constantes y parámetros de

terminados en las experiementaciones metalúrgicas. 

- A partir del diagrama de flujo y con base en la ca

pacidad del proyecto, deberá formularse el balance de mat~ 

riales, que servirá para seleccionar los equipos básicos 

y determinar sus tamaños y principales características. 

- Para lograr la capacidad del proyecto se partirá -

de los siguientes datos: 

1.- Recibo de mineral por año 
2.- Días de trabajo efectivo por año 
3.- Horas efectivas por día 
4.- Horas efectivas por año 
5.- Disponibilidad del equipo 
6.- Horas útiles por año 
7.- Capacidad del proyecto 

ton s. 
días/año 
horas/día 
horas/ año 
% 

horas/año 
tons/dla 
tons/año 

- Los valores calculados se aplicarán a cada proceso 

unitario, tomando en cuenta los casos en que deben conside

rarse cargas circulantes, para poder dimensionar el tipo y 

tamaño de los distintos equipos básicos y los auxiliares n~ 
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cesarías. 

- Para dimensionar, hay necesidad de diferenciar el~ 

ramente cuando se procesa mineral seco y cuando el proceso 

requiere el manejo de pulpas, determinando en cada caso la 

dilución necesaria de acuerdo a los resultados de las prue

bas metalúrgicas (la dilución puede expresarse en porcent~ 

je de sólidos o bien utilizando la ~ravedad especifica de 

la pulpa correspondiente). 

- Una vez dimensionados los equipos básicos, en forma 

preliminar utilizando catálogos de fabricantes, o, si se -

dispone de datos experimentales por cálculo, debe seleccio

narse el equipo auxiliar necesario como tolvas, alimentado

res, bombas, elevadores (si los hay), bandas transportado-

ras, muestreadores, pesadores, poleas magnéticas, dosifica

dores, etc. 

- Después de conoctdos y dimensionados los equipos b! 

sicos, deberá estudiarse el arreglo más conveniente de los 

mismos. Para el objeto, inicialmente debe construirse un -

desplegado en planta y perfil para poderlo adaptar al terr~ 

no seleccionado. procurando aprovechar al máximo la pendie~ 

te natural del m'smo con un mínimo en las excavaciones. 

- El arreglo en planta, puede ser lineal. en "L", en 

"U" o en ''Z'', según lo aconseje el terreno, pero en general. 

tanto la separación como las alturas de carga y descarga de 
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las máquinas, estin limitadas por las pendientes de trabajo 

de las bandas transportadoras, cuando éstas se utilizan, y 

las especificaciones necesarias de acuerdo al tamaño del mi 

neral que transportan (m~ximo de 15º a 18º), así como por -

la posición y alt~ra de descarga y carga (chutes), de las -

mismas bandas. 

Este factor. posición de bandas, es tan importante en 

un proyecto, que los arreglos generales, en muchas ocasio

nes están condicionados a la solución de este aspecto. 

- Una vez que se conoce el desplegado del arreglo y -

las dimensiones del equipo básico, puede procederse al arr~ 

glo definitivo e iniciarse el anteproyecto correspondiente, 

desarrollándose el mismo en planta general y las secciones 

necesarias para su correcta definición gráfica. 

13.- En relación a las instalaciones auxiliares, la -

distribución de agua y energía deben tener prioridad, así -

como la ubicación de terreros y presas de almacenamiento de 

jales. 

Elegida la mejor fuente de abastecimiento de agua pa

ra el proyecto mipero metalilrgico. debe procurarse construir 

un tanque general de abastecimiento, ubicado a una altura -

tal, que la distribución sea por gravedad a todas las áreas 

de consumo. La capacidad de este almacenamiento debe ser la 

necesaria para cubrir por lo menos los requerimientos de 

una semana; si es fluctuante debe ser mayor. 
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Si el abastecimiento al tanque general se hace por -

bombeo, debe contarse con una instalación constituida por -

equipos dobles, a fin de que, si hay necesidad de sacar de 

servicio la bomba por descompostura o mantenimiento, inme

diatamente se opere con la auxiliar. 

El almacenamiento de agua debe calcularse para cubrir 

todos los servicios, tanto de mina como de planta, servi- -

cios generales, sanitarios, riego en caminos y tajo cuando 

la explotación se hace a cielo abierto, así como para incen 

dio si se usa este sistema para el objeto. 

El anteproyecto deberá cubrir, aunque sea en forma e~ 

quemática, el diagrama de tuberías de agua. 

- Si las necesidades de energía eléctrica se cubren -

por la C.F.E., deberán conocerse las características de la 

energía que se suministrará, así como la demanda total re

querida, a fin de que el suministro llegue a una estación -

terminal, cerca de la cual se proyecte la subestación co-

rrespondiente. 

En el anteproyecto deberá ubicarse dicha subestación 

en la zona más cercana a la mayor demanda, con el objeto de 

hacer la distribución en alta tensión a esa zona y en baja 

tensión a las zonas de menor demanda, aunque en algunos c~ 

sos sea necesario poner otras subestaciones menores, ya que 

las pérdidas eléctricas son menores cuando la distribución 
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se hace en alta tensión. Por la misma razón debe procurar

se que la medición del consumo también se haga en alta. 

Para estimar la demanda total requerida por el proye.f_ 

to debe conocerse el caballaje total instalado, tanto en la 

mina como en planta, en todas sus instalaciones auxiliares, 

bombeo, etc. y, si se preveen ampliaciones, la subestación 

general deberá proyectarse para ese futuro incremento y se

ñalarlo a la C.F.E., para que calcule el calibre de las li

neas de transmisión correspondientes. 

Asimismo, deberá conocerse la tarifa eléctrica que s~ 

rá aplicada al consumo requerido, a fin de saber el costo -

de dicho renglón al hacer el estudio económico. 

El anteproyecto eléctrico deberá contener, en forma -

preliminar, un diagrama unifilar simplificado en el que se 

muestre la distribución eléctrica del proyecto y. también -

en forma preliminar, la demanda por zonas y las caracterls

ticas fundamentales de la subestación general. 

14.- La superficie requerida para la constitución de 

terreros de estéril. debe elegirse según el método de expl.Q. 

tación y en lugares ubicados a una distancia en que el aca

rreo sea mínimo, sin que vaya a cubrir algún yacimiento po

tencial, que no este' sujeto a la acción del acarreo de aguas 

pluviales y, en general. que no ocasione problemas técnicos 

en la operación. 
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Los terrenos afectados por la formación de terreros 

deben adquirirse en propiedad, por lo cual. representan un 

costo de inversión que hay que considerar en el proyecto -

respectivo. 

- Similares consideraciones deben hacerse en relación 

a los terrenos requeridos para almacenamiento de jales que, 

como ha quedado reiteradamente expuesto, deben adquirirse -

en propiedad y constituyen un aspecto critico de la forma-

ción de un proyecto minero-metalúrgico, tanto por razones -

técnico-económicas como por consideraciones de orden legal 

y principios de orden ecológico. 

El sitio elegido, aparte de reunir los requisitos té~ 

nitos del proyecto, debe tener suficiente capacidad para a! 

macenar los desechos sólidos y líquidos de la planta de be

neficio durante el tiempo proyectado y, en su caso, para 

las ampliaciones previstas. Es conveniente· elegir varios si 

tios para el objeto, procurando manejar la descarga de ja-

les en forma alterna, tanto para facilitar el asentamiento 

y recuperación de agua, como para poder ejecutar obras de 

mantenim;ento o de arreglo cuando éstas sean necesarias. 

Existen diversos procedimientos para lograr estabili

dad y seguridad en este tipo de almacenamientos, que en ca

da caso, hay necesidad de estudiar cuidadosamente para lo-

grar los mejores resultados. 

La ubicación de estos sitios siempre es preferible --
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que se elija de modo que la descarga de jales se haga por -

gravedad desde la planta y, así mismo, que en la parte de 

aguas abajo de éstas, no existan poblaciones o instalacio-

nes que pudieran afectarse en el caso de una eventualidad -

no previsible. 

Es recomendable que el transporte entre la planta me

talúrgica y la presa de jales se haga mediante una doble li 

nea, bien sea de tubería o de canalones, a fin de que al-

ternativamente puedan hacerse trabajos de mantenimiento pr~ 

ventivo o correctivo, sin que haya necesidad de parar la -

planta y que las pulpas transportadas tengan una dilución 

manejable, para que no tapen o interrumpan su transporte -

(1 a dilución mínima recomendable es el 50% de sólidos, pero 

en cada caso debe observarse su comportamiento para evitar 

problemas operativos) 

Como complemento de las instalaciones de almacenamie~ 

to de jales, deben considerase las correspondientes a la r~ 

cuperación de agua o de valores disueltos, si esto es nece

sario y económicamente aconsejable, en cuyo caso el liquido 

contenido en la parte superficial se debe bombear a tanques 

adicionales para su eventual utilización en el proceso, co

mo liquido recuperado, y disminuir el consumo de aqua nueva 

para el beneficio. 

15.- Otros servicios auxiliares que deben considerar

se en un proyecto minero-metalúrgico, acordes a las necesi-
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dades específicas y a las dimensiones del mismo, adicional 

mente a los expuestos con anterioridad son: 

- Oficinas generales para cubrir los servicios geren

ciales y administrativos dt!l proyecto, que deben incluir -

servicios de contabilidad, de raya, de caja, de adquisicio

nes o compras, así como de control de personal, vigilancia, 

servicio y control médico (catastro toráxico) y en muchas -

unidades la de relaciones humanas y laborales. 

En la actualidad, una parte de los servicios de los -

distintos departamentso se efectúan con sistemas computari

zados, por lo cual hay necesidad de considerar dentro de e§. 

tas oficinas el espacio de equipos y personal para atender 

estos servicios. 

En la oficina de contabilidad, aparte del trabajo in

herente debe llevarse un sistema de contabilidad de costos 

y control de producción que oriente y facilite la supervi

sión y administración gerencial de la unidad, a partir de -

los datos que deben centralizarse y que procederán de los 

distintos departamentos operativos. 

En unidades medianas ~ pequefias, en las oficinas gen~ 

rales se centralizan las oficinas de mina y planta, en muchos 

casos, como el de operaciones grandes o que por razones de -

ubicación de mina, planta y servicios auxiliares es necesa

rio considerarlas separadamente. 

98 



- Las oficinas de mina deben proyectarse para alojar 

Tos servicios de control de personal de mina, departamento 

de seguridad, producción, mantenimiento, almacén de mina, -

incluyendo el departamento de ingenieros para supervisión 

de producción. proyectos de operación, topografía, voladu

ras, control y uso de explosivos, qeologia, actualización -

de reservas, etc. 

La gerencia o superintendencia de mina se9ún sea el -

caso, formulará información diaria, semanal, mensual y 

anual de todas las operaciones a su cargo, mediante el sis

tema de control establecido, se remitirá con la periodici

dad requerida y con la oportunidad necesaria a Ta gerencia 

general, para lo cual debe contarse con 1 as áreas para alo

jar al personal administrativo correspondiente. 

Las oficinas de planta deben proyectarse para contro

lar eficientemente al personal del sector, Ta operación del 

equipo y del proceso empleado, el almacén de planta (reacti 

vos y partes), el taller de mantenimiento correspondiente, 

así como el laboratorio de an§lisis para toda Ta unidad y -

metalúrgico en caso necesario. Rendir§n a la generencia en 

forma diaria, semanal. mensual y anual los reportes necesa

rios para determinar los estados técnicos y económicos de -

Ta operación. para To cual también como en el caso de las -

oficinas de mina, deberá contar con Tas áreas para alojar -

al personal administrativo necesario. 
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16.- Los talleres, en operaciones pequeñas y media-

nas, pueden centralizarse para cubrir los servicios de mi

na y de planta, en cuyo caso debe proyectarse un taller ge

neral con servicio mecánico, eléctrico, soldadura~ pailería, 

mantenimiento automotriz y de motores de combustión interna 

(diesel o .gasolina), segOn el equipo utilizado mayoritaria

mente~ Este taller dará servicio a toda la unidad, por lo -

que debe depender directamente de la gerencia general. 

En el caso de operaciones grandes es conveniente, ta~ 

to por razones técnicas como operativas, disponer detall~ 

res separados, uno para la mina y otro para la planta de b~ 

neficio. En éstas últimas por lo general, las unidades se -

accionan por medio de motores eléctricos con transmisiones 

de bandas o mecánicas, por lo que el taller correspondiente 

debe proyectarse básicamente con máquinas herramientas de -

uso general, departamento eléctrico y mecánico apropiado al 

equipo instalado. 

El taller de mina debe proyectarse tomando en cuenta 

el tipo, tamaño y número de unidades utilizadas, para rea

lizar el mantenimiento mecánico, eléctrico, de soldadura, -

paileria, lavado y engrasado. Debe depender administrativa

mente de la superintendencia de mina. 

Anexos a los talleres de mina deben proyectarse los 

almacenamientos de grasas y combustibles para abastecer in

dividualmente los equipos. Para tal objeto, es conveniente 
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disponer de filtros o centrifuga~oras antes de cargar los 

combustibles. Administrativamente, el manejo y control de 

estos almacenamientos debe depender del almacén de mina pa

ra su despacho. 

En el caso de operaciones a cielo abierto, práctica-

mente todo el equipo se acciona por medio de motores diesel, 

que a su vez accionan componentes eléctricos, debido a lo -

cual el taller correspondiente debe tener capacidad y dimerr 

siones apropiadas para realizar los trabajos de mantenimierr 

to de estos equipos. Anexo, pero separado debe contener una 

zona con fosa para lavado y engrasado¡ también las oficinas 

de personal y guardado de herramientas. El edificio debe -

proyectarse para disponer de una grGa viajera que permita -

realizar todos los trabajos a lo largo de la nave y de esp~ 

cio conveniente para reparación y cambio de llantas, traba

jos de soldadura y de cambio de componentes. Es conveniente 

que este taller dependa administrativamente de la superin-

tendencia de mina, al igual que el almacén de mina, el cual 

debe ubicarse cercano al taller. 

En operaciones grandes a tajo abierto. la recarga de 

combustible se hace en el lugar de trabajo poi· medio de pi

pas destinadas a ese objeto, en igual forma. la lubricación 

por medio de camiones equipados para hacer esta operación -

en el campo. 

17.- Los almacenes deben proyectarse en forma tal que 
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puedan manejar los materiales de consumo y refacciones con 

agilidad, tanto para recibirlos como para despacharlos. 

Parte de dichos productos deben catalogarse y almace

narse en estanteri'as diseñadas en función del número y tam_! 

ño de los mismos, así como por su peso. Cuando se trata de 

refacciones, partes o componentes de tamaño grande o gran -

peso, se deben almacenar en el piso, cubierto o descubierto 

si no se dañan a la intemperie, tal es el caso de refaccio

nes, blindajes, llantas (de acero), coronas o catarinas - -

~randes, etc., de equipos mayores. 

El almacén de mina debe ubicarse cerca del taller co

rrespondiente y en el caso del almacén de la planta cerca -

de ésta. 

Ambos almacenes deben contar con una oficina para ca~ 

trol y despacho de los materiales, dependiendo administratl 

vamente de las superintendencias correspondientes. 

- El almacenamiento de explosivos debe proyectarse en 

el lugar más conveniente y con las especificaciones exigí-

das por las disposiciones legales relativas. 

La capacidad debe determinarse de acuerdo al consumo 

estimado para un perido del orden de 30 días, tomando en -

cuenta la facilidad de reabastecimiento periódico. 

En grandes operaciones, o en operaciones a cielo - -
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abiertot la carga debe hacerse por medio de camiones de di

seño especial cuando se usa ANFO. En las operaciones subte

rráneas el manejo y uso de este producto también debe hace~ 

se en forma reglamentada. Igual en el caso del uso de dis-

tintas dinamitas. 

Nunca deben almacenarse en el mismo almacén explosi-

vos y artificios, estos últimos deben almacenarse separada

mente en un polvorín ubicado a distancia, según Tas normas 

y especificaciones estipuladas en los reglamentos y disposj_ 

cienes legales relativas. 

El manejo administrativo de los almacenes de explosi

vos y artificios, debe depender de la superintendencia de -

almacén de mina, con la debida participación del departamen. 

to de seguridad de la unidad, el cual determinará. pondrá -

en prictfca y vigilar§ el cumplimiento de los reglamentos -

para el uso, transporte y manejo de estos productos pel igr.2. 

sos. 

El proyecto de los di.stintos almacenes debe hacerse -

conociendo el número de artículos que deben manejarse, por 

rubros, calculando por medio de máximos-mínimos, las exis-

tencias, con el criterio de tener todos los articulas de -

consumo o partes para reparaci6n y poder dar un mantenimie~ 

to eficiente, cubrir cualouier reparación eventual y soste

ner el ritmo de oepración normalmente, pero sin que el au--
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mento de existencias determine un monto de capital improdU.f 

tivo nocivo para la economía de la operación. 

El capital invertido en almacenes es un capital no -

productivo que debe minimizarse para obtener una eficiente 

operación y debe considerarse en un proyecto como parte del 

capital de operación (En un anteproyecto puede calcularse 

como '.t del costo de inversión en los equipos). 

18.- Parte del anteproyecto es definir, aunque sea -

esquemáticamente. superficies cubiertas y especificaciones 

correspondientes a los edificios destinados a los siguien--

tes servicios, donde se encuentren instalados: 

- Subestación eléctrica. 
- Planta de emergencia 
- Planta de compresores 
- Plantas de bombeo 
- vent;ladores (si se requieren) 
- Servicios médicos y de emergencia 
- casetas de vigilancia 
- Lampisteria 
- Seguridad 

Asimismo, deberán definirse las áreas que deben cer-

carse, calculando las longitudes de cerca requeridos y su 

tip~, asf como también seHalar y calcular superficies para 

estacionamiento y ctrculación de vehículos en la unidad. 

19.- Deberá indicarse la forma en que se efectuará el 

drenaje pluvial. asi como el drenaje sanitario y las fosas 
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sépticas requeridas. 

Deberá considerarse en todos los edificios los baños 

y servicios sanitarios de acuerdo al número de personas en 

cada sección y, asimismo. el tipo de alumbrado interior de 

los edificios y en general. en la planta, instalaciones 

auxiliares, caminos y casetas de vigilancia. 

20.- Hay que formular una relación de personal técni

co, administrativo y obrero, con categorfas y salarios, ha

ciendo un diagrama operativo (organigrama). para calcular -

el número de personas que integrarán el personal operativo, 

con su dependencia· lineal y funcional y poder deducir el -

monto de salarios y prestaciones, asf como los requerimien

tos de otras inversiones adicionales como comedores, o ins

talaciones habitacionales y recreativas, si éstas son acon

sejables, según la organizaci~n operativa que se proyecte. 

21.- Es conveniente formular una relación de insumos 

necesarios, tales como combustibles, lubricantes, reactivos, 

etc., asi como papelerfa y articulas de escritorio, etc.~ -

para saber el tamaño de los almacenamientos requeridos en -

cada caso, tomando en cuenta las facilidades existentes ~a

ra su oportuno abastecimiento. 
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C A T U o VI 

F A C T l B 1 L 1 O A D 



A partir de todos los datos técnicos y económicos que 

han permitido el desarrollo del proyecto en su etapa conceR 

tual, así como del análisis del mercado de metales y miner~ 

les, la etapa de planeación a realizar posteriormente, es -

la de Factibilidad Económica, llamada también de Viabilidad 

o de Evaluación Financiera del proyecto. 

Con este fin es necesario realizar en una etapa prelj_ 

minar una serie de operaciones para obtener los siguientes 

parámetros financieros: 

- Tasa interna de retorno de la inversión total requ~ 
rida. 

- Valor presente neto. 

Periodo de recuperación en la inversión .. 

- Punto de equilibrio. 

Se debe disponer del Flujo de Efectivo. su elabora- -

ción requiere de los siguientes datos técnicos y económicos 

obtenidos del estudio conceptual realizado: 

A) Monto de la inversión total requerida .. 

B) Cálculo de los costos totales en que se incurre PA 
ra llegar al producto final para su venta. 

C) Importe de las ventas del producto final obtenido 
en la operación .. 

D) Horizonte de evaluación (número de años. en fun- -
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ción de las reservas y del ritmo de producción). 

E) Origen de los recursos financieros requeridos para 
la realización del proyecto (Capi~al requerido). 

e-1- De procedencia de los accionistas (fijar inte 
reses preoperativos}. -

e-2- Procedentes de financiamientos (fijar intere
ses y condiciones del o los créditos). 

F) Criterio para fijar los renglones de amortización 
y depreciación de los activos fijos y contingentes. 

G) Conocimiento de los impuestos que se aplicarán a -
las utilidades gravables y monto o tasa de la pa~ 

ticipación de utilidades a los trabajadores. 

H) Criterio corporativo para la aplicación de tasas -
para fijar el valor actual neto de la recuperación 
de fondos, asf como la tasa interna de retorno. 

Con el conocimiento de los datos anteriores es posible 

obtener en forma tabular en los años que se consideren en -

el análisis (horizonte de evaluación), el flujo de efectivo 

(cash-flow), y en esa forma, la rentabilidad de la inversión 

y otros datos financieros que permitan tomar decisipnes para 

la realización del proyecto minero-metalúrgico de que se tr!. 

ta. 

A continuación se analizarán los renglones básicos a 

que se ha hecho referencia. 

A) MONTO DE LA INVERS!ON REQUERIDA, o sea del capital 

necesario para realizar el proyecto. 
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Este monto se obtiene de los estudios técnicos real! 

zados para la explotación, beneficio~ instalaciones auxi

liares. Para el objeto es necesario disponer de los presu

puestos correspondientes formulados preliminarmente a par

tir de la ingeniería conceptual, y agrupados en forma gen~ 

ral como sigue: 

1.- Inversiones fijas: 

Equipo e instalaciones mineras 
Planta de beneficio 
Instalaciones auxili~a~r~e~s~~~~~~~~~ 
Caminos de acceso 
Presa de Jales ~~~~~~~~~~~~ 

Abastecimiento de Energ1a eiectr1ca 
Abastecimiento de Agua Talleres ~~~~~~~~~~ 

Almacenes 

0000 
0000 
0000 
0000 
0000 
0000 
0000 
0000 
0000 

Mobiliario, equipos varios 
Otros ~~~~~~~- gg~~ 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

2.- Inversiones preproducct6n: 

Exploraciones previas 0000 
Descapote 0000 
Constitución de reservas 0000 
Preparaciones. desarrollos 0000 
Gastos y pruebas de arranque 0000 

3.- Exploración regional adicional 
(Si se requiere realizar)_ 0000 

4.- Escalación de precios y salarios 0000 
(Si se considera que existen durante 
el desarrollo del proyecto). 

5.- Estudios y proyectos (Correspondientes 
a las etapas de Ingenieria básica y en 
detalle) ast como supervisión de cons-
trucción 0000 

6.- Capital de Trabajo: 

a) Efectivo mfn~mo en caja (28 dlas de 
sueldos y salarios de acuerdo con ta 
bulador vigente, mis un incremento-· 
previsible de x %) 0000 
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b) Inventario de materiales de consumo 0000 
(45 días de acuerdo con los consumos-~
diarios estimados} 

e) Inventario de producto final 0000 
(Concentrado o precipitado prOduc1do du
rante 30 días. que será liquidado en 60 
días. Se considerará 60 días de costo -
de producción, menos depreciación y - -
amortización}. 

d) Inventario de partes y refacciones 0000 
(Se considerará un 10% sobre la inve-r=
sión en equipos, o puede considerarse 
una inversión en la partida de Alma-
cén Renovables). 

e) Cuentas por pagar 0000 
(30 días de los consumos de mater1ales) 

7.- Reposición de equipos 0000 
(Si son usados durante la construcc1on del 

proyecto, caso frecuente cuando se requi~ 
re un volumen de descapote importante, de 
berá considerarse su reposición al totalT 
zarse el número de horas de duración eco"':" 
nómica especificadas por los fabricantes). 

Inversión Total 0000 

La suma de las partidas de a} a e), dará el monto del 

capital de operación, que en muchos casos puede ser parcia]. 

mente financiado por proveedores, y el efectivo requerido -

por créditos revolventes de la Banca, si el capital suscri

to resulta insuficiente para cubrir el monto. 

Durante la construcción, especialmente si los traba

jos se realizan simultáneamente en varias áreas del proye.s_ 

to. los requerimientos del Capital de Trabajo deb~n calen

darizarse desde el primer año. 

El resumen de Inversión Total debe calendarizarse por 

años a efecto de que en forma programada puede tenerse la -
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disponibilidad correspondiente en los tiempos previstos, -

ya que el binomio costo-tiempo, es de suma importancia en 

la realización de un proyecto minero-metalúrgico, especiaJ 

mente cuando el costo del dinero es alto. 

El monto calendarizado de la inversión total, permi

tirá conocer la ncesidad de aportaciones, bien sean prove

nientes de recursos propios o de financiamiento. 

Inversión Total 19Xl 19X2 19X3 19X4 Total 

1.- Inversiones fijas 0000 0000 0000 0000 
2.- Inversiones pre-prod. 0000 0000 ºººº 3.- Explorac. adicionales 0000 0000 0000 ºººº 4.- Ese. de Prec. y Sal. 0000 0000 0000 ºººº 5.- Estudios y Proyectos 0000 0000 0000 ºººº 6.- Capital de Trabajo 0000 0000 ºººº 7.- Re posición de equipos 0000 0000 ºººº 

t 0000 0000 ºººº 0000 ºººº 
Cuando el capital total requerido se puede proporcio

nar con recursos propios y aportado por los intereses o los 

accionistas en caso de Sociedades Mercantiles, este monto d!t 

be ser el del capital social, pagado en los plazos calenda

rizados. 

En caso de que los recursos propios sean insuficien-

tes, se deberá recurrir a una o varias fuentes de crédito y 

constituirse un pasivo por ese monto, en cuyo caso, el pago 

del principal y los intereses correspondientes, especialme~ 

te estos últimos, constituirán un cargo financiero que deb~ 

rá tomarse en cuenta al hacer el análisis financiero del -

proyecto. 
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Salvo casos excepcionales, una sana presentación fi

nanciera de un proyecto minero-metalúrgico. indica que en 

lo general la aportación de capital propio debe ser por lo 

menos de un SOX de los requerimientos de inversión. No di~ 

poner de recursos suficientes de inversión puede conducir 

a un fracaso económico y financiero del proyecto. especia! 

mente en épocas de alto costo del dinero. 

Hay numerosos casos de Empresas que nacen descapita-

1 izadas y nunca pueden alcanzar un nivel financiero acept!_ 

ble que les permita conocer y obtener un grado de rentabi

lidad atractivo, por lo que es necesario, desde su planea

ción. tomar en cuenta los requerimientos mínimos de capital 

que hagan atractiva la inversi6n y competitiva con otros -

campos industrias o de rendimiento mayor, sin correr los -

riesgos inherentes a la industria minero-metalúrgica. 

B) Cálculo de los costos totales de producción en que 

se incurre al obtener el producto final para su venta. 

En la mayor parte de los proyectos no integrados con 

fundición y refinación, los productos finales pueden ser: 

Mineral natural de alta ley, precipitados obtenidos por -

cualquier procedimiento hidrometalúrgico. o concentrados -

obtenidos por cualquier procedimiento de concentraci6n; en 

la actualidad la mayoría de los costos concentrados son obtenidos por 

flotación y generalmente por flotación selectiva. 
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Cualquiera que sea el proceso metalúrgico aplicado -

para el beneficio, inmediatamente posterior al minado, los 

costos deben desglosarse en relación a todos y cada uno de 

los procesos unitarios que componen la explotación y el 

proceso de beneficio general, adicionando en cada uno de -

los renglones correspondtentes los costos proporcionales -

por los servicios generales o auxiliares consumidos, tales 

como Agua, Aire, Mantenimiento. Seguridad, Administración, 

etc. 

Mientras más desglosados se obtengan cada uno de los 

renglones de costo, mayor será el control de la operación 

y harán más fácilmente detectable cualQuier desviación que 

pudiera suceder durante la operación. 

La disponibilidad de ststemas computarizados facilita 

actualmente la contabilidad de costos. desglosando mediante 

los programas respectivos, cada uno de los renglones princi 

pales divididos en centros de costo y en subcentros, si es

to se considera necesario. incluyéndose en cada caso la par 

te correspondiente a Energia, Mano de Obra y Materiales. 

Se debe proyectar un catálogo de costos tomando en -

cuenta el método de explotación aplicado, el pro~eso de be

neficio y el suministro de todos y cada uno de los servi-

cios auxili~res util\zados, ast como el área o departamento 

donde se consumen. De acuerdo a la naturaleza de cada oper~ 

ción, se subdividirá cada centro de costo en los subcen--
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tras necesarios. 

En la etapa conceptual del proyecto. los centros de 

costo principales que deben componer el costo total de ope

ración, en forma enunciativa y no limitativa, son los si-

guientes: 

Mina 
Tumbe 
Extracción 
Desagüe 
Transporte 
Desarrollo 
Preparación 
Exploración 
Mantenimiento 
Supervisión 
Administración 

Planta 
Trituración 
Molienda 
Flotación 
Asentamiento 
Filtrado 
Mantenimiento 
Supervisión 
Seguridad 
Administración 

El estudio y cuantificación de los costos de opera-

ción constituye el problema más importante y difícil de e.§_ 

timar en el estudio de viabilidad económica de un proyecto 

minero-metalúrgico, el cual requiere de experiencia y cui

dado para su determinación. 

Es indispensable tomar en cuenta todos los factores -

que constituyen un costo, aün cuando no sea posible cuanti

ficarlos con precisión. Al mismo tiempo, debe cuidarse el -

no incurrir en duplicaciones, es decir, no incluir costos -

considerados en otro ren~lón • como son: Impuestos, maqui

las, recuperaciones y deducciones en tratamientos posterio

res, fletes de producto final, costo de ventas. etc., que -

se incluyen al calcular el valor de las ventas, etc.; o en 
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forma general, en el estudio correspondiente (amortización, 

depreciación. gastos generales y de administración). 

Al hacer un estudio de viabilidad económica, los ca~ 

tos deben agruparse en dos renglones: 

Costos Fijos 
y Costos Variables. 

Los Costos Fijos incluyen todo gasto que se debe ha

cer sin tener relación directa con la producción, como son: 

Rentas, Impuesto predial. Depreciación, etc., los cuales -

mas bien dependen del tiempo transcurrido. 

Los Costos Variables son aquéllos gastos que dependen 

de la producción, los cuales aumentan, disminuyen o desapa

recen si ésta aumenta disminuye o se suspende, aunque esta 

variación posiblemente no se efectúe en forma 1 ineal o pro

porcional. Como ejemplo podríamos citar: Todos los materia-

les de consumo como reactivos, agua, ener~ia eléctrica y -

mantenimiento entre otros. 

A su vez. dichos costos deben aplicarse a la Mina y 

a la Planta de Beneficio, según corresponda para agruparse 

finalmente en la siguiente forma: 

Centro de Costos 

- Mina 
- Planta 

Costo por ton de mineral 

Fijos 

0000 
0000 

r 0000 
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0000 
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C ) --1.!!!J!Q. r t e o valor de las ventas del o de los pr~ 

duetos finales obtenidos. 

Los ingresos por venta de los productos obtenidos -

pueden proceder de minerales naturales (de alta ley de ex-

plotaciones selectivas, o como productos finales en la gen~ 

ralidad de los minerales no-metálicos, cuando por simple e~ 

plotaci6n y/o pepena aicanzan las especificaciones de mere~ 

do), precipitados obtenidos en procesos hidrometalúrgicos. 

o concentrados obtenidos por cualquier procedimiento de con 

centraci6n, o bien, por ~lotaci6n sea o no selectiva, cuyas 

características físicas y químicas los hagan susceptibles 

de adaptarse a tratamientos metalúrgicos convencionales po~ 

teriores, tales como fundición y refinación. 

Los productos finales, en consecuencia, deberán ve~ 

derse a las fundiciones establecidas de acuerdo a sus con

tenidos principales y a su naturaleza fisico-qufmica. Las -

fundiciones deberán seleccionarse de acuerdo a su ubicación 

geográfica, a los medios de comunicación existentes y a los 

procesos pirometalúrgicos utilizados, que puedan adaptarse 

al producto que se venderá. 

El fle~e correspondiente entre la planta de benefi

cio y la fundión, constituye un cargo por tonelada de pro-

dueto final, ya que las condiciones de compra establecen pr~ 

cios L.A.B. patios de la fundici6n. 

Cotizaciones: El mercado de metales y minerales es --
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un mercado mundial al cual concurren, internacionalmente, -

productores y consumidores. en consecuencia, sujeto a la -

ley de oferta y demanda, lo cual ocasiona que numerosos me

tales y minerales estén sujetos a fluctuaciones periódicas 

determinantes, a su vez de variaciones en sus cotizaciones. 

La demanda depende en gran parte de la actividad in-

dustrial o de la incorporación de determinados metales o m1 

nerales en nuevos usos o productos. 

La oferta generalmente depende del aprovechamiento de 

nuevos yacimientos, de ampliación de operaciones, de facto

res políticos regionales o locales, de aplicación de tecno

logías innovadoras e, inclusive en algunos casos na frecue~ 

tes, de acciones especulativas de control y venta de exce

dentes realizables y de sustitución de productos. El est.!!_ 

dio y análisis de la oferta y la demanda y su proyección a 

mediano y largo plazo de cada uno de los minerales y meta

les a nivel mundial. constituye en la actualidad una espe-

cialidad en la economía minera y en numerosos casos, hay n~ 

cesidad de recurrir a los especialistas para definir el com 

portamiento futuro a corto, mediano y largo plazo de cada -

uno de los metales y minerales normalmente cotizados. 

Históricamente puede observarse un incremento en las 

cotizaciones, más o menos paralelo a las tasas mundiales -

promedio de la inflación. lo cual determina, también histó

ricamente, una tendencia alcista de los precios. 
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Este fenómeno alcista también es adicionalmente in-

crementado por la tendencia al agotamiento rle los yacimien 

tos de alta ley y necesidad de explotar yílcimientos de baja 

ley que demandan explotaciones de grandes volúmenes con - -

grandes inversiones de capital. 

Cuando las cotizaciones bajan. el productor como me-

dio de defensa, extrae los minerales de alta ley para nive

lar sus ingresos, lo cual incrementa la oferta. Cuando no -

se dispone de este recurso, el productor paraliza sus oper~ 

cienes por incosteabilidad, disminuyendo la oferta y en CO!!.. 

secuencia encarece los suministros. 

Si la demanda no se satisface, se provoca un increme!!.. 

to en la producción elevando las cotizaciones y como conse

cuencia vuelven a operar quienes dejaron de hacerlo, aumen

tando la oferta hasta nivelarla con la demanda. 

Esta tendencia cíclica de alzas y bajas en los pre- -

cios es histórica~ pero su tendencia general es alcista de~ 

tro de una gráfica a largo plazo, que demuestra la tenden-

cia mundial a requerir mayores cantidades de metales y min~ 

rales, debido posiblemente. a una mayor demanda originada -

por un mayor consumo per-capita de los paises en desarrollo. 

pese a un consumo estacionario en los países industrializa

dos, cuyo mayor grado de desarrollo tecnológico les permite 

un mejor aprovechamiento de estos productos minerales por -

reciclaje de los mtsmos ( 11 re-scraping 11
). 
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Independientemente de tomar en cuenta las posibles -

circunstancias que pueden afectar en el futuro las cotiza

ciones de los distintos metales que se pretend~ producir. -

para la elaboración del proyecto de que se trata. se parti 

rá de las cotizaciones vigentes en el tiempo de su elabor~ 

ción. 

Hay publicaciones especializadas que en forma diaria, 

semanal~ mensual y anual dan dichas cotizaciones y las esp~ 

cificaciones, lugar, unidades base y moneda usada. 

Casi todas las cotizaciones, salvo indicación especi

fica en algunos casos, se manejan con base en las Bolsas de 

Londres y Nueva York y se publican en las revistas Metals 

Week e Engineering and Mining Journal, estas se pueden con

sultar, encontrándose los precios, el lugar en que se coti

za, las unidades usadas y la moneda utilizada en la cotiza

ción. Estas cotizaciones deben transformarse a las unidades 

usadas en el proyecto y a los valores monetarios del mismo. 

A efecto de poder hacer un mejor análisis económico -

del proyecto, es conveniente en muchos casos. calcular el -

ingreso por ventas a distintos niveles de precio del metal 

más representativo, significativo. o de mayor valor moneta

rio a efecto de observar el comportamiento del proyecto a -

diferentes precios de venta. To cual facilita los cálculos 

financieros para toma de decisiones. 
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Condiciones de compra.- Las condiciones de compra e!!. 

tre el productor minero y el comprador (Fundición), se es

tablecen en los contratos respectivos ne9ociados en cada -

caso y en los que se establecen las normas para fijar: 

Peso y humedad 
Abonos 
Deducciones: Maquilas 

Recuperaciones metalúrgicas 
Castigos 
Pagos 
Paridad monetaria para la liquidación 
Impuestos 

Como información se incluyen formas de contrato para 

compra de concentrados de plomo. zinc y cobre, y de preci

pitados de oro y plata de algunas de las fundiciones que -

operan en la República Mexicana. 
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE 
QUE EN LO SUCESIVO SE DEtlOMINARA ,.-rr-= 

REMITENTE ", Y POR LA OTRA, INDUSTRIAL MINERA MEX!CO,S.A., 
QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA" IMMSA ",ESTANDO SUJETO 
A LAS DECLARACIONES Y CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS SIGUIEN 
TES CLAUSULAS. -

l.~: 

2. TONELAJE: 

3. DURACION: 

4. ENTREGAS: 

Concentrados de plomo con el si9uiente ens!, 
ye y anal1s1s t1p1cos: 

ORO: 
PLATA: 
COBRE: 
PLOMO: 

Hasta toneladas métricas de con 
centrado de plomo por mes de calendario. -

Este contrato tendrá vigencia por el perio
do comprendido del día 

con derecho a ~c-a_n_c_eTl_a_r_s_e_p_o~r-c_u_a--~-

l esqu1 era de las partes mediante aviso por 
escrito con 90 (noventa} días de anticipa-
cián. 

La entrega de los productos se hará L.A.B., 
en las instalaciones que para tal efecto -
tiene establecidas IMMSA en su planta de -
Chihuahua, en Avalas, Chih. Dicha entrega -
se hará en camiones de volteo, revestida su 
caja con lámina de acero inoxidable, que -
permita el deslizamiento total de los mis-
mos. 

Se acepta. sólo en forma esporádica. reci-
bir los productos L.A.B. furgones de ferro
carril en las vías de descarga de dicha - -
planta. 

Los productos entregados se dividirán en -
porciones llamadas" lotes", compuestos --
por el contenido de camiones u 
furgones de ferrocarm:--

Se considerará como fecha de entrega de ca
da lote, la fecha de llegada a la planta de 
IMMSA del último camión o furoón de ferroca 
rril. A la fecha del lote se referirán las
cotizaciones. impuestos y demás renglones de 
la liquidación que se afectan a la fecha. 
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5.- ROMANEAJE 
Y MUESTREO: 

6. ENSAYES: 

Las maniobras de romaneaje, descarga y mues 
treo de los productos entregados serán por
cuenta de IMMSA y se harán con el equipo -
de 1 y conforme a, los métodos usuales y - -
pre-establecidos en la planta de la misma. 
Los resultados que se obtengan en estas ma
niobras servirán de base para las liquida-
cienes respectivas. 

El REMITENTE tendrá derecho a vigilar por·
sf mismo o por medio de un representante, -
las operaciones de romaneaje y muestreo de~ 
de el principio hasta el fin y podrá, duran 
te 1a práctica de las operaciones referidaS, 
hacer las objeciones que considere necesa-
rias si a su juicio no se están practicando 
debidamente. Queda entendido que el hecho -
de no presentarse EL REMITENTE o su repre-
sentante en el momento en que se estén prac 
ticando las citadas operaciones, se consid~ 
rará automáticamente como una renuncia tá
cita al derecho que la presente cláusula le 
otorga al respecto. 

Terminada la toma de la muestra. IMMSA po-
drá disponer del lote correspondiente y una 
vez terminado el muestreo, EL REMITENTE tie 
ne derecho a recibir un tanto de los polvos 
sobre los cuales se van a verificar los en
sayes y análisis. 

El promedio de los resultados de ensayes y 
análisis obtenidos por cada una de las par
tes será usado como base para efectuar la -
liquidación de los productos• pero en caso 
de que los resultados sometidos a compara
ción discrepen en cantidades que excedan -
los limites de'tolerancia establecidos en 
la siguiente cláusula. se someterá un tanto 
de la muestra de que ~e habla en los pirra
fos anteriores al arbitraje de un tercer en 
sayador designado para el efecto, alternada 
mente, a los si~uientes laboratorios: -
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7. LIMITES DE 
TOLERANCIA 

Cuando el resultado obtenido por el tercero 
caiga enmedio de los sometidos por las par
tes, la 1tquidact6n se basará en ese resul
tado; si el resultado del tercero queda fue 
ra, más alto o más bajo, de los sometidos -
por las partes, entonces la liquidación se 
basará en el resultado d~ la parte que esté 
más cercano al resultado del tercero. El -
costo de la terceria lo pagará aquella par
te cuyo resultado sometido esté más distan
te del resultado del tercero. 

Las comparaciones se efectuarán por medio -
del representante de EL REMITENTE en la - -
planta de IMMSA en Avalas, Chlh. 

De acuerdo con la cláusula anterior, se po
drán promediar los resultados obtenidos por 
las partes para fijar el ensaye que servi
rá de base para la liquidación, cuando las 
diferencias de estos no excedan los limites 
anotados a continuación: 

ORO: 
PLATA: 
PLOMO: 
COBRE: 

O. 4 gramos por tone 1 ada métrica 
20 gramos por tonelada métrica 
0.60 por ciento 
0.20 por ciento 

JARIFA DE LIOUIDACION 

~ISTEMA METRICO DECIMAL. MONEDA OE LOS ESTADOS UNIDOS DE -
lílilffl:AMER 1 CA. 

8. ABONOS: ORO: 

PLATA: 

Cuando el ensaye no sea menor de un gramo 
por tonelada, se pa9ará por todo el conte
nido con base a $1.04 por gramo para una ca 
tización de $35.00 (treinta y cinco dólareS) 
la onza troy. El precio por gramo a ltqui
dar se obtendrá proporcionando esta base -
con la cotizaci6n "London Final 11 promedio -
del mes en que se reciba el producto, publi 
cado en el Metals Week, 6rgano del Enginee= 
ring & Mining Journal, aumentado en $0.10 
por onza troy. 

~~~"::n:~a~~:ª~: ~:g::~ ::~ºfo~::~ ~~:::~· 
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PLOMO: 

COBRE 

nido al 95% (noventa y cinco por ciento) -
del precio que resulte de descontar uno por 
ciento al promedio aritmético de los prome
dias del mes en que se reciba el producto .. 
de las cotizaciones diarias ''London Sport'' 
y 11 Handy and Harman (para las compras de -
plata provententes de productos recibidos 
en las fundic1anes)'', ambas cotizaciones -
publicadas en el Metals Week. 

Se pagar! por el 90% {noventa por ~lento} 
del contenido según ensaye por vía seca ... -
{vía húmeda menos 1.5 unidades} a la cotiza 
ción L.A.B. Monterrey. publicada en el Bo~~ 
tin Financtero y Minero de México. el jue-
ves subsiouiente a la semana de calendario 
en que se~reciba la última parte de cada 1~ 
te en la fundición. descontando a dicha co
tización los costos de refinación y entrega 
vigente y que el día 31 de julio de 1983 -
son 10.914 centavos por kilogramo de plomo. 

Ensaye por vía húmeda. Se pagará por el 90% 
(noventa por ciento) del contenido con de
ducción mínima de cinco kilogramos por ton~ 
lada de concentrado, al promedio del mes -
calendario anterior en que se reciba el -
producto de las cotizac1ones diarias de Es
tados Unidos "MW US Producer Refinery 1

'. 

Cuando la cotización promedio del mismo -
mes de Londres 11 LME Cash Wi rebar Settement 
sea mayor que la de Estados Unidos, la coti 
zación para pagar el cobre se formará multI 
plicando por 0.6 la de Estados Unidos y por 
0.4 la de Londres y sumando los productos. 
Ambas cotizaciones serán las publicadas en 
el Metals Week. 

En todo caso. se descontará de la cotiza-
ción empleada los castos actualizados de 
refinación y entrega. que el día 31 de ju-
1 io de 1983 son 67.017 centavos por kilo~ra 
mo de cobre. · -

9. DEDUCCIONES: INSOLUBLE. Por las primeras 30 {treinta} 
unidades. se hará una deducción de $0.125 
por unidad y de $0.20 por unidad después de 
aquel contenido, fracciones en proporción. 

ARSEN!CO. Sé hará una deducción por todo el 
contenido. a razón de $0.50 por cada uni--
dad; fracciones en proporción. 
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10. IMPUESTOS: 

AZUFRE. Si el contenido excede de 3% (tres 
¡;orcTento) se hará una deducción de $2.50 
por tonelada. 

BENEFICIO. Se hará la deducción que esté -
vigente en la fecha de cierre de los lotes 
y que el d1a 31 ·de julio de 1983, es de - -
$77.03 por tonelada peso seco, fracciones 
en proporción. 

~- Deducción mínima 1.0% 

Todos los impuestos y derechos de los 90- -
biernos: federal, estatal o municipal {con 
excepc16n del Impuesto sobre la Renta, a -
cargo de IMMSA) pagados con respecto a los 
productos materia de este contrato, serán 
por cuenta de EL REMITENTE y deducidos por 
!MMSA. 

El Impuesto al Valor Agregado se aplicará 
con lo dispuesto por la Ley de la Materia y 
su Reglamento. 

Queda entendido que las anteriores disposi
ciones sobre impuestos están, en todo caso, 
supeditadas a las normas que establezcan -
las autoridades competentes. 

11. DISPOSICIONES 
GUBERNAMENTALES: 

12. PAGOS: 

Las disposiciones gubernamentales de carác
ter legislativo o de cualautera otra natura 
leza que se dicten con posterioridad a la
fecha de vigencia del presente contrato. ~
que afecten las deducciones impuestos. etc. 
estipulados en el mismo. serán motivo del -
ajuste correspondiente. 

La liquidación de los productos se verifica 
rá cuando se conozcan las cotizaciones fina-: 
les de los metales asi como los resultados 
de ensaye y análisis ya comparados y acepta 
dos por las partes. o bien, al conocerse--= 
los resultados de la tercerfa. si es que la 
hubo. 

El pago, valor de la liquidación se hará me 
d1ante la entrega de la factura correspon~ 
diente por parte de "EL REMITENTE", estan
do a su disposición desde la misma fecha en 
que IMMSA efectúa la 11quidación final o de 
finitiva. -
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.fQiIQi 
La tarifa de liquidación está basada en el 
costo de afinación y entrega de los metales 
hasta el lugar que establecen las cotizaci2 
nes respectivas, siendo por cuenta de t'EL -
REMITENTEn cualauier incremento o decremen
to, ya sea con motivo de modificaciones en 
los costos de afinación, cuentas de fletes, 
maniobras. seguros, etc. 

La tarifa de liquidación está basada en el 
costo promedio de los salarios que se pagan 
en la Planta, y, por lo tanto, cualquier in
cremento o decremento que se produzca por -
es te motivo, será por cuenta de IL REMITEN
TE. Para mayor claridad a este respecto, se 
considerará que el rendimiento de trabajo de 
un operario durante una jornada de ocho ha-
ras, es el tiempo que se requiere para el -
tratamiento de una tonelada de los productos 
materia de esta Tarifa, y, por consiguiente, 
por cada incremento o decremento equivalente 
a diez centavos de dólar en dicho promedio. 
se hará un aumento, o deducción en su caso, 
a razón de diez centavos de dólar por tanela 
da, por concepto de beneficio, fracciones -
en proporción. 

La tarifa de liquidación está basada en el -
costo promedio de los salarios que se pagan 
en la Refineria de Plomo de IMMSA estableci
da en Monterrey. N.L.; siendo por cuenta de -
EL REMITENTE cualauier incremento o decre-
mento equivalente a diez centavos de dólar, 
o .m~s, en dicho promedio; en la inteligencia 
que se ajustará la deducción que se hace de 
la cotizaci6n de plomo a razón de 0.01 t de 
dólar por kilogramo por cada incremento o .. d~ 
cremento equivalente a diez centavos de do
lar en dicho promedio, fracciones en propor
ción. 

La tarifa está basada en el costo del coque 
entregado en la Planta necesario para el -
tratamiento de los productos siendo por - -
cuenta de EL REMITENTE cualquier incremento 
o decremento equivalente a un dólar o más, 
por tonelada; ajustándose la deducción por 
benefi.cio a razón de quince centavos de d.§. 
lar la tonelada, por cada incremento o de-
cremento equivalente a un dólar por tonela
da, fracciones en proporción. 
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13. FUERZA MAYOR: 

La tarifa está basada en el costo de la -
energía eléctrica adquirida en la Planta. 
siendo por cuenta de EL REMITENTE cualquier 
incremento o decremento equivalente a un mi 
lésimo de dólar, o más, por kilowatt-hora; 
ajustándose la deducción por beneficio a ra 
zón de quince centavos de dólar por tanela~ 
da, por cada incremento o decremento equiva 
lente a un milésimo de dólar por kilowatt-
-hora, fracciones en proporción. 

La tarifa está basada en el costo del gas -
natural entregado en la Planta. siendo por 
cuenta de EL REMITENTE cualquier incremento 
o decremento equivalente a 0.10 de dólar, 
o mis, por medto cübico; ajustándose la de-. 
ducctón por beneficio a razón de 2.8 t de·
dólar la tonelada, por cada incremento o -
decremento equivalente a O.lo de dólar por 
metro cúbico entregado. fracciones en pro-
porción. 

La tarifa está basada en el costo del gas n!_ 
tural en la Refinerfa de plomo de IMMSA est!!_ 
blecida en Monterrey, N.L., siendo por cuen
ta de EL REMITENTE cualquier incremento o de 
cremento equivalente a dos centavos de dólar, 
o más por cada 1,000 pies cúbicos, ajustándo 
se la deducción que se hace de la cotizacióñ 
de plomo a razón de 0.014 t de dólar el ki 
logramo, por cada incremento o decremento --= 
equivalente a dos centavos de dólar en el -
costo de cada 1,000 pies cúbicos de gas natu 
ral entregado en la Refineria, fracciones eñ 
proporción. 

Las variaciones aqui enunciadas que se orig! 
nen en moneda nacional se conviertirán a dó
lares, empleando el tipo de cambio de la fe
cha en que la variación entre en vigor. 

DISPOSICIONES VARIAS, 

Cualouier impedimento o domara en el cumpli 
miento de este contrato debido a actos de ~ 
la naturaleza, huelgas de cualQuier clase que 
afecten las operaciones de· las partes con-
tratantes o de cualquiera de ·ellas, incen-
dios, inundaciones. interrupción de tráfico, 
demora en la transportación, falta de carros 
guerras, insurrecciones, disposiciones guber 
namentales, crisis económica. suspensión de-
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14.~: 

operaciones. total o parcial, en la planta 
de IMMSA por falta de suministros de mine
ral o cualquier otro factor de operación 
o cualquiera causa de incapacidad, sin to
mar en cuenta lo antes enumerado, fuera del 
control de cualquiera de las partes, incl_!! 
yendo sin limitación a la generalidad de lo 
antes mencionado, cualauier causa que produ 
jese una pérdida económica a cualQuiera de
las partes mediante la ejecución de este -
contrato y que impida o cause daños serios 
a EL REMITENTE en la producción y embarque 
de los productos motivo de este contrato, -
o para que IMMSA compre o funda dichos pro
ductos en su planta de Chihuahua, o embar
que, afine o venda cualquiera o todos los -
metales contenidos; ambas partes o cualquie 
ra de ellas, estará relevada de responsabi~ 
lidad o reclamación por daño o falta en el 
cumplimiento de vender o comprar esos pro-
duetos mientras dure el 1mpedimiento; pero 
la compra y venta de acuerdo con este con-
trato se reanudará tan pronto como el moti
vo que ocasione la suspensión quede elimina 
do y este contrato y las entre~as bajo el
mismo, continuarán durante el periodo de -
tiempo subsiguiente a la fecha en que este. 
contrato hubiese expirado, por un periodo -
de tiempo igual a aquél en que los embarques 
hubiesen sido suspendidos por dichos casos 
de fuerza mayor, casos fortuitos o motivos 
de suspensión. 

Este contrato no podrá ser cedido por ningu 
na de 1 as partes a un tercero, a menos de
cantar con el consentimiento por escrito de 
la otra parte. 

15. NOTIFICACION: 
CualQuier aviso o notificaciones que las -
partes tengan que hacerse con motivo de es
te contrato, se harán por escrito y se en-
viarán a las siguientes direcciones. · 

INDUSTRIAL MINERA MEXICO, S.A. 
Ave. Baja California No. 200 
Apartado Postal No. 38 Bis. 
México, D.F. 06760 México 
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Siendo obligación de las partes notificar
se los cambios de dirección que ocurran. 

16. INTERPRETAC!ON 
Y CUMPL!Ml ENTO: 

Las partes contratantes, en todo lo relati
vo a la interpretación y cumplimiento de -
este contrato, se someten expresamente a -
los Tribunales competentes de la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando al -
fuero que les corresponde o pudiera corres
ponderles en razOn a su domicilio presente 
o futuro. 

17. ARBITRAJE: En caso de controversia en relación con es
te contrato, las partes convienen en some-
terla a arbitraje en la Ciudad de México c~ 
mo sigue: 

La parte gue desee acudir al arbitraje lo -
comunicara a Ta otra. indicándole por escri 
to el árbitro que hubiere designado y requT 
riéndolo para que en un plazo no mayor de ~ 
(cinco) días habiles designe a su vez el ár 
bitro que le corresponde. En caso de que -= 
dentro de ese plazo no hiciera la designa
ción, el árbitro primeramente nombrado será 
el árbitro único. 

Si se nombran dos árbitros como se indica -
anteriormente y las decisiones de ellos es
tuvieran en conflicto, entonces dichos árbi 
tras de mutuo acuerdo nombrarán un tercer
árbitro. cuya decisión será definitiva y -
obligatoria para Tas partes. 

En el caso de que los árbitros no se hayan 
puesto de acuerdo sobre la desiqnación del 
tercer árbitro, cualquiera de lis partes po 
drá solicitar a la C~mara Minera de México
el nombramiento del tercero, seleccionándo
lo de la lista de árbitros registrados en 
la sección mexicana de la Comisión Interame 
ricana de Arbitraje Comercial. -

La parte que pierda el arbitraje pagará los 
costos y gastos del mismo. Siempre que haya 
de ejercitar algún derecho o de ejecutar al 
gún costo en este procedimiento, los plazoS 
no serán mayores de S(cinco) días hábiles. 
Para la ejecución del laudo arbitral. las -
partes se someten expresamente a la juris--
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dicción de los tribunales de 1~ Ciudad de -
MéxiCo. 

EN TESTIMONIO DE CONFORMIDAD. las partes firman el presente 
contrato en México, D,F .. a los __ d~as del mes de 
Mil Novecientos Ochenta y Tres. 

NOMBRE DE EL REMITENTE INDUSTRIAL MINERA MEXICO,S.A. 

Nombre de la persona que f1nna Nombre de 1 a persona que f1 nna. 

Nómbre de la persona que f1 rma Noñíbre de 1 a persona que firma. 
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CONTRATO OE COMPRA-VENTA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE 
QUE EN LO SUCESl.VO SE DENOMINARA " EL REM1'iTfr

TE", V POR LA OTRA, LA INDUSTRIAL MINERA MEXICO, S.A., -
QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA " IMMSA ", ESTANDO SUJETO 
A LAS DECLARACIONES V CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS SI- -
GUIENTES CLAUSULAS 

1. PRODUCTO: 

2. TONELAJE: 

3 • Q!!Mf.!Q!!: 

4. ENTREGAS: 

5. ROMANEAJE 
MUESTREO: 

Concentrados de cobre con el siguiente ens~ 
ye y anal1s1s tip1cos: 

ORO: 
PLATA: 
COBRE: 
PLOMO: 

Hasta toneladas métricas de con-
centraiJOClecoEre por mes de ·calendario. 

Este contrato tendrá vigencia por el perio
do comprendido del d!a 

con derecho a cancelarse -
-p_o_r~c-u-a~le_s_q_u_ire~ra de las partes mediante avi 
so por escrito con 90 (noventa) d!as de an
ticipación. 

La entrega de los productos se hará L.A.B. 
cargos de ferrocarril en las vfas de desear 
ga de la planta de cobre que IMMSA tiene es 
tablecida en San Luis Potosí, S.L.P. -

Los prodUctos entregados se dividirán en -
proporciones llamadas " lotes '', compuestos 
por el contenido de 
furgones de ferrocarr 

Se considera como fecha de entrega de cada 
lote, la fecha de llegada a la planta de -
IMMSA del último furgón del ferrocarril. A 
la fecha del lote se referirán las cotiza-
cienes. impuestos y demás renglones de la -
liquidación que se afectan por la fecha. 

Las maniobras de romaniaje, descarga y mues
treo de los productos entregados serán ror 
cuenta de IMMSA y se harán con el equipo de, 
y conforme a, los métodos usuales y pre-es
tablecidos en la planta de la misma. Los r~ 
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6. ENSAYES: 

sultados que se obtengan en estas manio
bras servirán de base para las liquidacio-
nes respectivas. 

EL REMITENTE tendrá derecho a vigilar por -
si mismo o por medio de un representante. 
las operaciones de romaneaje y muestreo des 
de el principio hasta e1 fin y podrá, durañ 
te la práctica de las operaciones referidaS, 
hacer las objeciones que considere necesa-
rias si a su juicio no se están practicando 
debidamente. Queda entendido que el hecho -
de no presentarse EL REMITENTE o su repre-
sentante en el momento en que se estén prac 
ticando las citadas operaciones. se conside
rará automáticamente como una renuncia táci 
ta al derecho que la presente cláusula Te -
otorga al respecto. 

Terminada la muestra. IMMSA podrá disponer 
del lote correspondiente y una vez termina
do el muestreo, EL REMITENTE tiene derecho 
a recibir un tanto de los polvos sobre los 
cuales se van a veriftcar los ensayes y aná 
1 is is. -

El promedio de Tos resultados de ensayes y 
análisis obtenidos por cada una de las par 
tes será usado como base para efectuar la-
1 iquidación de los productos; pero en caso 
de que los resultados sometidos a compara-
ción discrepen en cantidades que excedan -
los límites de tolerancia establecidos en -
la siguiente cláusula, se someterá un tanto 
de la muestra de que se habla en los párra
fos anteriores al arbitraje de un tercer en 
sayador designado para el efecto, alternada 
mente, a los siguientes laboratorios: -

Cuando el resultado obtenido por el tercero 
caiga enmedio de los sometidos por las par 
tes, la liquidación se basará en ese resu17 
tado; si el resultado del tercero queda -
fuera, más alto o mas bajo, de los someti-
dos por las partes, entonces la liquidación 
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7. LIMITES DE 

se basará en el resultado de la parte que 
este más cercano al resultado del tercero. 
El costo de la tercería lo pagará aquella -
parte cuyo resultado sometido este mas dis
tante del resulta do del tercero. 

Las comparaciones se efectuarán por medio -
del representante de EL PEMITENTE en la - -
planta de San Luis de IMMSA. 

TOLERANCIA: De acuerdo con la cláusula anterior, se po
drán promediar los resultados sometidos por 
las partes para fijar el ensaye que servirá 
de base para la liquidación~ cuando las di
ferencias de estos no excedan los límites -
an·otados a continuación: 

ORO: 
PLATA: 
COBRE: 

0.4 gralll)s por tonelada métrica 
20 gramos par tonelada métrica 

0.20 por ciento 

TARIFA DE LIQUIDACION 

SISTEMA METRICO DECIMAL. MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE -
NORTE AMERICA. 

8. ABONOS: 
ORO: 

PLATA: 

Cuando el ensaye no sea menor de un gramo por 
tonelada. se pagará por todo el contenido -
con base a $1.04 por gramo para una cotiza
ción de $35.00 ltreinta y cinco dólares) la 
onza troy. El precio por gramo a 1 iquidar -
se obtendrá proporcionando esta base con Ta 
cotización "London Final" promedio del mes 
en que se reciba el producto, publicado en 
el Metals Week. aumentando en $0.10 por on
za. troy. 

Cuando el ensaye no sea menor de 50 gramos 
por tonelada. se pagará por todo el conteni 
do al 95% (noventa y cinco por ciento) el ~ 
precio que resulte de descontar 1% al prome 
dio aritmétrico de los promedios del mes eñ· 
que se reciba el producto, de las cotizaci.Q. 

~:~ ~~= ~! ªi a~ l~~~~~a~ P~! 
11

p1 a;~a~ ~~v=~~ e~~~; 
de productos recibidos en Tas fundic1ones) 11

, 

ambas cotizaciones publicadas en el Metals 
Week, órgano de Engineering & Mining Jour-
nal. 
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COBRE: Ensaye por vía húmeda. Se pagará por el 90% 
(.noventa por ciento) del contenido con de
ducción mínima de cinco kilogramos y máxi
ma de trece kilogramos por tonelada de con 
centrado, al promedio del mes calendario= 
anterior en que se reciba el producto de -
las cotizaciones diarias de Estados Unidos 
11 MW US Pi"oducer Refiney 11

• 

Cuando la cotización promedio del mismo -
mes de Londres 11 LME Cash Wirebar Settlement 11 

sea mayor que la de Estados Unidos, la coti 
zación para pagar el cobre se formará multT 
plicando por 0.6 la de Estados Unidos y por 
0.4 la de Londres y sumando los productos, 
ambas cotizaciones serán las publicadas en 
el Metals Week. 

En todo caso, se descontará de la cot1zaci6n 
empleada los costos actualizados de refina
ción y entrega que el dia 31 de julio de --
1983 son 19.820 centavos por k1looramo de -
C"'Oli"re. ~ 

9. DEDUCCIONES: INSOLUBLE por el contenido total se hará -
una deducción de $0.10 por cada unidad¡ - -
fracciones en proporción. 

ZINC por el contenido que exceda de 8.0% se 
~una deducción de $0.25 por cada unidad¡ 
fracciones en proporción. 

ARSENICO se hará una deducción por todo el 
contenido, a razón de $0.50 por cada unidad¡ 
fracciones en proporción. 

BENEFICIO se hará la deducción que esti vi
gente en la fecha de cierre de los lotes y 
que el día 31 de julio de 1983, es de $79.83 
por tonelada, peso seco, fracciones en pro
porción. 

HUMEDAD deducción mínima 1.0% 

10. IMPUESTOS: Todos los impuestos y derechos de los gobie.r. 
nos federales, estatal o municipal (con - -
excepción del impuesto sobre la Renta, a car 
go de IMMSA) pagados con respecto a los pro
ductos materia de este contrato, serán poi= 
cuenta del remitente y deducidos por IMMSA. 

El Impuesto al Valor Agre9ado se aplicará -
con lo dispuesto por la ley de la materia 
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11. DISPDS ICID
NES GUBERNA 
MENTALES: -

12. PAGOS: 

y su reglamento. 

Queda entendido que las anteriores disposi
ciones sobre impuestos están, en todo caso, 
supeditadas a las normas que establezcan -
las autoridades competentes, 

Las disposiciones ºubernamentales de carác
ter legislativo o de cualquier otra natura
leza que se dtcten con posterioridad a la -
fecha de vigencia del presente contrato, -
que afecten las deducciones, impuestos, -
etc., estipulados en los mismos. serán moti 
va del ajuste correspondiente. -

La liquidación de los productos se verific~ 
rá cuando se conozcan las cotizaciones fina 
les de los metales asi como los resultados
de ensaye y análisis ya comparados y acepta 
dos por las partes, o bien, al conocerse--= 
los resultados de la tercería, si es que la 
hubo. 

El pago, valor de la liquidación, se hará -
mediante la entrega de la factura correspo~ 
diente por parte de "El REMITENTE"; estando a 
su disposición desde la misma fecha en que 
IMMSA efectúa la liquidación final o defini 
ti va. 

fQ~.IQ~ 

La tarifa de liquidación está basada en el 
costo de afinación y entrega de los metales 
hacia el lugar que establecen las cotizaci~ 
nes respectivas. siendo por cuenta de EL R!, 
MITENTE cualquier incremento o decremento, 
ya sea con motivo de modificaciones en los 
costos de afinación, cuenta de fletes, ma-
niobras. seguros, etc. 

La tarifa de liquidación está basada en el 
costo promedio de los salarios que se pagan 
en la planta, y, por lo tanto, cualquier in 
cremento o decremento que se prOduzca por -
este motivo, ser§ por cuenta del REHITENTE. 
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Para mayor claridad a este respecto, se -
considerará que el rendimiento de trabajo 
de un operario durante una .iornada de ocho 
horas, es el tiempo que se requiere para 
el tratamiento de una tonelada de los pro
ductos materia de esta Tarifa, y, por con
siguiente, por cada incremento o decre~en
to equivalente a diez centavos de dólar -
promedio, se hará un aumento, o deducción 
en su caso, a razón de diez centavos de dó 
lar por tonelada, por concepto de benefi-= 
cio, fracciones en proporción. 

La tarifa de liquidación está basada en el 
costo promedio de los salarios que se pa
gan en la Refinería de Plomo de IMMSA esta 
blecida en Monterrey, N.L.; siendo por - ~ 
cuenta de EL REMITENTE cualquier incremento 
o decremento equivalente a diez centavos de 
dólar, o más en dicho promedio; en la inte-
1 igencia que se a.justará la deducción que 
se hace de la cotización de plomo a razón 
de 0.01 t de dólar por kilogramo por cada 
incremento o decremento equivalente a diez 
centavos de dólar en dicho promedio, frac
ciones en proporción. 

La tarifa está basada en el costo del coque 
entregado en la Planta necesario para el -
tratamiento de los productos siendo por - -
cuenta de EL REMITENTE cualquier incremento 
o decremento equivalente a un dólar o más, 
por tonelada; ajustándose la deducción por 
beneficio a razón de quince centavos de dó-
1 ar la tonelada, por cada incremento o de
cremento equivalente a un dólar por tonela
da, fracciones en proporción. 

La tarifa está basada en el costo de la - -
energía eléctrica adquirida en la Planta, 
siendo por cuenta de EL REMITENTE cualquier 
incremento o decremento equivalente a un mi
lésimo de dólar. o más, por kilowatt-hora; 
ajustándose la deducción por beneficio a ra 
zón de quince centavos de dólar por tonela 
da, por cada incremento o decremento equiva 
lente a un milésimo de dólar por kilowatt-
hora, fracciones en proporción. 

La tarifa está basada en el costo del acei
te combustible entregado en la Planta, - -
siendo por cuenta de EL REMITENTE cualquier 
incremento o decremento equivalente a vein-
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13. FUERZA MAYOP. 

ticinco centavos de dólar o más, por ba- -
rril, ajustándose la deducción por benefi
cio a razón de cinco cent~vos de dólar la 
tonelada, por cada incremento o decremento 
de veinticinco centavos de dólar por ba- -
rril entre~ado, fracciones en proporción. 

La tarifa está basada en el costo del oas 
natural en la Refinerfa de plomo de It1~SA 
establecida en Monterrey, N.L., siendo por 
cuenta de EL REMITENTE cualquier incremen
to o decremento equivalente a dos centavos 
de dólar, o más por cada 1,000 pies cúbi-
cos, ajustándose la deducción que se hace 
de la cotización de plomo a razón de 0.014t 
de dólar el kilogramo, por cada incremento 
o decremento equivalente a dos centavos de 
dólar en el costo de cada 1,000 pies cúbi
cos de gas natural entre~ado en la Refine-
ria, fracciones en rroporción. 

~~~e~ª;~a~~~~d~ ~~~~o~~~"~!ª~~~v¿~~;;§nº~j 
dólares, empleando el tipo de cambio de la 
fecha· en que la variación entre en vi flor.· 

DISPOSICIONES VARIAS 

Cualquier impedimiento o demora en el cum
plimiento de este contrato debido a actos 
de la naturaleza, hue~as de cualquier clase 
que afecten las operaciones de las partes -
contratantes o de cualquiera de ellas, in-
cendios, inundaciones, interrupción de trá
fico, demora en la transportación, falta de 
carros, guerras, insurrecciones, disposici~ 
nes gubernamentales, crisis económica, sus
pensión de operaciones; total o parcial, en 
la planta de IMMSA por falta de suministros 
de mineral o cualquier otro factor de opera 
ción o cualquier causa de incapacidad, sin
tomar en cuenta lo antes enumerado, fuera -
del control de cualquiera de las partes, in 
cluyendo sin limitación a la generalidad~ 
de lo antes mencionado, cualquier causa que 
produjese una pérdida económica a cualquie
ra de las partes mediante la ejecución de -
este contrato y que impida o cause daños se 
rios a EL REMITENTE en la producci6n y e~-= 
barque de los productos movito de este con
trato, o para que I~MSA compre o funda di--
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14.~: 

chas productos en su planta de San Luis Po 
tosí, o embarque, afine o venda cualquiera 
o todos los metales contenidos; ambas par
tes o cualquiera de ellas, estará relevada 
de responsabilidad o reclamación por daño 
o falta en el cumplimiento de vender o com 
pr-ar esos .productos mientras dure el impe::
dimento; pero la compra y venta de acuerdo 
con este contrato se reanudará tan pronto 
como el motivo que ocasione la suspensión 
quede eliminado y este contrato y las en-
treºas bajo el mismo, continuarán durante -
el periodo de tiempo subsiguiente a la fe
che en que este contrato hubiese expirado, 
por un periodo de tiempo igual a aquél en 
que los embarques hubiesen sido suspendí-
dos por dichos casos de fuerza mayor, ca-
sos fortuitos o motivos de suspensión. 

Este contrato no podrá ser cedido por nin
guna de las partes a un tercero, a menos -
de contar con el concentimiento oor escri-
to de la otra parte. · 

15. NOTIFICACION: 
Cualquier aviso o notificaciones que las 
partes tengan que hacerse con motivo de es
te contrato, se harán por escrito y se en-
viarán a las siguientes direcciones: 

INDUSTRIAL MI~ERA MEXICO, S.A. 
Ave. Bija California No. 200 
Apartado Postal No. 3B Bis. 
México, D.F. 06760 México 

Siendo obligación de las partes notificarse 
los cambios de dirección que ocurran. 

16. INTERPRETACION 
Y CUMPLIMIENTO: 

Las partes contratantes, en todo lo relati
vo a la interpretación y cumplimiento de es 
te contrato, se someten expresamente a los
Tribunales competentes de la Ciudad de Méxi 
ca, Distrito Federal, renunciando al fuero-
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que les corresoonde o pudiera corresponder 
les en razón de su domicilio presente o fU 
tura. -

17. ARBITRAJE: En caso de controversia en relación con es 
te contrato, las partes convienen en sorne= 
terla a arbitraje en la Ciudad de México -
como sioue: 

La parte que deseé acudir al arbitraje lo -
comunicará a la otra, indicándole por es-
crito al árbitro que hubiere desirnado y -
requiriéndolo para que en un plazo no mayor 
de 5 (cinco) días hábiles desiqne a su vez 
el árbitro que le corresponde. En caso de -
que dentro de ese ~lazo no hiciera la desin 
nación, el árbitro rrimeramente nombrado -
será el árbitro único. 

Si se nombran dos árbitros como se indica 
anteriormente y las decisiones de ellos es 
tuvieran en conflicto, entonces dichos ár= 
bitros de mutuo acuerdo nombrarán un ter-
cer árbitro, cuya decisión será definitiva 
y obligatoria para las partes. 

En el caso de oue los árbitros no se hayan 
puesto de acuerdo sobre la desionación del 
tercer árbitro, cualQuiera de las partes -
podrá solicitar a la Cámara Minera de Méxi 
ca el nombramiento del tercero, seleccio-~ 
nándolo de la lista de árbitros reoistra-
dos en la sección mexicana de la Comisión 
Interamericana de Arbitraje Comercial. 

La parte que pierda el arbitraje pagará los 
costos y gastos del mismo. Siempre que haya 
de ejercitar algún derecho o de ejecutar al 
gOn costo en este procedimiento. los plazo~ 
no serán mayores de~ (cinco) días hábiles. 
Para la ejecución del laudo arbitral. las -
partes se someten expresamente a la juris-
dicción de los tribunales de Ta Ciudad de -
México. 

EN TESTIMONIO DE CONFORMIDAD, las partes f;rman el presente 
contrato en México. D.F. a los dfas del mes Mil 
Novecientos Ochenta y Tres. ~~~ 
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NOMBRE DE EL REMITENTE INDUSTRIAL MINERA MEXICO,S.A. 

Nombre de 1 a persona que fnlTia Nombre de la persona que f1 rma 

Nombre de la persona que f1nna Nombre de la persona que f1ma 
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CONTRATO No. : 

CON: 

PRODUCTO: 

OESDE: 

PUNTO DE 
EMBARQUE: 

ESTADO: 

Au Ag Pb 

Concentrados Plomo 

HASTA: 

Cu In s. Fe Ca O Zn As Sb 

'MONEDA AMERICANA SISTEMA METRICO 

ORO: 

PLATA: 

PLOMO: 

COBRE: 

CAL UTIL: 

Deducciones: 

BEtlEFICIO: 

INSOLUBRE: 

. ZINC: 

Si 1.0 gramos, todo a $1.04 por 9ramo. (Pa 
go basado en $35.00 dls./onza troy). Cott= 
zación London Final, más 10 t. por onza., 

Si 50 aramos, el contenido total al 95% -
del prOmedio aritmético mensual de las C.Q. 
tizaciones Handy g Harman de Hew York y Lo~ 
don Spot de Londres, publ f cadas en el 11 Me-
tal s Week'1 aplicables para Plata contenida 
en productos sin afinar, menos 1.0% y rnenos 
0.125 t por onza troy. 

Si 3.0% seco (ensaye húmedo menos 1.5 uni
dades) 90% a la cotización por plomo mexi
cano 1.a.b. Monterray, menos 12.092 t. por 
kg. 

90% (Deducción min. cinco kgs.) al precio -
fijado por la Comisión Intersecretarial de 
Tarifas .para el mes anterior a la fecha de 
cierre del lote menos por 164.438 t por kg. 

Si 1.0% todo a B t. 

L.A.B. Fundición en Torreón, Coah. $87.DO 
por 1,000 kgs. peso seco. 

Hasta soi toda a 10 par unidad• exceso a 
2D t por unidad. 

8% libre, exceso a 25 t por unidad . 
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AZUFRE: 

ARSENICO: 

HUMEDAD: 

!11PUESTOS: 

PERIODO DE 
COTIZACION: 

ORO/PLATA: 

COBRE: 

PLOMO: 

Si 2.0X o más a razón de $2.50 oor ton. s~ 
ca de material recibido. 

El total a S 3.50 unidad. 

1% mínimo. 

Sobre metales pagados 

Promedio aritmétr1co del mes de cierre de 
lote. 

Promedio aritmétrico del mes anterior de -
cierre de lote. 

Promedio aritmétrico de la semana de cierre 
de 1 ate. 
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CONTRATO No.: 

CON: 

VIGENCIA: 

PROOUCTO: 

CANT IOAO: 

MONEDA: 

ZINC: 

PLATA: 

CAOMIO: 

SENEFICIO: 

Concentrados de Zinc 

Peso neto seco 2,500/3,000 tons., 200/250 -
tons. mes. 

Dls. U.S. CY. 

ABONOS 

Se pagará por el 85% del contenido. can deduc 
ci6n m1nima de 8 unidades al 90% del promedi~ 
aritmªtrico de las cotizaciones ''European Pro 
ducer's". GOB. 11 LME Settlement y u.s. Produ-
cers calidad 11 High Grade" correspondiente al -
mes siguiente a la fecha de cierre del lote. 

Se descontar~n 150 gramos de ensaye y se pag~ 
ra por el 60%, del contenido resultante. al 
95% del promedio artimétrico mensual de las 
cotizaciones Handy & Harman de New York y Lon 
don Spot de Londres, publicadas en el ''Metal~ 
Week'' aplica61es para Plata contenida en pro
ductos sin afinar, menos 1.0% y menos 0.125 t 
por onza troy. Las cotizaciones promedio se
rán las del mes inmediato siguiente en que se 
cierre el lote. 

Se descontar3. 1. O kgs .• del ensaye y el cante 
nido restante se pagará por el 60% a la coti~ 
zaciOn promedio ''U.S. Producer's" publicada 
en el 11 Metals Week 11

, para lotes mayores de -
una tonelada, menos $0.75 por libra. La coti 
zaci6n promedio será la del mes inmediato sT
guiente que se cierre el lote. 

D E o u c c l o N E s 
Se cobraran $185.00 por tonelada seca del con 
centrado cuando el precio por tonelada métr1~ 
ca de zinc metálico "Good Ordinary Brand" de 
Londres, 11 Producer 1 s Price'' sea de 900.00 - -
u. s. cv. 
Este cargo se aumentará t 8.511 U.S. CV. por 
cada dólar que aumente el precio sobre la ba
se de 900. 00 U. S. CY. por tonelada métrica, 
fracciones en proporción. 
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CASTIGOS POR 
IMPUREZAS: Fierro: 3% libre. exceso a razón de $4.50 

por cada 1%. 

IMPUESTOS: 

HUMEDAD: 

FORMACION 
DE LOTES: 

Cloro: 

Fluor: 

0.05% libre, exceso a razón de 
Sl.00 por cada 0.01%. 
0.05% libre, exceso a razón de 
$1.00 por cada 0.01%. 

Arsénico· 0.1% libre, exceso a razón de - -
Sl.00 por cada 0.1%. Máximo permi
sible 0.3%. 

Antimonio: 0.2% 1 ibre, exceso a razón de 25 
centavos por cada 0.01%. 

Cobalto: 0.005% libre, exceso a razón de 25 
centavas por cada 0.001%. 

De cualquier naturaleza que fueren, serán 
por cuenta del vendedor. Los impuestos de 
producción se calcularán sobre contenidos pa 
gados, aplicándose la tarifa correspondiente 
para el mes de cotizacidn. 

Efectiva, mínimo 1.0%. 

Se formará un solo lote mensual y llegado el 
Qltimo dia hábil del mes se cerrará el lote 
con Tos carros que se hayan recibido. 
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CONTRATO No. 

CON: 

PRODUCTO: 

PUNTO DE 
EMBARQUE: 

ESTADO: 

DES DE: 

HASTA: 

__ A_u_ 

Precipitados 

ENSAYES 

_!g___ 
11.6 kilos por ton. 825 kilos por ton. 

P A G O 5 

MONEDA AMERICANA SISTEMA METRICO 

ORO: 99% del contenido a razón de $1,107.75 -
por kilogramo. (Base $35.00 por onza). -
Cotización London Final, mas 10 t por O.!!. 
za. 

PLATA: 99% del contenido, al promedio mensual -
de las cotizaciones de Nueva York y Lon
dres, publicadas en el ''Metals Week'' pa
ra Plata sin afinar, menos 1% y menos --
1.125 t por onza troy. 

BENEFICIO: 

HUMEDAD: 

IMPUESTOS: 

C 1 ERRE DE LOTE: 

D E D u c c r o N E s 

$500.00 por tonelada, peso neto seco, de 
precipitados entregados L.A.B. en la pla!!. 
ta de afinación del comprador en Torreón, 
Coah., aumentando a raz6n de $25.00 por 
cada kilogramo de oro contenido, fraccio
nes en proporción, más $3.50 por cada ki
logramo de plata conteni.da, fracciones en 
proporción. 

Efectiva, deducción mfnima de 1.0%. 

Sobre contenidos pagados por cuenta del -
vendedor. 

Fecha de llegada del lote a la Refinería 
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PERIODO DE 
COT! ZAC 1 ON: Promedio aritmétrico del mes de cierre -

de lote. 
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Cálculo del Valor Liquidado.- Con base en las candi 

cienes de compra aplicadas en cada caso al producto, debe 

calcularse el Valor Liquidado por tonelada de concentrado, 

es decir el valor que recibir& el productor de cada tonel~ 

da. 

Conociendo este Valor y el número de toneladas anu~ 

les de concentrado producido se obtendrá el valor anual de 

la producción o sea el importe anual de las ventas. 

Conocida la relación de concentración, f3cilmente se 

puede calcular el Valor Liquidado de la tonelada de mineral 

en reserva. 

Para los efectos del análisis económico de los ingr~ 

sos debe calendarizarse el importe anual de las ventas (por 

años de operación} para determinar el importe de las mismas 

a partir del programa de producci6n y determinar el invent!._ 

ria de producto terminado. 

Dl Horizonte de Evaluación (o sea, el nOmero de años 

en que se hace el análisis econOmico. 

En el anteproyecto se ha señalado el ritmo de produ~ 

ción tomando ó8sicamente el monto de las reservas y consi~ 

derando que alcanzarán para una operación mfnima de 10 años. 

Sin embargo, el monto considerado de las reservas se 
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refiere a reservas mineras positivas o probadas. Si los es

tudios determinan reservas probables y posibles adicionales, 

la conversión de éstas a positivas ~ediante la ejecución de 

las obras exploratorias y de desarrollo requeridas, prolon

gará posteriormente la vida de la operación, haciendo las 

obras de referencia progresivamente durante la operación -

del proyecto. 

Cuando en la evaluaci6n se han definido en forma con. 

fiable los terminas físicos del yacimiento y se conocen t~ 

dos los par8metros del mismo, permitiendo determinar la re

serva total, puede hacerse una evaluación completa y defi-

nirse el tiempo total de duraci6n de la operación, proyec-

tando los resaltados para ese tiempo~ En estos casos, el -

criterio puede variar al hacer las proyecciones económicas 

y sustituir el concepto ae amortizaci6n y depreciaci6n a un 

plazo determinado, por el de agotamiento del yacimiento. 

Ya se ha dicho que el ritmo de operación debe fija~ 

se en relaci6n a las reservas mineras, teniendo estas el lj_ 

mite señalado por la capacidad de inversión requerida para 

constituirlas. No es posible. en general, disponer de recu~ 

sos de inversión para explorar y constituir reservas en fo~ 

ma exhaustiva en un yacimiento mineral y, consecuentemente, 

las obras necesarias· para el objeto se analizarin en rela

ción a la disponibilidad financiera para ejecutarlas. 

Las reservas minerales ~onstituidas con dicha inver-
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sión deben ser la base para amortizar y depreciar las in-

versiones iniciales necesarias, en un mínimo de 10 a 15 -

años, tiempo durante el cual se considera poder lograrlo -

en forma aceptable. 

Durante la operación se hará un cargo por explora-

ción y desarrollo a cada tonelada de mineral producido, a 

efecto de mantener un volumen permanente de reservas mine

ras equivalente a la reserva inicial, o bien, a incremen-

tarlas, lo cual permitirá aumentar el tiempo de operación 

del proyecto o incrementar su capacidad de producción. 

La exploración y el desarrollo en una operación mi

nera es permanente y no termina hasta lngrar el total agot~. 

miento del yacimiento. 

No debe olvidarse que la exploración y los desarro

llos en la minerfa son como la siembra en la agricultura. -

Si no se hacen obras de exploraci6n y desarrollo, con cará~ 

ter permanente, la tendencia al agotamiento de las reservas 

es un hecho que puede determinar el paro de la operación, 

o requerir inversiones adicionales posteriores que, previerr 

do con oportunidad las necesidades futuras, pueden no ser 

necesarias. El responsable de una operación minera deberá -

cuidar en forma permanente el monto de las reservas mineras 

que aseguren el aprovisionamiento futuro de la planta. 

Para el objeto, por lo menos, deben adicionarse las 

149 



reservas extraídas para mantener una reserva futura igual 

o mayor a la inicial. Para lograr lo anterior, se requiere 

ejecutar permanentemente las obras de exploración y desa-

rrollo necesarias para el objeto, las cuales deben cargar

se al costo de producción y en esa forma evitar las inver

siones adicionales procedentes de los accionistas. 

Para el estudio econ6mico y financiero del proyecto, 

a nivel conceptual. el horizonte de evaluación se deberá h~ 

cera 10 años, J.de construcción y 7 de operación normal. 

EJ Origen de los recursos econ6micos o de capital re 

queridos por el proyecto: 

En el inciso A) se vi6 la forma en que se debe calcy 

lar la necesidad de capital para realizar el proyecto. 

Lo ideal es disponer de los recursos necesarios apo~ 

tados por los interesados o accionistas en el caso de Soci~ 

dades Mecantiles, en cuyo caso, bastará con calendarizar -

los montos requeridos y las disponibilidades oportunas de -

los fondos. En este caso, la inversión será con fondos pro

pios o capital social. 

En algunos casos, por decisión corporativa se puede 

fijar un interes a las inversiones preoperativas, o bien, -

considerar esas aportaciones en forma diferida en futuras -

utilidades. 
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Cuando el capital propio es insuficiente y el nego

cio es atractivo, el diferenciel requerido debe obtenerse 

con capital ajeno, o sea, por medio de créditos. La valori

zación del monto de los créditos y su origen es un proble

ma de alta decisión que implica conocimientos amplios del 

sector y debe considerar numerosos factores, entre los cu~ 

les el factor oportunidad es muy importante. 

En términos muy generales, aunque no absolutos, los 

requerimientos de inversión deben proceder preferentemente 

de recursos propios y complementarse con créditos, procu-

rando que estos sean los mínimos necesarios, Como ya se e~ 

presó, la relación de 1 a 1 entre fondos propios y fondos 

de crédito, puede dar una relación satisfactoria financie

ramente hablando; sin embargo, considerando los distintos 

factores que deben tomarse en cuenta para esta decisión, e~ 

te criterio no es norma y puede variar bastante de un caso 

a otro, si en un momento dado se toma en cuenta el factor 

oportunidad, 

Determinado el monto de los créditos requeridos para 

la realización del proyecto, operación de arranque, pruebas 

y recursos iniciales de operación, es necesario estudiar y 

resolver su procedencia y condiciones. 

Estos recursos pueden ser de origen interno o exter

no y a su vez pactarse a corto, mediano y largo plazo, con 

o sin plazos de gracia~ 
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Como su nombre lo indica, los de origen interno pro

ceden de fuentes de financiamiento obtenidas dentro del -

Pai s al través de Bancos o Instituciones Financieras que se 

obtienen en moneda nacional en las condiciones de interés -

acordes al costo del dinero local. Los recursos externos 

proceden de fuentes de crédito que se negocian fuera del 

país a traves de Bancos extranjeros o Instituciones lntern~ 

cionales de crédito como el B.I.D., B. Mundial, BIRF, etc. 

Estos créditos generalmente se negocian en la maneta en que 

se otorga el crédito y las tasas de interés se fijan en re

lación al Prime-rate de los Bancos Norteamericanos o al Li

bar, o tasa de interbancos europeros, según la procedencia 

de los fondos, más un por ciento sobre dichas tasas. Adici~ 

nalmente a los bancos enunciados, la banca privada también 

puede negociar estos créditos y de acuerdo con su monto se

rá un solo banco o un consorcio o sindicato de bancos. 

El plazo pactado para el pago de estos créditos de

termina que sean considerados de corto, mediano o largo pl~ 

za y deben estudiarse cuidadosamente a efecto que en los -

plazos negociados se cumpla oportunamente el pago del prin 

cipal y de los intereses·correspondientes de acuerdo a las 

tasas estipuladas, lo cual se determina al formular el est~ 

do preforma de disponibilidad de efectivo o ''cash-flow'', y 

a efecto de que estos pagos sean generados por el negocio 

mismo (conveniencia de pactar plazos de gracia para el pago 

del principal). 
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Los términos de corto, mediano y largo plazo son rg 

lativos, pero el primero se aplica a créditos hasta 2 años, 

medianos de a 5 años y los terceros de 5, 10 o mas años. 

Los intereses generalmente se pactan sobre saldos -

insolutos y su amortización por semestres o anualidades. 

Parte de los créditos necesarios para realizar un -

proyecto minero-metalúrgico pueden obtenerse algunas veces 

de los proveedores de equipos y materiales, especialmente 

favorables en algunos casos, en comparación con créditos -

de efectivo, o cuando se consideran como créditos atados. 

Los créditos son fuentes de capital muy importantes, 

pero deben usarse prudentemente para no comprometer la vi

da de un proyecto o hacer peligrar su estabilidad financie

ra. El análisis econ6mico dehe contemplar este aspecto en 

forma realista, especialmente cuando el mercado del dinero, 

local y mundialmente, determina alto costo reflejado en al

tas tasas de interés. 

El crédito, como fuente de capital de inversión com

plementario de los recursos propios, es necesario y, en m~ 

chas casos .conveniente, para el desarrollo de la industria 

minero-metalúrgica, pero su utilización debe ser limitada, 

prudentemente planeada en su monto, términos y condiciones, 

de tal manera que las obligaciones económicas que dichos -

créditos generen, en los plazos pactados, puedan ser rigur~ 
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samente cumplidas y no hagan peligrar la estabilidad fina~ 

ciera de la operación. 

El uso prudente y suficientemente bien planeado del 

crédito es un auxiliar muy importante para el desarrollo -

de esta industria, especialmente en los paises en vías de 

desarrollo en los cuales el capital propio es escaso. 

F} Criterios para fijar la amortización y deprecia

ción de las inversiones. 

La Depreciación es un cargo cuyo monto acumulado -

constituye una reserva contable destinada a la sustitución 

de equipos y obras especificamente hechas para la realiza

ción del proyecto. 

La Amortización es también una reserva constituida -

con el objeto de redimir al inversionista otros cargos no 

depreciables, como son obras de exploración y preparación 

de minas, gastos de arranque, estudios, proyectos y en ge

neral todos los gastos no sujetos a depreciación. 

De acuerdo con los conceptos anteriores, tanto la d~ 

preciación como la amortización constituyen renglones del 

costo total de producción. 

Desde el punto de vista del proyecto, habiéndose de

terminado el nOmero de aftas de operación y, en consecuencia. 

los tonelajes tratados anualmente, tanto la deprec\ación e~ 
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mo la amortización se obtendrán dividiendo la inversión 

inicial 1 entre el número de años de duración, y esta cifra 

a su vez entre el número de toneladas de reserva procesa-

das, o, en su caso, del nümero de toneladas de producto fl 

nal obtenido por año. 

En el primer caso se obtendrán los cargos de depre

ciación y amortización por tonelada de reserva minera y en 

el segundo caso por tonelada de producto final. Como cons~ 

cuencia, al final del periodo considerado se habrán depre

ciado y amortizado todas las inversiones. 

Legalmente, estos renglones son deducibles, por lo -

que es necesario conocer cual es el criterio para su aplic~ 

ción Lcinco a~os para equipo rodante y de uso rudo, 10 a 15 

años para equipo estacionario, 15 a 30 años para edificios 

y otras instalaciones de caracter permanente}. 

También las disposiciones legales en materia minera 

preveen la posibilidad de depreciar rápidamente dichas in

versiones mediante la aplicación de las normas de deprecia

ción y amortización acelerada. 

Otro criterio podria ser la aplicación de dichos reu 

glones al total de la reserva minera de un yacimiento con 

el criterio de agotamiento. 

Cualquier criterio deberá ser propuesto por los Eje-
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cutivos y autorizado por la autoridad fiscal, ya que, al 

ser estas cantidades deducibles, afectan la utilidad del -

negocio durante el tiempo en que son aplicadas y, consecue~ 

temente, la disminuyen al desaparecer. 

Lo anterior determina la necesidad de conocer el -

criterio que debe aplicarse para calcular estos renglones 

de costo. 

Para el objeto de proyecto. una vez determinado el -

monto de las inversiones, se aplicará un cargo lineal dura~ 

te el tiempo analizado, bien sea por tonelada de reserva mi 
nera, o bien, por tonelada de producto terminado. 

G) Impuestos: 

Son de dos tipos. Directos ,g, Indirectos. Los Direc

tos son aquellos que causan por las cantidades de metales 

producidos, independientemente de la utilidad que pueden -

producir, llamados actualmente ''Derechos sobre Minerfa'', -

en consecuencia, forman parte del costo directo de produc

ción y han sido considerados al calcular el Valor Liquida

do (.Ley Federal de Derechos - Mineria). 

los impuestos indirectos o impuestos sobre la renta 

aplicados a la utilidad gravable que causan las personas -

morales, o sean las Empresas, de acuerdo a las disposicio

nes legales en la materia, se calculan en función de dicha 
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utilidad gravable. 

Igualmente, la utilidad gravable sirve de base para 

calcular la participación de los trabajadores en la utili

dad que es del lOX sobre la misma. 

Al deducir dichos renglones fiscales se obtiene la 

utilidad neta repartible o disponible, cuyo destino final 

generalmente lo determinan las asambleas de accionistas, -

bien sea para reinversiones o para dividendos, o en forma 

mixta, según convenga a la situacidn del negocio. 

H) Tasas del Valor Actual Neto de la recuperación 

de fondos y Tasa Interna de Retorno (Tasas de conveniencia 

corporativa). 

Estos dos criterios toman en cuenta el valor que el 

dinero va teniendo en el tiempo, o sea, se reduce al valor 

actual o presente, Puede definirse el valor presente de la 

cantidad que se obtendrá en el futuro, como la cantidad que 

se recibe en el momento presente y que es equivalente a la 

cantidad obtenible en el futuro. Hay que entender que las 

cantidades nunca pueden ser iguales en número, pero si equ! 

valentes. Este cambio de valor del dinero en el tiempo se -

realiza a interés compuesto por el fenómeno de devaluación 

natural, .de ahi que la ecuación para su calculo este efec

tuada por el factor de interés compuesto. 
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vf V p tI+il" 

vP 
Vf 

tl+i) n 

donde: 

vf Valor futuro 

vP Valor presente 

Tasa de interés 

Número de años. 

Al t@rmina --1- 0- = U+i )-n se le llama factor de 
(l+il 

actualización y corresponde al recíproco del factor de int~ 

rés compuesto. Dicho factor de actualización se puede encon 

trar en tablas expresamente elaboradas para estos fines y -

en los que se considera que Ta cantidad por transportarse -

al valor presente es. diferente en cada año, Para el caso en 

que las cantidades sean iguales en todos los años consider!. 

dos, se dispone de tablas con valores acumulativos. 

La Tasa !.!!...!!!:!l! ~~es aquella tasa que, apl! 

cada a la actualización de la inversión y de los ingresos -

netos, o sea, las diferencias entre ingresos y gastos áe C!,. 

da periodo de vida del proyecto, iguala a los valores actu!. 

lizados en las inversiones. 

Es el valor de r dado por la ecuación: 
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donde: 

Ingresos efectivamente entregados en caja en -
el periodo t. 

Gastos efectivamente pagadas en el periodo t. 

Monta de la inversión realizada en el periodo t. 

r = Tasa interna de retorna. 

n = Vida útil del proyecto, incluido el periodo a -
periodos de inversión. 

Si la inversión se considera realizada toda en una -

sola fecha y los gastos e ingresos a partir del periodo, si 

guiente, la ecuacian se simplifica como sigue: 

El Valor Actual Neto (V.A.N,) es la diferencia posi

tiva o negativa entre los ingresos actualizados y los gas-

tas actualizados lincluida como gasto la inversión), utili

zando una cierta tasa! de· actualizaci6n. 

t=n t=n 
I: (It-Gt) (l+i)-t - r Kt (l+i)-t 

t=O t•O 
V.A.N. 

La elección de la tasa i de actualización para el 

calculo del v.A.N. depende de consideraciones económicas s~ 

bre 1 as tasas de interés y de descuento del mercado, a fin 

de determinar si expresan realmente la utilidad marginal -

del capital o si se encuentran distorsionadas. 
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En el caso de empresas privadas se puede utilizar -

la tasa a que efectivamente se obtiene el capital a través 

de operaciones de crédito. 

Flujo de Efectivo (Cash-Flow). 

Se calcula este flujo tabularmente, por años (los de 

construcciOn y los de operación), tomando en cuenta los si

guinetes datos: 

1.- Estimación de la Inversión Total requerida, o -

sea, del Capital de Inversión, a partir de los Gastos Preo

perativos, sus Intereses, el Capital de Operación y todos -

los costos de inversi6n como se han considerado en el inci

so Al. 

2.- EstimaciOn de la Utilidad Bruta, la cual se ob

tiene de descontar al valor de ventas los costos totales de 

producci6n, inciso C) menos inciso Bl. 

3.- Estimación de los renglones de Amortización y -

Depreciación de acuerdo con los criterios expuestos en el -

inciso F). 

4.- CSlculos de los Cargos Financieros resultantes -

de los créditos requeridos en la inversión inicial, como -

complemento del capital propio segan criterio expresado en 

E). 
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5.- Cálculo de la Utilidad Gravable anual durante -

los años considerados en el análisis, la cual se obtiene -

al deducir de la Utilidad Bruta anual los renglones 3 y 4. 

6.- Cálculo del Impuesto Sobre la Renta y de Parti

cipaciOn de Utilidades de los Trabajadores, con el criterio 

expuesto en G). 

7.- Cálculo de la Utilidad Neta o repartible, la o!!_ 

tiene al deducir de la Utilidad Gravable tS), los renglo-

nes contenidos en (6). 

La Utilidad Neta estimada para cada año de duración 

del proyecto. dará el Flujo de Efectivo o Cash-Flow, la 

cual en algunos casos conviene calcular para diferentes pr~ 

cios de venta del contenido más importante o económicamen

te significativo del producto final producido. 

En seguida se muestra una forma de presentar el Flu

jo de Efectivo o Cash-flow. 
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19xl 19x2 19x3 19x4 19x5 19x9 19xl0 

l. Inversión Total 
{seg. inc. A) 0000 0000 0000 

2. Utilidad Bruta 
{incs. C-B) 0000 0000 0000 0000 

3. Amortización 
{inc. F) 0000 0000 0000 0000 0000 0000 0000 

Oepreci ación 
(inc. F) 0000 0000 0000 0000 ºººº 0000 0000 

4. Intereses 
ti ne. E) 0000 0000 0000 0000 0000 0000 

5. Utilidad Grav. 0000 0000 0000 0000 
l 2-3-4) 

6. Imp. s/l a Renta 0000 ºººº 0000 0000 

Part. de Tos 
Trab. en las 
Utilidades. 0000 0000 0000 0000 

7. Utilidad Neta 
l = 5-6) (00) (00) lOO) 0000 0000 0000 0000 

Se supone un proyecto que durará 10 años ( 3 de cons-

trucción y puesta en marcha, el 4' como arranque y del s• -
en adelante de operaci6n normal). Es natural que durante -

los años de construcci6n, el Flujo de Caja resulte negativo, 

puesto que en esta etapa no hay recuperación de capital y -
se realizan prácticamente todas las inversiones. A partir -
de la puesta en marcha comienza a producirse y se inician -
las ventas, por lo cual, el Flujo de Caj ava si en do progresJ. 

vamente positivo hasta normalizarse, varf an en relaci6n • -
los precios de realizaci6n del o 1 os productos· finales obt~ 

nidos, 
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Evaluación Financiera del Proyecto. 

Para realizar la presentación de esta etapa. con la 

cual termina el estudio de Factibilidad, ya sea preliminar 

o definitiva, lo cual depende del grado de confiabilidad -

de los datos con que se cuente. es conveniente la coopera

ción de especialistas para que dicha presentación contenga 

los criterios generales, conceptos, datos y cálculos apro

piados para que a nivel de decisión general o corporativa, 

puedan tomarse las que procedan. 

A continuación se enumeran y explican en forma muy 

general, los conceptos y datos que debe contener esta eta

pa, los cuales se consideran fundamentales, a reser~a de -

que quienes deseen tener mayor informació.n acudan a la ex

tensa literatura que existe so~.r-~ el particular. 

Hay cierto número de criterios para la evaluación f! 

nanciera de proyectos de diversa índole, incluidos los de -

carácter minero-metalúrgico, los cuales, como naturaleza e~ 

pecifica tienen aspectos derivados de la variabilidad de al 

gunos factores que determinan incer~idumbre y carácter ale~ 

torio de las inversiones a largo plazo, factores muchas ve

ces indeterminables y que no dependen de factores técnicos 

(factores socio-políticos, de sustitución y uso de produc-

tos. de mercados, etc.). 

Todas estas razones hacen que los inversionistas ca~ 
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sideren en muchos casos el factor Riesgo como un factor -

muy importante en la toma de decisiones Y~ por otro, lado 

requieran un crédito a su inversión suficientemente atrac

tivo y competitivamente más alto y sólido en relación a -

otras inversiones. lo anterior determina que las conclusi~ 

nes derivadas de la evaluación financiera de un proyecto, 

estén sólidamente apoyadas en los estudios técnicos y eco

nómicos realizados anteriormente y que son de la responsa

bilidad de los ingenieros en sus diversas areas, 

El primer dato fundamental que debe contener esta -

etapa es el monto total de la inversión necesaria, desglo

sando el monto del capital propio del o los accionistas y 

el capital procedente de créditos, bien sea de proveedores 

o de otras fuentes de financiamiento, consider•ndo las ta

sas, plazos y condiciones en que es posible obtener esos -

fondos y la moneda en la cual serian obtenidos, 

Estas inversiones, desglosadas en renglones princi

pales, deben tabularse y calendarizarse para conocer, inde

pendientemente de la fuente de los recursos y su costo, las 

fechas en que hay que disponer de esos fondos. 

Adicionalmente, debe presentarse el estado preforma 

del flujo de efectivo, de ser posible como ya fué indicado, 

a distintos niveles de precios de los metales más signific~ 

tivos contenidos en el punto final que se pretende vender. 
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Estos estados son la base del análisis financiero -

y, en consecuencia~ deben elaborarse con el mayor cuidado 

y acuciosamente a efecto de presentar situaciones acepta-

bles reales y confiables, pues son resúmenes de todos y c~ 

da uno de los factores técnicos y económicos obtenidos en 

el estudio del proyecto de que se trate. 

Como ya se indic6, hay varios criterios para el an! 

lisis financiero de un proyecto, sin embargo, en la indus

tira minera es usual utilizar los siguientes indicadores -

como instrumentos: 

1.- Tasa Interna de Retorno de la inversión.-

2.- Valor Actual Neto 

3.- Periodo de Recuperación de la inversión." 

4.- Punto de Equilibrio. 

Los dos primeros ya se comentaron en el inciso H) de 

este mismo capítulo, quedan por definir los dos últimos. 

Periodo de Recuperación (''Payback Period''}.- Es et -

plazo en que la inversión original se recupera con tos flu

jos producidos por el p'royecto tsin actualizar). Esto se -

puede expresar como: 

K 

cuando los beneficios del proyecto son iguales en t~ 
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dos los años, basta dividir el monto de la inversión entre 

los beneficios esperados anualmente para obtener el tiempo 

en que se recupera la inversión. Si es el caso en que los 

beneficios anuales son diferentes para cada año, deberán -

sumarse estos año con año hasta que se iguale la inversión. 

No existe un patrón definido respecto a cual es el número 

de años en que debe recuperarse la inversión. Sin embargo, 

con base en la practica y en los resultados obtenidos, ,!j_ 

el tiempo de recuperación es igual o menor a la mitad de -

la vida útil del proyecto. ese proyecto es atractivo. 

Punto de Equilibrio l"break-even point 11
).- El Punto 

de Equilibrio es parte del Sistema de Equilibrio, el cual -

es una técnica de análisis que relaciona los diferentes in

gresos, costos y gastos, como herramienta para la toma de -

decisiones, solución de problemas y planeación de utilida-

des. 

Trataremos de ilustrar en la forma más breve, objeti 

va y gráfica en que consiste este sistema de análisis. 

L~ producción, Tos costos y los precios, son elemen

tos que el empresario puede manejar y cualquier variación 

en éstos, va a repercutir directamente, ya sea por varia- -

ción individual de alguno de ellos o por la acción combina

da de varios. sobre las utilidades. 

Los conceptos que se relacionan (sin subdividirlos -
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ni detallarlos) son los siguientes: 

Gastos y Costos Fijos.- Son independientes del volQ 

men de producción o ventas y se generan a través del tiem

po. o sea que en una gráfica quedan representados por una 

línea horizontal a la altura correspondiente, su ordenada 

o valor perma"rlece constante para cualquier valo·r de la abs

cisa o volumen de ventas. Esto pudiera ser no muy cierto, -

puesto que los costos fijos pueden variar con el tiempo. p~ 

ro la suposición de que son constantes es bastante aproxim~ 

da. ya que los periodos en este tipo de análisis son relat! 

vamente de tiempos cortos. 

Gastos y Costos Variables.- Dependen o se generan de 

acuerdo al volumen de ventas o producción. Aqui también ha

remos la suposición de que su variación es proporcional a -

las ventas y su grafica será una linea recta que parte del 

origen con pendiente positiva. En sistemas no lineales, el 
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planteamiento serla del mismo y la mayor diferencia estrib~ 

ria en la necesidad de recurrir al cálculo. 

$ 

Fig. VI.2 

Si se traza una recta paralela a esta- con ordenada 

al origen igual a los Costos Fijos. tendranos la recta de 

los Costos Totales, o sea, la grafica de los Costos Fijos 

más los Costos o Gastos Variables: 

Fig. VI.3 
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La linea correspondiente a los Ingresos o en gene-

ral a las Ventas, parte del origen con. pendiente positiva 

mayor a la pendiente de la línea de Costos Totales de tal 

forma que genera Utilidades. 

Trazando estos diferentes conceptos obtenemos la 

.1 

lt 
.~f 
rl 

Uti/1J.tJ 

tulo.s 
V<il"i.ab/1!~ 

Gráfica del Sistema de Equilibrio (Punto de Equ11ibrio) 

Fig. VI.4. 

Este tipo de gráfica se elabora para un determinado 

periodo que puede ser, semana, mes o año, siendo lo más co

mún en operación la gráfica mensual, en proyectos se puede 

hacer anual para en el flujo de caja comparar los años de 

operaci6n diferentes. 

La intersecci8n de la ltnea de Ventas y la lfnea de 

Costas Totales nos dá el punto en el que las Utilidades se 
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anulan; a éste punto se le llama Punto de Equilibrio y su 

ordenada nos da en pesos el nivel de ventas a partir del 

cual se inician las utilidades o bajo el cual se tienen 

pérdidas. Quedando definido el Punto de Equilibrio como~ 

momento o punto económico en que una empresa no genera ni 

utilidad ni pérdida. Se puede decir también que es el !!i-

vel en que la Contribucidn Marginal (Ingresos menos Costos 

y Gastos Variables) es de tal magnitud que cubre exactamen 

te los Costos y Gastos FijosL 

Fórmula del Punto de Equilibrio: 

J V· V~1tld.1. 4" l11(r1!~os 1.a'.l 

u ! ~~·- ltu .. t1:1 r;,;~~(-5, ~r 
cll· ,. ~,,-.41~5/~J 

1 
ll-lll:il•d.td#I'• 

PI&..• ~Mflld ÍI LJu•l.'!Jrio 
/ . ICdJ cv 

V 1 
CT 

Fig. VI.5. 

El Punto de Equilibrio est§ ~epresentado por la ord~ 

nada del punto ~· 
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Contribución Marginal 

CM 

% CM 1-~ 
V 

PE = % C~M 

CM V - r.v 

El Punto de Equilibrio, como ya se dijo, es un mé

todo de análisis, para que en operación, mejorar u optimi

zar las utilidades y, en el desarrollo de proyectos, para 

el análisis de estados financieros, preforma que contienen 

en todo o parte, supuestos a hip6tesis, con objeto de con~ 

cer cual serla la situación financiera o el resultado de 

las operaciones si éstos acontecieran. La industria minero

-metalúrgica está sujeta a cambios muy variados fuera de -

control y, se puede bajo el estudio de tendencias analizar 

casos extremos •. 

Al determinar gráficamente el Punto de Equilibrio, 

podemos ver que del lado izquierdo de éste punto, la ltnea 

de Ingresos, está debajo de la llnea de Costos Totales; --
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-----¡;;;;--

.Fig. V!.6. 

por el contrario del lado derecho, Ta linea de Ingresos e~ 

tá por encima de la linea de Costos Totales, por lo tanto 

el área o cufta entre las dos líneas, a la izquierda, se le 

llama área de pérdidas y la cuña a la derecha, se le llama 

área o zona de ganancias o utilidades. 

Como las pérdidas o las ganancias resultan de la -

diferencia entre Tos Costos Totales y los Ingresos, si ana

lizamos la gráfica representativa del Punto de Equilibrio, 

vemos que para ampliar al máximo el área de utilidad cont~ 

mas con cuatro recursos, los cuales son: 

1.- Aumento de Producción. 

2.- Disminución de Costos Variables. 

3.- Disminución de Costos Fijos. 

4.- Aumento del precio de venta. 
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Comparando las cuatro formas mediante las cuales se 

pueden maximizar las utilidades, vemos ~ue las de tomarse -

en cuenta en el desarrollo de un proyecto son dos: 

Disminución de Costos Fi.ios, la mejor forma de con

trolarlos es a través de buenos estudios financieros, admi

ni~trativos y una planeación adecuada, ya que, normalmente 

una vez que se han incurrido en ellos, es más árduo su aba-

timiento. 

Aumento de Producción (si los Costos Fijos se man-

tienen constantes). para esto, en la Etaoa de In~enieria B! 

sica del proyecto, el equipo principal seleccionado, no de-
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be quedar limitado en capacidad para lograr estos incremefr 

tos de producción si no es en un porcentaje alto. También 

se debe considerar en el diseño, las facilidades para dar 

el mantenimiento rápido y eficiente al equipo principal, -

como son caneamos para colgar diferenciales, grúas viaje

ras para mover piezas grandes de refacción o unidades com

p1 etas, como el pilón de una quebradora de campana, alqún 

motor grande, compresor o Rolino completo. Evitar que alo~ 

na máquina quede arrinconada o sin salida, etc. Todo esto 

mejorará el factor de servicio del equipo ·y, como consecue.!!. 

cia. la producción se mantendrá en niveles altos. 

El aumento de precio de venta no es viable en la 

fase de proyecto, además de no contar con el producto real~ 

los precios de los metales o de los minerales est~n suje-

tos al mercado internacional. En operación se puede lo9rar 

un mejor precio de venta mejorando las leyes y eliminando 

los castigos por impurezas, al máximo costeabte en los con

centradas. 

La disminución de los costos variables no es con-

trol able en un proyecto, sólo en la operación, a través de: 

Un mejor aprovechamiento del personal. mejoras en los fact~ 

res de operación y de servicio del equipo y, optimizando -

los ~onsumos de combustible y energfa. 

Una vez terminado el estudio de viabilidad, deberá 
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elaborarse el reporte correspondiente, el cual tendrá que 

ser largo y deberá contar con un índice adecuado, fácil de 

leer y, presentado de una manera ló9ica y clara, de manera 

que sea accesible al personal de finanzas, así como al pe~ 

sonal técnico. El reporte se dividirá en secciones e inclaj_ 

rá los siguientes incisos: 

-Introducción.- Establece brevemente toda la info~ 

mación que se ha reunido en relaci6n al objetivo del pro-

yecto. 

- Alcance del estudio.- Describe las actividades -

desarrolladas por el personal oue contribuyó al estudio y 

lo que se incluye en el estudio. 

- Resumen.- Presenta los resultados y observacio-

nes en todas las etapas sucesivas. Se deben mostrar prefe

rentemente formas tabulares tan completas, que el lector, 

pueda informarse sobre propiedades, servicios propuestos, 

programa de producción, costos de capital y de producción 

y, los beneficios del proyecto, sin necesidad de leer el -

detalle de todo el resto del reporte. 

- Reservas de mineral.- Incluye la magnitud y for

ma geométrica del yacimiento, un análisis geológico, mine

ralización, tipos de minerales, muestreo por barrenación o 

a través de obra minera. Se debera incluir cálculos para -



determinar la ley para el molino, basada en el pronóstico de los pre

cios de los metales, de los costos de operación, el tonelaje y la ley 

de estas reservas. 

- Programa de pre-producción minera.- Describirá en detalle 

todo el trabajo necesario para desarrollar la mina, un programa prác

tico de tiempos (aún no se pueden dar fechas) para terminar ese tra-

bajo, requerimientos de mano de obra, lista de equipo y las necesida

des anuales o semi-anuales de efectivo para todo el trabajo de pre--

producción. 

- Provecto de minado.- Describe el arreglo de la mina para -

los diferentes servicios (ventilación, bombeo, alumbrado, acarreos, -

etc.), y el método de extracción del mineral, el porcentaje de mine

ral recuperado, el programa de producción, el transporte de tepetate 

a los terreros y de mineral a la trituración, lista de equipo y sumi

nistros, programa de trabajo y requerimientos de mano de obra. 

Pruebas metalúrgicas.- Revisión de las pruebas metalúrgicas 

del Laboratorio y de la Planta Piloto si la hubo, proponer un progra

ma posterior de pruebas tanto para el proceso como de las reservas 

Programa de Producción.- Se tabular& el programa de ---

operación y ritmo de producción en el minado y las unidades 

del proceso en el beneficio, las recuperaciones y las leyes 
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y tonelajes de los productos. 

OescripciOn del proceso y criterio del diseño.- I!!. 

cluye los diagramas de flujo del proceso, la trituración -

primaria, la secundaria y la molienda estimada. balances 

de material en las diferentes unidades de proceso y crite

rio de diseño para: 

Trituración primaria. 

- Tolva o almacén de gruesos. 

- Trituración secundaria o terciaria to trituración 
fina). 

- Tolva o almacenamiento de finos. 

- Concentración. 

- Filtrado y dispositivos de carga. 

- Instalaciones para reactivos. 

- Eliminación de colas o presas de jales. 

- Instalaciones para agua potable y agua industrial. 

- Recuperación de agua. 

- Consideracione.s para lixiviación futura de terre-
ros. 

Obra civil e instalaciones.- Incluye un plano gene

ral del ~rea del proyecto y los planos particulares de de

talle, mostrando: 

- Sistema eléctrico. 

- Suministro de agua. 
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- Almacenes ~enerales. 

- Baílos y cambio de ropa. 
- Oficinas. 

Almacén de muebles y mercancias domésticas. 

- Aire comprimido. 

- Calzadas y estacionamientos. 

- Alumbrado y cercas o vallas. 

- Drenaje o fosas sépticas. 

Lista de equipo mayor.- Se tabularán las especifi

caciones y cotizaciones de todo el equipo mayor dentro de 

las siguientes áreas: 

- Mina. 

Trituración primaria. 

- Almacén de gruesos y trituración secundaria. 

- Tolva de finos y concentración. 

~ Espesadores. filtros y dispositivos de car~a o em 
barque de productos. 

- Almacén de jales y sistema de recuperación de -
agua. 

- Instalaciones para reactivos. 

- Obra civil e instalaciones. 

Estimación del Costo del Capital.- Incluye tabula-

ción de todas las partidas de Costo de Capital directas e -

indirectas para la Mina y todas las instalaciones de super

ficie. 
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Estimación del Costo de Operación.- Se tabulan to

das las partidas del Costo de Operación ~ar departamentos, 

calculando los gastos de operación directos e indirectos -

para la operación total. 

Consideraciones de medio ambiente.- Incluye todas -

las disposiciones federales y estatales para una instala- -

ción de éste tipo, y la necesidad de los perl'lisos de opera

ción. El equipo auxiliar necesario para cumplir con estas -

disposiciones se incluirá en el disefio y en la estimación 

de Costo de Capital. 

Análisis financiero del proyecto.- Incluye el valor 

bruto anual de los productos que se venderán, el gasto anual 

de ventas, los prediales anuales sobre las propiedades, to

dos los gastos de operaciOn anuales, amortización y depre

ciación, ingreso antes y despues de impuestos. posibles su!>. 

sidios, el flujo de caja por años durante la vida del yaci

miento y cálculo de los parámetros financieros. También an! 

lisis de sensibilidad, o sea, el efecto sobre los paráme-

tros finahcieros de condiciones diversas de inversión de e~ 

pital, ventas, costos, etc. 

Lista de planos.- Incluye la lista de todos los di

bujos o planos que ilustran los diferentes capítulos del e~ 

tudio de viabilidad. Estos planos reducidos se anexan en el 

Apéndice. 
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A T L O VII 

PRE - PLANEACION 



Si el resultado del estudio de Factibilidad hubie

se sido negativo. se determinará a nivel de decisión si se 

abandona el proyecto en definitiva o, siendo las causas 

del resultado negativo de tipo circunstancial o transito-

rias, si se difiere su realización a un plazo posterior, 

en cuyo caso. será necesario actualizar el estudio de Fac

tibilidad al presentarse situaciones que renueven el inte

rés de los inversionistas. 

En caso de que el estudio de Factibilidad resulte -

positivo, se requiere ejecutar el proyecto a la mayor bre

vedad, minimizar los costos, limitar los desembolsos en m~ 

neda extranjera y planear el financiamiento. 

Podemos considerar la Pre-planeación formada por -

los siguientes puntos: 

1.- Nombramiento por parte de los inversionsitas de 

un Ingeniero de Proyecto. 

2.- Elecci~n de una Empresa de Gerencia de Proyec-

tos (Contratista). 

3.- Nombramiento del Ing. Gerente de Proyecto (por -

parte del Contratista). 

4.- Definición del Alcance del Proyecto. 

5.- Revisi6n de los cálculos de la Ingenierfa Básica. 
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6.- Elaborar la Red Maestra. 

1.- Resulta que la mayoria de las empresas o inver

sionistas en esta situación, si es su primera experiencia 

en la industria minero-metalúrgica, no pueden desarrollar 

el proyecto solos; si se trata de una empresa minera o 

' con conocimientos en este campo, no pueden hacerlo, porque 

estSn muy ocupados con su trabajo y el cuerpo de ingenie-

ros o t~cnicos con que cuentan est~n dedicados a la opera

ción, no al diseño ni a la construcción, que como quiera 

que sea es otro aspecto de la experiencia profesional. 

Los inversionistas deber&n elegir de entre su pers~ 

nal un ingeniero para el cargo de Ingeniero de Proyecto, o 

contratarlo, el cual se encargará de investigar u organi

zar como debe llevarse a cabo el proyecto. 

El diseño y construcción de una Unidad con Mina y 

Planta de Beneficio, nunca podr! llevarse a cabo por profe

sionales de una sola rama de ingenierfa. Debe ser el resul 

tado de los esfuerzos combinados de ing~nieros ge6logos, 

de minas, metalurgistas, mecánicos, electricistas y civi-

les, asf como de qufmicos y especialistas. Este esfuerzo 

combinado se debe dirigir por un solo individuo capaz de -

guiar a los ingenieros, anticipar los problemas rutinarios 

y, programar las diversas fases del trabajo. Por lo tanto 

ha llegado a ser práctica común asignar ésta responsabili-

182 



dad global a un solo ingeniero, llamado Gerente de Proxec-

!Q_. 

Es muy dificil para una compaftfa minera en opera- -

ci6n contar con el personal adecuado y en forma temporaria, 

para cumplir con las exigencias de la gerencia de proyec-

tos medianos o grandes. Es por esto que aparecen en el me~ 

cado la~firmas de Ingenieros Consultores o de Gerencia de 

Proyectos, para constituirse en el brazo derecho del Pro-

pietario o Cliente en la ejecuci6n del proyecto dado. Es

tas organizaciones han desarrollado los sistemas, procedi

mientos y experiencias para programar, dirigir y, contro

lar por cuenta del Cliente, todas las numerosas activida

des de un proyecto, desde los estudios de factibilidad, p~ 

sando por el diseño, estimaci6n, abastecimiento, constru~

ci6n y puesta en servicio. Al mismo tiempo, Estas asisten 

muy a menudo al Cliente en la obtenci6n del financiamiento, 

los estudios de comercializaci6n, las gestiones ante las -

autoridades gubernamentales (estudios ambientales, conve

nio fiscal, permisos de construcci6n, de uso de tierras, 

de agua, de energfa elfctrica, etc.) y las innumerables t~ 

reas que se presentan durante el ciclo vital de un proyec

to. Este servicio generalmente se proporciona al Cliente o 

Propietario a travfs de un grupo especializado, que compre.!!. 

da un gerente de proyecto, contralores de costos, estimado

res y proyectistas, personal tAcnico, compradores, despachA 

dores, inspectores, contralores de materiales, gerente de 
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construcción, administradores de contratos, ingenieros re

sidentes, superintendentes y supervisores en diferentes 

disciplinas, aportando cada uno de ellos su experiencia -

particular a un proyecto global. 

Es posible tener numerosas variantes en la división 

del trabajo, entre la Empresa de Gerencia de Proyectos - -

(Contratista) y la Compañía a la cual se le estS realizan

do el trabajo (Cliente o Propietario): 

A. El Contratista se encarga del desarrollo del pr~ 

ceso de la ingenierf a y de la construcción. 

B. El proceso ha sido desarrollado por el Cliente, 

el Contratista y el Cliente trabajan conjuntamente en el di 
seña del proceso, la ingenierta y la construcci6n a cargo 

del Contratista. 

r.. Todo el diseño del proyecto ha sido desarrollado 

por el Cliente, quedando únicamente para el Contratista la 

construcción. al que se le debe proporcionar todo el dise

ño. No es difícil que el Cliente solicite al Contratista -

para que compruebe su diseño, ya sea parcial o totalmente. 

Se pueden tener otras variaciones en la forma de ca~ 

partir la responsabilidad. Pero es conveniente hacer notar 

que el papel desempeñado por el Ingeniero de Proyecto es e_! 
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tremadamente importante. cualquiera que sea el arreglo. -

Cuando tanto el Contratista como el Cliente son participa~ 

tes, el Ingeniero de Proyecto del Cliente y el Ingeniero o 

Gerente de Proyecto del Contratista. tienen esencialmente 

deberes paralelos. 

En algunos casos, particularmente para un proyecto 

grande, donde se requiere un amplio rango de servicios, se 

combina un número de firmas para formar un grupo que pueda 

realizar un proyecto. 

2.- Ya sea que se tenga la necesidad de recurrir a 

una empresa de Gerencia de Proyectos para hacer desde el -

Estudio de Factibilidad, o a partir de éste y, en cualqui~ 

ra de las variantes mencionadas anteriormente, se debe ha

cer la selecciOn de ésta empresa de manera cuidadosa. 

El Cliente puede invitar a firmas calificadas a que 

hagan proposiciones y entonces hacer la selección m~s con

veniente tomando como base: 

a) Su desempeño en estudios similares. 

b) La disponibilidad de personal suficiente y cali

ficado .. 

c) La forma propuesta para llevar a cabo el proyec

to. 
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d) Un arreglo aceptable de pago. 

De éstos factores. los más importantes son el a) y 

el b). La firma que haya efectuado el Estudio de Factibil.i 

dad. también puede retenerse para continuar con la Geren

cia del Proyecto en la parte restante, o sea, diseño o in

geniería de detalle, procuración, construcción y arranque. 

Esto tiene la ventaja de que ya conoce y conservará los l! 

neamicntos iniciales del proyecto. 

3.- Puede decirse que la Pre-planeación se inicia -

en el momento en que se nombra el Gerente de Proyecto del 

Contratista y éste forma, o escoge su equipo de trabajo. -

Quedan así bajo su responsabilidad los siguientes objeti

vos: 

a). Construcción de una unidad minera o minero-met~ 

lúrgica que cumpla con los requisitos de desem

peño (capacidad de producci6n} y calidad del pr~ 

dueto establecidos por el Cliente. 

b) Costos totales de la obra dentro del presupues

to. 

e) Terminación dentro del programa. 
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En otras palabras, los parámetros funda~entales de 

la Gerencia de Proyectps son: Alcance/Calidad, Costo y 

Tiempo. Los cuales están íntimamente ligados entre sí y ca 

da uno de ellos ejerce su influencia sobre los demás, de-

biendo establecerse un equilibrio entre los tres. 

El Ingeniero de Proyecto del Cliente será el repr~ 

sentante que en todo momento lo mantendrá informado, esta

blecerá o vigilará que se cumplan las normas de la Empresa 

en las diferentes áreas o ingenlerias de diseño o de con

trol y, deberá resolver o coordinar de manera pronta las -

decisiones necesarias; esto será de gran ayuda y permitirá 

que el proyecto avance sin tropiezos inesperados o mal en

tendidos, evitando tiempos perdidos o gastos fuera de pre

supuesto. 

Las firmas de gerencia de proyectos tienen su orga

nización establecida, de modo que el Gerente de p¡·oyecto 

ya cuenta con el personal necesario, Qnicamente deberá ha

cer pequeños cambios para adaptarse a los requerimientos -

del proyecto, si ~ste tiene alguna caracterfstica especial. 

Esta organización es del tipo 11 Matriz 11
, en la cual 

el Gerente de Proyecto tiene bajo sus órdenes el personal 

especializado necesario; éste personal t~cnico y adminis-

trativo le reporta al Gerente del Proyecto, al mismo tiem

po le reporta a la cabeza de su departamento (Jefe de su -
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disciplina o Jefes funcionales) para la supervüión técnica. El Ge

rente C:e:- Proyecto y las cabezas de departamento reportan a toda la 

organización administrativa de la firma • 

....--Ortanlraclon 

GERENTES 
DE PROYECTO 

Admlnl1tr11tlva Total-¡ 

Dlcipllna d• lnv•nl•rla 

r otro1 Oepartomentot 

'"OYIECTO C ~ oll p. \o 
r-~~~~~1-~-·.~~~~~+-~-;r--~-+-~~1-~-1-~~+-~-; 

PROYECTO D 1 
TOTALES 

Fig. VII.I: Vr~d.nización Matricial ;JJra u •• .-. firma multi
disciplinaria de asesoría o consulta. 

4. Formando parte de la Pre-planeación se debe definir el -

Alcance del proyecto, o sea: el Cliente debe establecer junto con el 

equipo de diseño y con la participación del personal de operación y 

mantenimiento en las diferentes áreas, los criterios básicos para la 

capacidad, la posibilidad de mantenimiento y el grado de automatiza-

ción de los controles y sistemas de operación de la unidad. 

Deben también considerarse en el Alcance, aspectos - - -
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tan importantes como la Seguridad y dispositivos anticont~ 

mi nantes. 

Como ilustración de lo anterior podemos mencionar -

algunas de las características que definen el Alcance: 

- Grado de integración, ~ea que se trate de: 

Mina únicamente, 

Mina y Planta de Beneficio, o 

Mina, Planta de Beneficio y Fundición, 

etc. 

Calidad del material que se recibe de la mina 

(ley, tamaño, humedad, etc.) 

Grado de mecanización en la mina. 

- Iluminación interior total. 

- Iluminación interior sólo en despachos, cribas, -

tolvas, etc •• 

- Acceso solo por tiros. 

- Construcción de rampas. 

- Capacidad de producci6n total, o por departa1nentos. 

- Calidad del producto en cada paso del proceso, y 

calidad final después del beneficio o concentra- -

ción. 

- Instrumentación en la Planta Qnicamente para el --
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control automático de los principales parámetros 

metalúrgicos y de algunas o todas las variantes 

de operación . 

.. Tableros de control por departamento. 

- Tableros de control centralizado para toda la - .. 

planta. 

- Tablero de control centraliza~o con control ma- -

nual. 

- Tablero de control centralizado con control por -

computadora 

- Caminos de acceso de terracerfa, asfalto o cemen-

to. 

- Tipo o clase de edificios 

Cimientos 
Estructura 
Muros 
Techos. 

- Colonia de casas habitación con determinadas cara~ 

terlsticas arquitectónicas. 

- Casa Club para reuniones familiares. 

- Alberca y campos deportivos. 

- Casa de visitas. etc. 

Una buena definición del Alcance/Calidad del proye~ 

to, se hace tanto más importante, cuando que aquf es don~e 

se van a evitar gastos innecesarios, y se harán aquellos -
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que sean convenientes, en razón de su respuesta o utili-

dad, ya sea técnica, administrativa o simplemente que re

dunden en alguna prestación o comodidad para el personal, 

mejorando el ambiente de trabajo. 

5.- La lngeniería Básica desarrollada con anterior! 

dad para el Estudio de Factibilidad, deberá revisarse con

firmando los datos del Equipo Principal que servir&.n de b,! 

se para la Ingenier1a de Detalle o Diseño y de acuerdo a -

su dimensión y caracterfsticas la necesidad de datos del -

lugar y la Ingeniería de Campo correspondiente. 

6.- Podemos considerar como último punto de la Pre

planeación, la elaboración de la Red Maestra o Cronograma. 

En éste, de una manera global se definir5 la duración de -

las actividades principales en cada una de las especial id~ 

des o ingenierfas, sin fijar fechas. a Cronog!ama se ela

borará, no por el Gerente de Proyecto, ni de manera arbi

traria, sino con la participación de los responsables en -

cada actividad. desde la Ingeniería de Campo, Diseño, Aba~ 

tecimiento y Construcción, para terminar con el Arranque y 

Puesta en Marcha. De esta manera se podr& estimar para una 

fecha de inicio, la fecha de terminación del proyecto. Es

te Cronograma se definirá y confirmar&, al desglosar estas 

actividades principales como sub-redes con mayor detalle, 
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CAPITULO 

PLANEACION 
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La Planeación y Programación cuidadosas son vitales para cual

quier proyecto, y son tan complejas como el mismo Diseño o la Construf 

ción. 

Los elementos que componen la Planeación son: 

1.- Ingeniería preliminar. 

2.- Calendario del proyecto. 

3.- Manual de Procedimientos. 

4.- Calendario de inversión de capital, ajustado al presupue1 

to. 

1.- Indudablemente la lngenierta preliminar, la cual debe 

desarrollarse simultáneamente a los otros tres elementos y, antes del 

Diseño ó Ingenieria de Detalle, también es parte de la Planeación, -

pues generalmente se inicia con el estudio de tipo económico de una -

serie de alternativas, digamos por ejemplo de la localización de la -

Planta con respecto a la Mina y a suministros como puede ser agua ó -

energía eléctrica; localización de Planta con respecto a vías de comy 

nicación, sea carretera o vía de ferrocarril, etc. Según el resultado 

del estudio de las diferentes alternativas, se decidirá por la o las 

más viables. con aprobación desde luego del cliente. 

2.- Después de la Ingeniería Básica, de los diagramas de flu

jo y de los planos de distribución de todos los servicios, se puede -

desarrollar el Calendario del Proyecto, aprovechando el Cronograma 

Maestro, lo cual se hará con todo detalle en cada una de las Areas o 
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Lotes. 

Se producen cinco tipos de distribución durante la Etapa de -

Planeación. Estos son: 

- El Desglose del Lote de las Ingenierías. 

- El Desglose del lote de Abastecimiento de Equipos y Materi! 

les. 

- El Desglose del Lote de Construcción. 

- El Desglose del Lote de Operación, y por último, 

- El Desglose del Lote Contable. 

El siguiente paso en la preparación del ca"tendario consiste -

en determinar la fecha más cercana de terminación del proyecto. Esta 

fecha por lo general está controlada por el renglón de equipo que te!!. 

ga 1 a fecha de entrega más tardía. 

Una vez que la fecha probable de terminación se deduce, se -

programan endetalle la ingenierla 11 el dibujo de planos y la construc

ción, para deducir también sus fechas de inicio y terminación. 

Cualquier proyecto con duración de más de tres meses debe pr.Q. 

gramarse con el Método de la Ruta Crltica. 

Programación por Ruta Crítica.- El principio de la Programa

ción por Ruta Critica, es el de resolver la interdependencia de unas 
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act1v1dades con respecto a otras, algunas deben terminarse antes de -

que otras se inicien. 

Considerando la duración de cada actividad, respetando las s~ 

cuencias resultantes y, representando las actividades por flechas. se 

pueden ordenar o acomodar formando una red, de la cual se deduce el -

Camino Crttico y la duración total del proyecto. 

El Camino Cr1tico es la secuencia de las actividades que dan 

el tiempo más largo para terminar el proyecto. 

Teniendo como base esta red, se puede: 

- Reducir el proyecto al tiempo óptimo. o sea, la durac16n -

del proyecto que dé el costo más bajo. 

- Programar la entrega de materiales, la mano de obra, y el 

equipo de trabajo (recursos), para emplear los mlnlmos. 

- Haciendo revisiones periódicas de las trabajos con respec

to a la red, se pueden controlar tiempos perdidos por cau

sas no previstas (materiales atrasadas, condiciones meteo

rológicas, huelgas o problemas laborales, siniestros. etc.), 

acelerando las actividades restantes. para no modificar la 

fecha de terminación. 

- Tambl~n la red ayuda para elaborar un programa de pagos y 

planeación de financiamientos de ser necesario, (Punto 4 de 

la Planeación). 
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- Como muy importante, ayuda para circular un reporte perió

dico, digamos cada mes. del avance o estado del proyecto,

el cual es esencial para el Gerente de Proyecto, ya que le 

pennitir~ hacer correcciones ó modificaciones oportunas, -

mantener infonnado al Corporativo. y sobre todo al cliente 

a través de su Ingeniero de Proyecto. 

El Gerente de Proyecto es la persona esencialmente reponsab1e 

del Alcance/Calidad, el Costo, el Tiempo y los recursos de su proyec

to. Es el que posee la autoridad general dentro del equipo y esU ap.Q. 

yado por las autoridades funcionales, 11 productoras 11 6 "corporativasº 

en la aplicación de sistemas, métodos, procedimientos y nonnas de C! 

lidad. 

El Gerente de Proyecto delega directamente a los Gerentes de 

lngenierfa, Abastecimiento, Construcción y Operación sus responsabi

dades, pero mantiene bajo su control directo y para sus operaciones 

diarias las funciones de. Planeaci6n y Programaci6n, Estimaci6n de -

Costos, Control de Costos y preparación de los informes. del proyec-

to, ayudado por las funciones de un grupo de trabajo, al que se le -

denomina 11Servicios de Gerencia de Proyecto", ya que estas activida

des se consideran como los instrumentos activos de trabajo del Gere.n 

te de Proyecto. 
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Servicios de Gerench. de Proyecto: 

Estimador de Costos. 

Contralor de Costos. 

Planeación y Programación. 

Dependiendo de 11 magnitud o tamano del proyecto. e¡tos ---

puestos pueden cubrirse por una o varias personas. En' un1 9rg1.niza-

c16n matricial también depender3.n de los puestos corresJOndientes a 

nivel corporativo, a los cUales podr~n recurrir para aseserta. 

cn,nte ----·-

Flf. VIII l.• lenldel ........... ...., •••• , 

3.- Es conveniente para la firma de ingenieros consultores -

elaborar un Manual de Procedimientos, el cual deberl ser aprobado -

por el cliente. Algunos de los temas mis importantes que se lncluirin 
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en este manual serán: 

- Definición de responsabilidades y limites de tiempo para 

aprobac:iones. 

- Distribución de correspondencia. 

- Autorización y procedimientos para pago a contratistas y 

proveedores. 

- Procedimientos de compra y embarque: bonificaciones de -

pronto pago, o también por entregas a tiempo; castigos -

por demoras; rep.osición de equipo danado o materiales dg, 

fectuosos¡ seguros y vigilancia para equipo en transito; 

anticipos, pagos parciales, pagos definitivos; compras -

que requieren asistencia técnica; compromisos por préstª 

mas atados; etc. 

- Procedimiento para distribución de planos o dibujos de -

diseno. 

- Revisión y circulación de planos certificados de provee

dores, tantos necesarios. 

- Juntas periódicas, car&cter de la junta, frecuencia y -

asistentes. 

- Estimaciones del costo del proyecto, y en qué momento se 

considerar! la última o definitiva • 

.. Dado que siempre se presentan eventualidades, definici6n 

del porcentaje tolerable de desviación del costo estimado 

al costo final al término de la obra, en forma gener1l o 

para cada una de las &reas. 
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- Normas o códigos que regirán a cada un~ de h.s fngentertas. 

en el diseno y la construcción. 

- Normas por parte del el iente, según su experiencia o nec! 

sidades. 

- Especificaciones técnicas para los documentos de licita-

ción, ya sea para compras o para construcción. 

- Tipos de contrato en las diferentes obras. 

- Informes o reportes al el iente. 

- Sistema de ·numeración o código que se emple11r:i, también -

llamado CaUlogo de cuentas. Este será de suma utilidad -

en el registro del cargo de insumos p gastos y también -

para el control C::e costos y gastos en la constrücci6n den. 

tro de presupuesto. Generalmente este Catalogo llfe cuentas 

se elabora de acuerdo a: 

A.- Areas de trabajo, y 

B.- Funciones 

A.- Areas de trabajo: 

- Trituración primaria. 

- Trituración secundaria. 

- 1o1Va de almacenamiento de gruesos.-

- Tolva de almacenamiento de finos. 

- Molienda. 

- Concentración (flotación, gravi~trica, magnética. -

etc.). 
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- Espesamiento de concentrados. 

- Fi 1 trado de concentrados. 

- Almacén de concentrados. 

- Presa de Jales. 

- Talleres. 

- Almacenes. 

- Laboratorio y/o ensaye. 

- Oficinas generales. 

- Escape y vías auxiliares. 

- Báscula de mina. 

- Hospital, :¡ 

- otras según sea necesario. 

A cada una de estas áreas se asigna un número o código, se

guido del número de la subdivisión necesaria de acuerdo a la fun--

ción, las cuales pueden ser: 

B.- Funciones: 

- Nivelación. 

- Excavación. 

- Relleno. 

- Cimentación. 

- Cimbrado. 

- Estructura de concreto, o colado de. 

- Estructura para techo, o armado de. 

- Instalación eléctrica. 
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- Iluminación. 

- Montaje de equipo. 

- Instrumentación, Y 

- otras según sea necesario. 

4.- El Calendario de Inversiones de Capital se hará para -

cumplir con los compromisos de abastecimiento, pago a constratistas, 

gastos diversos, así como los compromisos derivados de los posibles 

financiamientos, haciendo a tiempo las provisiones necesarias y los 

pagos correspondientes puntualmente. Este Calendario tiene como base 

el desgloce del Lote Contable en el Calendario del proyecto. 

A continuación se mencionan de manera general y por su impar 

tancia, algunas actividades que deben tenerse presente en la Planea

ción de Proyectos Minero Metalúrgicos: 

- Cartas de intención para el pedido de equipo principal. 

- Ingenierh de campo: datos generales, planos topográficos, 

resistencia del suelo en lugares donde se requiera cons-

tru1r, datos meteorológicos, hidrológicos, clima, sismicj 

dad, etc. 

- Pedidos de equipo principal y fechas de entrega. Conductos 

de las envfos. Se deben tener preparados almacenes para r!. 

cibir equipo de manejo delicado y también para poder llevar 

el control de partes recibidas. 

- Solicitud de planos certificados a las fabricantes del -

equipo principal. para inicio del disei\o de su instala---

200 



ción y caracteristicas para su transporte y manejo. 

- Datos sobre abastecimiento de equipo auxiliar., fechas de 

entrega y conductos. 

- Diseño: antes de iniciar el Diseño, se deberá estimar su -

costo, tomando como base el número de planos necesarios en 

cada una de las áreas o ingenierias y el número de horas

hombre de ingenieros o calculistas y dibujantes requeridas 

para cada plano. 

A medida que se avanza con el Di seña, aparecerán nue

vas actividades, las cuales deberán programarse e incluir

se en el Calendario del Proyecto. Terminado el Diseño y -

conocido el costo de éste, se podrá hacer una mejor estim! 

ción del costo final del proyecto, considerando los volümg 

nes de obra resultantes y aplicando precios unitarios. 

- Control de calidad del equipo que requiere fabricación. o 

pruebas en el equipo ya fabricado de entrega inmediata. 

- Permisos: 

De construcción de acuerdo a los reglamentos locales. 

De uso de tierra, o convenios por servidumbre, ya sea 

con propietarios particulares, ejidatarios, o comuneros. -

Convenio ante la Secretaria de la Reforma Agraria. 

De uso de agua, de donde se quiera hacer la toma, 

aún en el caso de planear Ta perforación de un pozo por -

cuenta propia, ante la Secretada de Agricultura y Recur-

sos Hidráulicos. 

De uso y manejo de explosivos, ante la Secretarfa de 

la Defensa Nacional, o en la Zona Militar correspondiente, 
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dependiendo del tipo de trámite, puede ser dilatado. 

De importación para el equipo de fabricación no naci_Q 

nal, ante la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 

Aprobación por parte de la Secretaria de Desarrollo 

Urbano y Ecología del equipo o di sellos anticontaminantes. 

- Caminos: Se debe planear la comunicación de la Unidad con 

red nacional de carreteras y/o de los Ferrocarriles Nacio

nales. Para este fin hay que investigar con las autorida-

des correspondientes, si el camino puede considerarse den

tro del programa estatal de construcción de caminos vecin~ 

les, o bien, de la construcción con participación tripar

tita, Gobierno Federal, Estatal e iniciativa privada. 

- Comunicaciones: La comunicación telefónica debe conectarse 

a la red nacional de teléfonos, o en su defecto, buscar la 

comunicación radio-telefónica con las oficinas centrales -

de la empresa. 

- Convenio para la compra o disfrute de Concesiones Mineras, 

si es el caso, el ct.ial deberá anotarse en el Registro Pú-

bl ico de Minería, para evitar que se hagan nuevos comprom.!_ 

sos sobre los mismos fundos mi ne ros. 

- Convenio con los Ferrocarriles Nacionales: en el caso de -

embarcar los productos de la unidad a los posibles mercados 

o a las fundiciones, se deberá elegir el lugar de embarque 

y habr& que determinar la superficie de las instalaciones -

necesarias y negociar con los Ferrocarriles Nacionales la -

renta del terreno, si es el caso, asi como de la construc--
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ción de la espuela y vías auxiliares. 

- Convenios Fi sea 1 e:s: 

Solicitud de la devolución de la Percepción Neta Fede

ral (PNF) .- El Gobierno Federal 1 a través de la Secretaría -

de Hacienda y Crédito Público y por conducto del Departamen

to Técnico de Minería. concede a los mineros mexicanos, una 

ayuda fiscal consistente en la devolución de hasta el 100% -

de la Percepción Neta Federal de los Impuestos de Producción 

y Exportación de Minerales. 

También se puede lograr una reducción hasta del 40% -

de 1 Impuesto Sobre 1 a Renta. 

Estos convenios generalmente tienen una duración de -

cinco anos, después de los cuales se pueden renovar, a juicio 

de la Secretaría de Hacienda o del Departamento Técnico de -

Minería. 

Sería dificil enunciar todas las actividades posibles de PlaneA 

ción o por lo menos las más importantes, de una manera general 1 dado que 

no hay dos proyectos que sean i gua 1 es. 

Cabe ahora considerar como se cumple con los tres parámetros que 

rigen la actividad de la Gerencia de Proyectos en la fase de Planeación. 
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Planeación del Parámetro Calidad. 

Básicamente, la búsqueda de la Calidad en el proyecto se ini

cia desde el momento en que el Ingeniero de Proyecto de la Empresa -

(Cliente} selecciona la firma de Consulta o de Gerencia de Proyectos, 

punto 2 de ?r~-Plci.!"P.ación; posteriormente en el Punto 4, ~e indica -

que se deben establecer las bases para el Alcance/Calidad del proyec

to, estos datos servirán para determinar los criterios de diseño en -

cada una de las ingenierías o disciplinas técnicas, fijando las nor-

mas códigos o reglas para los métodos de diseño y calidad de materia

les y equipo. Estas deben ser revisadas y aprobadas por los jefes es

pecialistas en cada una de esas disciplinas y además por el Cliente. 

Planeación del Parámetro Tiempo. 

En el Punto 6 de la Preplaneación se menciona el Cronograma 

Maestro, documento que en términos amplios indica en qué forma debe

rla progresar el proyecto, desde el principio hasta el final. Del 

Cronograma Maestro, en el cual se consideran solo duración de las ªf 

tividades se pasa al Calendario del Proyecto, Punto 2 de Planeación, 

al hacer el desglose por rubros se representa cada actividad en la -

red de Ruta Crttica, con sus fechas de inicio, terminación, holguras, 

etc., quedando bien definida la realización de las actividades de to

do el proyecto. 
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Planeación del Parámetro Costo. 

Podemos entender como Planeación del Costo en un proyecto el 

tratar de lograr determinado valor al variar los otros dos parámetros 

que son Calidad/Alcance y Tiempo. Desde luego que el valor del Costo 

tendrá un grado de aproximación b~j;: o muy bajo, según los datos con 

que se cuente para estimarlo. El Coste· irá precisándose a medida que 

el Diseño avance. Al terminar el Diseño se podrá calcular el Estimado 

de Costo del Proyecto. Este servirá para hacer las últimas modifica-

ciones en lo que se refiere a criterios de elección de equipo, de --

compras, decisiones financierds, calendario de pagos y base de compa

ración para licitaciones de obra, instalación o montaje. 

Al Estimado de Costo con datos de Diseño se le puede conside

rar con un margen de variación de un 10%. Se logra un dato de costo -

con mayar aproximación al contar con los resultados de concurso de -

los diferentes contratistas de obra, siendo este de 5% en su margen -

posible de: variación. 

La Fig. VIII.2, nos ilustra la relación entre los tres parám~ 

tras y el lugar para un balance óptimo. La Fig. VIII.3 nos muestra la 

relación entre los factores implicados en las estimaciones del valor -

del Costo del Proyecto. 
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CALIDAD / ALCANCE 

Fig. Vlll.Z.- Objetivo primordial de la Gerencia de 

Proyectos: Balance óptimo entre los -
tres parámetros. 
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CAPITULO IX 

EJECUCION 



Podemos considerar la EjecuciOn como la implantación de la -

Ingeniería, Abastecimiento y Construcción. Aquí se efectOa el mayor -

volumen de trabajo y los fondos más importantes se aplican. Puede con 

siderarse como la fase de producción en la realización del proyecto. 

La Fig. IX.1, da idea del esfuerzo en las diferentes etapas y 

cómo se sobreponen éstas, no habiendo una linea de división precisa -

entre ellas. 

Plort•aclofl r CDtlftOI ................. ,-,· .. -.. -.. -.-.-.-.. -.-. 

Fig. IX.1.- Gráfica Esfuerzo-Tiempo de la etapo r:oi 

Pro~·ecto. 
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No es eJ objetivo de este capítulo el describir cómo se - - -

desarrolla la Ingeniería o todas Jas ingenierías, ni la ConstrucciOn 

con sus posibles múJtipJes métodos, sino que consideraremos como ese!!. 

cial en la Ejecución y aquí se inicia, eJ Control de Jo ya planeado.

los instrumentos para realizarlo consisten en: 

Sistemas y programas detallados. 

Gráficas de avance. 

Estimaciones y previsiones de costos. 

Elementos contables del proyecto. 

Control del parámetro Calidad. 

Durante la fase de Ingeniería, el control de la Calidad se -

efectúa por la inspección regular del trabajo por los jefes funciona

les en cada una de las especialidades, comparándose el trabajo con -

las normas establecidas desde el principio, en la determinación del -

alcance del proyecto. Esto se puede hacer diariamente, sobre los pla

nos en la oficina de diseño, o por sesiones periódicas con un grupo -

de revisión técnica. 

En la fabricación de equipo, el control de la Calidad se ini

cia con la visita a los talleres de proveedores de equipo, para valu,!t 

ción de su capacidad y que sean admitidos en la lista de licitantes.

Después de conceder al elegido el contrato para fabricación de equipo, 

se hace el seguimiento o control de calidad, partiendo del muestreo --
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de los materiales de construcción para su análisis, obtención de prob~ 

tas para pruebas mecánicas de resistencia y fatiga, se verifican dime.!! 

sienes, soldaduras, y todas las pruebas relacionadas con el proceso de 

fabricación, corno pueden ser Rayos X, Ultrasonido, o el uso de tintes 

para detectar grietas o fallas. 

En el equipo eléctrico también son aplicables una serie de ---

pruebas antes de su embarque, como pueden ser: 

A is 1 ami en to só 1 ido 

Al s 1 ami en to lí qu 1 do 

Humedad en sólido 

Humedad en líquido 

Falsas conexiones 

Devanados o e i rcui tos 
cruzados 

Devanados o circuitos 
a tierra 

Por medio de: 

Megger 

Probador de rigidez dieléctrica 

Megger 

Probador de rigidez dieléctrica 

Inyección de corriente a bajo voltaje 

Temperatura 

Pruebas de impedancia (con vóltmetro 
y amperimetro} 

Megger 

Todas las pruebas que se hagan ya sean mecánicas o eléctricas 

deber5n ser del tipo no destructivo. 

Para el aseguramiento de la calidad en la fabricación del ---

equ_ipo, o las pruebas en el equipo ya fabricado, generalmente se con

trata bajo gestión del Departamento de Compras o Abastecimiento, ase-
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sorado por Ingenieria en el área correspondiente, los servicios de -

alguna compañia dedicada a esto, ya que se requiere de equipo muy E.§. 

pecializado y personal calificado con mucha experiencia. Además, se 

debe dar a este personal cartas de presentación para que sean recibi 

dos en los talleres de proveedores en los momentos oportunos para -

las diferentes verificaciones. 

En la obra o construcción en el terreno, se efectúan pruebas 

y procedimientos semejantes, de acuerdo a lo especificado en los dOCQ 

mentos de contrato segün los códigos y reglamentos aplicables. El pe.r. 

sonal de la Gerencia de Construcción, debe contar con un equipo espe

cializado que verifique cada aspecto del trabajo, como niveles, dime!!. 

sienes, procedimientos, muestreos y pruebas. 

Es muy sano que el personal de confianza que va a manejar u -

operar la planta ya se encuentre en el lugar en el momento de iniciar 

la construcción, podrá ayudar en hacer seguimiento desde los cimien-

tos hasta terminar el montaje, anticipándose a modificaciones de últi 

ma hora, evitar que se quede pendiente algún detalle, sobre todo desde 

el punto de vista de operación o seguridad, también puede ayudar en -

los reportes de avance y en el control del equipo recibido, para su -

mejor trato, su almacenamiento o despacho en el momento necesario. 

En compañta mineras, casi todas las obras de mina, sobre todo 

las de desarrollo y preparación se hacen por cuenta propia. 
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Los resultados de todas las inspecciones se registran y se -

presentan a la Dirección, al Gerente de Proyecto, al Ingeniero de Pr.Q. 

yecto del Cliente, o a las personas indicadas en el Manual de Proce

dimientos, para su aprobación. El Departamento de Compras es el encar. 

gado de registrar y distribuir los reportes de inspección. 

Si se encuentra o se rechaza material de línea o equipo defef 

tuoso, el Departamento de Compras hará los trámites para la reposición 

del lote (varilla corrugada, fierro ángulo o estructural, riel, etc.), 

o para el cambio de piezas defectuosas (en válvulas, filtros de compr~ 

sores, empaques, cheques, rodamientos, etc.). De cualquier forma lo -

reportará al Gerente de Proyecto y se asesorará con el área de ingenig_ 

r'ia correspond1ente. sobre todo si se trata de equipo principal o cos

toso (transformadores, equipo de minado, instrumentos de cualquier ti

po, etc.). 

Control del Parámetro tiempo. 

Como ya se dijo, con base en el Cronograma Maestro, se elabora 

el Programa por Ruta Crltica, en el que aparecen todas las actividades 

resultantes del desgloce de los diferentes lotes o áreas. Cada una de 

las actividades que merece un control se representa por una flecha, -

con los enlaces que indican las limitaciones. Al disponerse de numero

sos programas, se pueden obtener diferentes tipos de datos elaborados 

para utilizar en la asistencia de toma de decisiones, a nivel de la G!t 

rencia de Proyecto. Mediante la aplicación adecuada del sistema de ca-
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dificación, es posible producir mediante computadora, programas bajo 

forma de gráficos de barras, adaptados a las necesidades de los cen

tros de responsabilidades en el grupo de trabajo del proyecto. Otros 

elementos de programación producidos proporcionan diferentes tipos -

de herramientas de control, tales como gráficas, en donde se puede -

observar tanto el avance de un proceso, como su rendimiento, o del -

proyecto completo; cuadros de evaluación, histogramas, gráficos y -

cuadros de terminación adelantada o retrasada, etc. 

En caso de que alguna actividad crítica se atrase, se deberá 

recuperar el tiempo perdido mediante el incremento de recursos en 

esa actividad, o comprimiendo alguna o algunas de las actividades 

posteriores con pendiente de bajo costo, a fin de terminar el proce

so o todo el proyecto en el tiempo planeado, con un incremento QP. -

costo por contingencias, que deberá ser m'inimo. A la larga, un dia -

de atraso será un d'ia sin producción, y consecuentemente motivar:i -

atraso en compromisos financieros. 

Contra 1 de 1 Parámetro Ces to. 

Una vez definido o calculado con datos de diseño el Estimado 

de Costo del proyecto, la función del Contralor de Costos es la de -

informar a tiempo, a nivel Gerencia de Proyecto. acerca de las vari! 

cienes en el alcance, calidad, cantidad y costos y de proporcionar -

al Gerente de Proyecto y su personal principal las medidas correcti 

vas, ast como de la previsión realista de los costos. 
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Las previsiones de costos se podrán hacer por: 

r 
Administración 

r Mano Supervisión 

1 

de 

1 Obreros de contrato 

Obra Obreros sindical izados 

¡ 
etc. 

L 
Rubros 

r Combustibles 

i Explosivos 

1 Vía 
1 

Materiales < Tubería 

1 

Mats. de construcción 

Mats. eléctricos 

L etc. 

{ 
Desarrollo 

Preparación 

Mina Ven ti laci6n 

Acarreo 

etc. 

Sistemas o Areas 

J 
Trituración 

Molienda 

Planta Concentracilin 

l Presa de Jales 

etc. 
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Lote de Contra tos 

( Contrato para desarrollo y preparación 

Contrato para profundización y ademe de tiro, 

~l' e::tc::.t::::r::~:·~::::~::::n eléctrica 
Contrato para montaje 

La Fig. IX.2, nos da idea de un reporte de costos y previsi.Q. 

nes (por disciplina). La primera columna corresponde al número de --

cuenta del código, la segunda su descripción, la tercera corresponde 

a lo comprometido o gastado en mano de obra y materiales, la cuarta 

columna es el costo o previsión estimada de lo faltante pos gastar,

la quinta columna es el pronóstico del costo, resultado de la suma de 

la tercera más la cuarta. la sexta columna es el costo, no con datos 

de diseno, sino su verificación con los precios de construcción de -

los contratistas, la séptima columna es la variación en cantidad --

{puede ser en porcentaje) entre la sexta y la quinta, la octava co-

lumna es el costo objetivo, igual al estado de costo a partir de los 

datos de diseño. En este caso las columnas sexta y octava son igua-

les, debido a que los costos de los contratistas se ajustaron o neg.Q. 

ciaron al costo objetivo. 

Los sistemas de control de costos y tiempo en la construcción, 

ponen mayor énfasis en el uso efectivo de la mano de obra, siendo ----
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orientados hacia la productividad de la misma. A partir de los pro-

gramas detallados, se estiman las horas-hombre y la cantidad de per

sonas requeridas para cumplir con cada una de las actividades, ajus

tándose a los cronogramas de manera de utilizar los recursos lo más 

efectivamente posible y, por lo tanto, al costo más reducido. 

Un instrumento de la Gerencia de Proyecto muy útil para el -

control y que abarca todas las actividades, son las revisiones perió 

dicas y las verificaciones formales del proyecto. 

Las revisiones periódicas se hacen cada mes y se reunen para 

una revisión detallada del rendimiento del equipo de proyecto, por -

una parte, los responsables del Equipo de Gerencia de Proyecto y por 

la otra, la Dirección con las cabezas o jefes en cada una de las es

pecialidades, sfendo participantes muy útiles en la etapa de cons--

trucci6n, el área contable y el área de abastecimiento. Se revisan -

avances en act1Yidades, sobre todo las crfticas, posibles desviacio

nes en tiempo y costo, la'i medidas o acuerdos para su corrección; -

muy importante el reporte de rendimiento y calidad de trabajo de --

contratistas, el que servirá para.un mejor conocimiento de estos y -

su empleo en compromisos posteriores. la minuta de la junta algunas 

veces se elabora en forma de reporte dividido por áreas, con el det_! 

lle de lo comentado y las acciones a tornar, distribuyéndose a los 

asistentes y personas indicadas en el Manual de Procedimientos. 

La verificación formal del proyecto, tiene una periodicidad 
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de menor frecuencia, digamos cada seis meses, en ésta, un grupo de -

especialistas de construcción visita la obra durante dos o más d'ias;

examina todos los métodos y procedimientos en forma si mi lar a una au

ditoría, relacionados con la seguridad, manejo y almacén de materia-

les, la inspección, las pruebas, el abastecimiento y contabi 1 idad en 

la obra, relaciones sindicales, vigilancia, etc. 

Indudablemente que a los ingenieros, en la etapa de ejecución 

les dará más confianza la implantación de la o las ingenierías y de -

la construcción, puesto 'que cuentan con métodos, normas bien defini-

das y personal especial izado. El ingeniero de proyectos no solo trab_! 

ja con problemas técnicos, sino también se relaciona con operaciones 

de adquisición, procedimientos de oficina e interpretación de contra

tos, con esto nos estamos refiriendo a las operaciones de abasteci--

miento, a las que también se les llama procuración. 

La función de procuración se efectQa por el Departamento de -

compras de la firma de consulta o según el arreglo por el Departamen

to de compras del el iente y van desde el concurso y selección de pro

veedores, hasta la entrega del equipo y materiales en el lugar y fe-

cha necesarios. 

En genera 1 , 1 as Operaciones de procura ti ón para cada uno de -

los arttculos necesarios son: 

1.- Solicitud de cotización. 

2.- Cotización. 
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3.- Comparación de ofertas. 

4.- Orden de compra. 

5.- Orden de aceptación. 

6.- Inspección. 

7. - Ex pe di taci ón. 

1.- Solicitud de cotización. 

Casi todas las compaf'lias tienen formas impresas de solicitud 

de cotización, en las que se imprime claramente para evitar confusiQ 

nes la advertencia: "esta solicitud no es un pedido'1. Se env1a solicf 

tud de cotización por lo menos a tres vendedores para poder asegurar 

la selección de uno de ellos sobre la base precio, tiempo de entrega 

y calidad del producto. Por lo que las operaciones para una solicitud 

de cotización son: 

a) presentación de datos en forma de especificaciones o pla

nos, que es función de ingeniería 

b) selección de vendedores a quienes se les va a dirigir la 

solicitud de cotización, con base a experiencias anterio-

res 

e) mecanografla y envlo que es una operación de oficina. 

2.- Cotización. 

El vendedor presenta o envla su cotización en fonna impresa.

en la que se especifican sus diversas condiciones o definiciones, las 
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cuales generalmente figuran impresas en letras pequei'as, pero no se -

deben pasar por alto pues complementan la parte legal del documento. 

Lo mecanografiado en la forma de cotización debe ser: 

- Cantidad y descripción: del material que se está cotizando, 

puede ser breve si es suficiente, o se agregan planos, cat! 

lagos o literatura descriptiva para mostrar caractertsticas 

o calidad del renglón considerado. 

- Precio: debe proporcionarse sobre la base de precio unita-

rio y precio por renglón, como sobre la base de precio to-

tal (precio por el número total de renglones) y también el 

precio total del pedido. 

- Peso estimado: este dato es útil porque permite hacer una -

mejor planeaci6n de los métodos de embarque. Los costos de 

embarque y los impuestos aduanales de exportación o import! 

ci6n si los hay, dependen del peso bruto o del neto o legal. 

- Tipo de cotización: el precio cotizado es obligatorio para -

el vendedor, pero estipula durante qué tiempo, generalmente 

lo mantiene por 30 d1as. Algunas veces se incluyen cUusu-

las de aumento debido a incrementos en mano de obra, materi! 

les o tranporte, que pudieran presentarse en el periodo entre 

la fecha de cotizac16n y la fecha de embarque. 

- Descuentos: los descuentos se hacen por volumen o a personas 

que van a revender (como contratistas). El monto del descue!!. 

to se debe dar en la cotización y se expresa en porcentaje -

aplicable a los precios de lista del vendedor, los cuales se 
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publican anualmente o con menor periodicidad. Los descuen-

tos son ventajosos, tanto para el comprador como para el --

vendedor. 

- Condiciones de pago y entrega: algunas veces se anota 11 5 %, 

10 d1as, 30 dfas neto, L.A.B. Pantaco, Méx., D.F. 11
, esto --

quiere decir que se hará un descuento del 5% si se paga a 

la presentación de la factura o dentro de los 10 primeros -

dfas, en cualquier caso hasta los 30 dtas después de la pre

sentaci6n de la factura se cubrirá el precio neto. Si se pa

ga después de los 30 d'ias. las condiciones de pago caeri'in en 

alguna de las otras cláusulas, ya sea de escalación, o pago 

de intereses. El término L.A.B. (Free on board) quiere de-

cir que el vendedor pagará los gastos o entregará la mercan 

cla, a bordo de carro de ferrocarril en la estación de car

ga de Pantaco en el D.F .• Además el titulo legal de la mer

canc1a pasa al comprador en el punto L.A.B. 

Existe una serie de abreviaciones o términos para in

dicar hasta donde el vendedor se compromete en la entrega de 

la mercancla como: 

L.A.8., 1 ibre a bordo en el puntc::i especificaco, 

L.A.8. fc\brica o almacenes fábrica, 

L.A.B. barco, libre a bordo del barco en el puerto especifi 
cado. (F.O.B.S., Free on board steam). -

L.A.L. barco, libre a un costado del barco (F.A.s.s., Free 
along side steam). El precio cotizado incluye el cos 
to de la mercancla y los gastos de transporte y des:' 
carga necesarios para entregar la mercancta dentro -
del alcance del aparejo de carga de los barcos. 
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C.I.F. (Cost, Insurance and Freight), un término del comer
cio de exportación. El precio cotizado por el vende
dor incluye el costo de la mercancía, seguro marino 
y todos los costos del transporte. En general los -
precios cotizados son en la moneda del país de destl 
no. 

En cualquiera de los casos se debert1 averiguar el signific,! 

do de las abreviaciones, para evitar malos entendidos. 

3.- Comparación de ofertas. 

Después de recibir las cotizaciones, se selecciona la mejor,

tabulando las caractedsticas de oferta de cada vendedor. algunas --

compafUas cuentan con formas estandar disenadas para tabular ordenad_! 

mente los diferentes factores como: 

1.- Especificaciones 

2.- Precio y clausulas de aumento 

3.- Entrega 

4.- Condiciones de pago 

5.- Condiciones generales 

6.- Garantla 

7 .- Fletes 

B.- Método de embarque 

Cuando se hace un anUisis detallado de las caractertsticas 

de oferta de cada vendedor, se alcanzan a ver con bastante claridad 

caracterlstfcas que puedieran haber quedado ocultas. 

El Departamento de compras debe ser particularmente cuidado-
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so en la 1ndicasión de todos los factores de transporte 1 y señalar -

las diferencias que se encuentren. 

Para facilitar la labor del ingeniero 1 con la tabulación se le 

deben suministrar copias de las cotizaciones. A su vez el Ingeniero de 

Proyecto del contratista, presentará la mejor o las mejores cotizacio

nes al Ingeniero de Proyecto del el fente para su aprobación. 

4. - Orden de compra. 

Basado en la mejor cotización, se emite la orden de compra o -

pedido correspondiente al vendedor seleccionado. 

El pedido se hace 1 lenando una forma que consta de tres partes 

principales: 

1.- Encabezado 

2.- Parte principal 

3.- Anotaciones 

En el encabezado aparece el nombre y dirección del comprador 1 -

espacios para el nombre y dirección del vendedor. dirección a la que se 

va a enviar el embarque e instrucciones relativas, punto L.A.B., fecha 

de la orden, número de serie, fechas en que se requiere el material y 

condiciones de pago. 

La parte principal del pedido contiene la relaci6n de todos los 
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artkulos con su cantidad, descripción, precio y peso si se conoce, -

también se anota el precio total del pedido. Si es necesario se anexa 

descripción extra o planos. 

Desde luego se hace referencia a la cotización del vendedor. 

Las anotaciones que forman parte de las normas o pal ltica del compra

dor van impresas, no mecanografiadas, estas anotaciones incluyen ins

trucciones para el env1o de la guía de embarque, de la lista de empa

que (lis ta del contenido, dimensiones y peso de cada paquete o conjun 

to de paquetes del embarque) 1 también se proporcionan instrucciones -

para identificar todos los embarques cartas y documentos, con el núm~ 

ro de orden de compra y con el número de partida del equipo. 

Las notas no impresas y que van mecanografiadas incluyen con

ceptos propios del pedido, como son: 

- Garant1as 

- Inspección 

- Calidad de materiales 

- Cláusulas de subcontratista 

- Instrucciones de embarque 

- Protección de patente. 

Todas las anotaciones deben estar claramente redactadas y -

sobre todo deber~n ser las menos posibles. Al parecer, las cláusulas 

de protecci6n del comprador deben limitarse a aqui!l las que lo prote

jan contra fraude y contingencias fuera de su control. Nunca se ide_! 
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rán cUusulas tan hábilmente redactadas que protejan contra prácticas 

que son legales, pero a pesar de todo, no éticas y perjudiciales. La 

mejor protección la constituye un fabricante honesto. 

5.- Orden de aceptación. 

El pedido u orden de compra se convierte en contrato únicame.!! 

te después de ser aceptado por el vendedor. Por consiguiente es prác

tica común enviar al vendedor un documento de aceptación de la orden 

de compra, a modo que él pueda firmarlo y retornarlo. Por parte del -

vendedor, el signatario puede ser un agente autorizado del fabricante. 

6.- Inspección. 

Ya se comentó en 1 a parte correspondiente al control del par!_ 

metro Calidad, lo regerente a la inspección del equipo durante la fa

bricación o del equipo ya fabricado. Cabe solo agregar que el privil!, 

gio de inspeccic:>nar el equipo en la planta del vendedor, generalmente 

se obtiene antes de fincar el pedido, y se hace figurar en la orden -

de compra. Muchos fabricantes dan por bienvenidas las sugerencias de 

un inspector competente, una gran parte de su trabajo consiste en ev! 

tar los errores antes de que ocurran. 

los reportes del inspector se hacen directamente al departamen 

to de compras y por su conducto se le notifica al Ingeniero de Proyecto 

sobre et equipo rechazado para en dado el caso encontrar otra solución. 

pero los ajustes se manejan por el departamento de compras. Debido al .. 
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alto costo de la inspección, solo los renglones principales de equipo 

se inspeccionan antes de su embarque. Renglones de 1 ínea, ta1es como 

válvulas, interruptores, medidores, etc., deben verificarse en el lQ 

gar de construcción y se hacen los arreglos necesarios para reempla

zar y regresar al vendedor el material rechazado. 

7 .- Expeditación. 

Dado que todas las operaciones de fabricación y entrega son -

responsabilidad de los proveedores, lo único que puede hacer el compr2_ 

dar para segurar su entrega es lo que se llama Expeditación, cuya fun

ción primaria es aseguar en el sitio de la obra, y de acuerdo con el -

calendario del proyecto, la entrega de los materiales comprados. 

En resumen, las obligaciones de un expeditador pueden ser bre

vemente descritas como sigue: 

1.- Acumular datos que puedan afectar la entrega. 

2.- Anticiparse a retrasos y a los 11 cuellos de botella", y re

solver estos directamente con el vendedor. 

3.- Ayudar al vendedor a obtener prioridades. 

4.-. Ayudar al vendedor en la resolución de sus problemas de -

procuración. 

5.- Cambiar los calendarios de entrega cuando se necesario. 

6.- Sostener correspondencia con los subvendedores y proveedo

res del vendedor principal. 

7 .- Estar al pendiente de cambios en los calendarios de inge

nierfa de su propia organización y, cuando sea necesario, 
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pasar esta información al vendedor o fabricante. 

8.- Expeditar en su propia empresa la terminaci6n dentro de -

calendario, de planos vitales. 

Un expeditador debe tener un conocimiento práctico de los -

procedimientos de fabricación, métodos de procuración, fuentes de -

abastecimiento y prácticas de embarque. Además debe poder trabajar de 

manera efectiva con la gente, tanto en su empresa como con el fabri-

cante. Puesto que su obligación principal es animar a la gente a ter

minar a tiempo su trabajo, sus acciones deben ser diplomáticas con -

obJeto de evitar resentimientos. 

Terminado el dise1fo, antes de iniciar la construcción y el -

montaje, se debe hacer el o los concursos para seleccionar a los con

tratistas en las diferentes áreas. Después de hacer la convocatoria -

a concurso por los medios apropiados, se le entrega a los contratis-

tas que deseen participar (mediante el pago correspondiente), el paqu~ 

te de especificaciones, planos detallados, volumen de obra y caracte-

rtsticas especiales como pueden ser pruebas de calidad y tiempo para ... 

terminación. 

Recibiendo las ofertas de los diferentes contratistas se hace -

la selecci6n de manera muy semejante a la selección de los proveedores 

o vendedores de equipo, ya que también los contratistas venden un tipo 

de mercanch que es su trabajo. El mejor seguro para el propietario se 

finca en la capacidad y la integridad del contratista, comprobadas por 
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medio de experiencias anteriores. 

Una vez hecha la selección, se firma contrato con el o los -

escogidos. 

En ténninos sencillos, un contrato es un acuerdo entre dos o -

más partes, por el cual se obligan a sf mismas a cumplir con determin~ 

das cosas. La forma de contrato utilizada varfa con las diferentes --

empresas y con el tipo de objetivo del servicio requerido. Los contra

tos pueden referirse únicamente a servicios de ingenier'ia, o a toda la 

, ingenier'ia y construcción, incluyendo la compra y la elección de mate

riales. Un contrato puede ser un simple instrumento, tal como una orden 

de compra, o puede ser un documento largo y extenso. En todos los casos 

los documentos· se vuelven efectivos al ser formalmente firmados por los 

representantes de cada empresa. 

En la ingenierfa de proyecto, la fase de contrato requiere de -

un competente departamento legal. Miembros ideales de este grupo son -

las personas que tienen experiencia tanto en ingenierfa como en leyes. 

Todos los ingenieros de proyecto, no obstante, deben tener con.Q. 

cimiento sobre contratos, ya que su obligación consiste en ejecutar mu

chos de los términos de un contrato. Al desarrollar dichos conocimien-

tos, el ingeniero debe evitar una actitud de critica excesiva hacia la 

terminologta legal. Debe recordarse que las frases largas y las expre-

siones legales acostumbradas son parte de 1 a tendencia conservadora de 
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una práctica legal y han comprobado su estabi 1 idad a través de décadas 

de decisiones legales. 

La clasificación de contratos de acuerdo con el modo de reem-

bolso es el método más conocido y el más importante desde el punto de 

vista legal y de negocios. La referencia a alguna bibliograf'ia sobre -

este particular resultará valiosa para quienes quieran mayor informa-

ción, pero es obvia la necesidad de consejo legal en todas estas mate

rias. 

Los contratos de construcción son generalmente de tres ti pos, 

a precio alzado {lump sum), por administración (unit rate} y a porcen

taje (unit rate and cost plus). 

Las obras planeadas pueden ejecutarse de tres maneras: 

a) Con elementos propios 

b) A través de un contratista único 

e) Con varios contratistas especializados, controlados direct-ª 

mente por el propietario. 

El primer caso, a) no es recomendable, dado que una empresa no 

cuenta permanentemente con un equipo de construcción. Se llega a hacer 

en el caso único de desarrollo minero. 

El caso b), da buenos resultados pero eleva los costos, debido 

a que generalmente se ve el contratista en la necesidad de subcontra-

tar por falta de recursos o en trabajos especiales. 
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Aparentemente es más recomendable la ejecución de las obras 

mediante contratistas especializados que se dediquen a un tipo de -

obras (instalaciones eléctricas, construcción de casas, obras mine-

ras, descapotes, construcción de caminos, etc.), es la mejor de las 

formas pues se evitan los subcontratos que encarecen la construcción 

y se tiene más control sobre la calidad y acabado de los mismos. 

Del abastecimiento de materiales para la construcción y de la 

facilidad de supervisión, dependerá la mayor parte del éxito en la 

construcción, por lo tanto, lo primero que debe ponerse en operación 

son los caminos de acceso a las diferentes obras, procurando no hacer 

los provisionalmente, sino bien terminados. En seguida construir el -

almacén, asignando las secciones correspondientes a cada uno de los -

departamentos, para recibir en principio los materiales de construc-

cfón, después los de montaje o instalaciones y por último las refac-

cfones para mantenimiento o materiales para operación. 

Habrá materiales de construcción que deberán descargarse en -

el lugar a usar, pero otros de uso posterior en acabados se tendrán -

que almacenar. 

Algunas veces en las operaciones de construcción, se antici

pan las bases de equipo pesado o cimientos de edificios, si estos van 

a requerir de excavaciones, piloteado u operaciones de largo tiempo,

es posible que su construcción se inicie al término de su diseño. Es 

práctico también si en la zona se pueden explotar materiales para 
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construcción, enviar el equipo necesario y montar una plantita para -

agregados y concreto en obra. 

Se deberán evitar dobles movimientos, sobre todo para el equ_i 

po muy pesado, el cual se descargará colocándolo en su lugar de mont~ 

je, o lo más próx fmo reduciendo asi el número de maniobras (bases de 

malacate, tambores, motor reductor, molinos, etc.). También el equipo 

voluminoso o de muchas p1ezas para armar, deberá descargarse en el l.Y, 

gar próximo a su instalación (horcas, estructuras y láminas para te-

chas, estructuras para bandas transportadoras, etc.). Sólo el material 

peque~o se guardará en el almacén, para su despacho cuando sea requeri 

do. 

Es necesario, después de elaborar las rutas crít1cas con el m! 

yor detalle y por áreas o centros de responsabilidades, el discutirlos 

con los contratistas, para hacer las modificaciones necesarias, de --

acuerdo a sus recursos, antes de empezar y lograr su compromiso real -

(no muy optimista, ni muy pesimista), de terminación en el tiempo est! 

mado, bajo la calidad requerida y dentro de presupuesto. 
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CAPITULO 

ARRANQUE V PUESTA EN MARCHA 



Terminando el diseno. se le debe 5olicitar a la empresa de -

Gerencia de Proyecto, los Manuales de operaci6n y de Mantenimiento -

del equipo, si no los tienen, deberán pedirlos a los proveedores o -

fabricantes, esto para: 

1 • - Entrenamiento de 1 os operado1 ~s. 

2.- Programas de mantenimiento. 

3.- Listado para la adquisición de refacciones mínimas que 

deberán tenerse en el almacén. 

4.- Lista de materiales necesarios para cargar el equipo -

(cantidades y consumos promedio). 

1.- Termi4ado el diseno, se está en posibilidad de recomen 

dar la calidad y cantidad del personal que se debe contratar para 

operación y mantenimiento, a medida que se acerca el término de la 

construcción. 

los ingenieros consultores de mina, metalurgista, mecánico, 

electricista e instrumentista que han estado involucrados en el di

seno y construcción del proyecto, se J.daptan idealmente para capaci 

tar a los futuros operadores y supervisores en los pasos sucesivos 

de arranque y operación, hasta que alcancen los niveles de desempe

no requeridos por el cliente. 

La construcción, montaje mecánico e instalación eléctrica -

es una buena oportunidad pa¡~a seleccionar a mejores trabajadores o 

empleados y entrenarlos para que continúen en la unidad al terminar 
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la construcción. 

También el el iente puede escoger el personal para cubrir los 

nuevos puestos de alguna otra de sus unidades que sea semejante. 

Durante la construcción aparecen inquietudes de parte de los 

obreros para afiliarse a algún sindicato; sin embargo, por la gran -

cantidad de cambios y poblac16n obrera flotante, la formación de una 

Sección o Fracción sindical independiente no es recomendable. Lo me

jor en estos casos es convenir con el Sindicato Industrial de Traba

jadores Mineros, Metalúrgicos y similares de la República Mexicana, 

para firmar un contrato colectivo de trabajo y con esto, quedar amp-ª 

radas para evitar la agrupación prematura de los obrero~ y poder así 

quedar con una buena selección de estos. 

2.- Desde el momento en que se termina la instalación de al

guna máquina, se deberá verificar ésta como parte de la inspección -

para recibirle el trabajo al contratista. Hasta aM el trabajo de -

construcción, pero de todas formas el personal de mantenimiento que 

quedará al cuidado del equipo, como primer paso verificará: 

Bases de concreto: sol idéz y acabado. 

Anclas: si quedaron bien ahogadas o coladas, Tainas bien 

colocadas, 1 argo suficiente, rondanas las necesa

rias y tuercas bien apretadas. 
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Acoplamientos: niveles y al ineamientot claro entre coples de 

motor y reductor, entre reductor y pieza movj_ 

da directamente. 

Engranado: entre dientes en el interior de reductores, entre 

piñón y corona de transmisión, etc. 

Lubricación: tipo de lubricante, cantidad apropiada y buena 

operación de los aparatos de lubricación auto

mática (compresores). En cojinetes de chumace

ras grandes la iluminación interior para veri

ficar funcionamiento de anillos elevadores. 

que no estén pegados ni abiertos (molinos). 

Rodamientos: bien sellados, lubricación, sobre todo si son 

grandes con lubricación automática. 

Ya armados es diflcíl verificar holguras, pero 

se vigilará si no producen ruido o temperatura 

fuera de lo nonnal. 

Sistemas de enfriamiento: circulación de agua. Sistemas au

tomáticos. Empaques con fuga en camisas de en

friamiento de cojinetes (se sube el nivel del 

aceite sin razón). Enfriadores con buena circy 

lación ( intercoolers en compresores). 

Recipientes: Con manómetro, válvula de seguridad y de purga 

funcionando correctamente (compresores). 

Cubiertas de seguridad: En coronas de transmisión, catarinas 

con cadena, coples, flechas, sobre todo si tie

nen opresores o cuñas salientes. 
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Bandas transportadoras: 1 ubricación correcta en rodil 1 os, -

rodillos de carQa o de retorno bien acomodados y 

girando libremente, rodillos de impacto y cache

tes para evitar derrames, bien ajustados. Tenso

res de contrapeso bien lubricados y accionando -

correctamente, al arranque no deben golpear en -

parte alta. La banda no debe rozar en ningún la

do. Juntas vulcanizadas, evitar grapas. No se d~ 

be ir de lado la banda, ajustar polea movida con 

tensores manuales y verificar posición de otras 

poleas o rodillos inclinados a que no la jalen. 

Senalamientos y avisos de seguridad: los pertinentes. Por V! 

riación de piso o reducción de altura. De locali 

zación de extinguidores. De localización de equ! 

po contra incendio. De primeros auxilios (cami-

llas, oxigeno, botiquines). 

Todos estos puntos de carácter mecánico, son sólo algunos de 

los que hay que verificar, pueden ser mucho más. 

En el área eléctrica muy importantes son: 

Tableros de control: con luces de equipo trabajando, luces -

de alanna y botones en buen funcionamiento. Bue

na iluminación y ambiente. 

Centros de carga: operación correcta, no torpe en los inte-

rruptores magnéticos. Elementos térmicos apropi! 
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dos a la carga. Apaga chispas en su lugar. 

Luces de emergencia: para restablecer el servicio en caso de 

fa 11 a de energía e 1 éctri ca, en subestación, ta

bleros de control en planta eléctrica y centros 

de carga. 

Arrancadores: nivel de aceite o llquidos usados. Contactos o 

derlos en buen estado. Operación ccrrecta de los 

di fe rentes pasos. etc. 

Conexiones: bfen apretadas y bien aisladas las que lo requi~ 

ran. Verificar si no tienen calentamiento. 

Switches o interruptores: nivel y calidad del dieléctrico. Si 

son de navajas, verificar su buen funcfonamfento 

y disparo. 

Todo el equipo eléctrico se debe conectar a tierra. Como se -

coment6 en las verificaciones de tipo mecánicos estas son solo unas --

cuantas de las posibles verificaciones de tipo eléctrico. 

En general se deben verificar todos los servicios disponibles 1 

como pueden ser 1 os de: 

Agua 
f Potable 

l Industrial 
r Enfriamiento 

.. Tratamiento 

l Contra-incendio 
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r Comprimido 
Aire 1 Instrumentos (de baja presión pero limpio) 

Vaclo (filtros). 

Drenajes y desagUes 

El segundo paso de mantenimiento será establecer, de acuerdo 

a las recomendaciones de los fabricantes, los programas de manteni-

miento, y desde luego surtir el almacén con las piezas de reemplazo 

inmediato, según las horas de trabajo de cada máquina. 

Tambien se deberán pedir todos los materiales necesarios para 

cargar y arrancar el equipo, como pueden ser: 

Aceites lubricantes: especial para compresores, la carga ini

cial, más lo necesario para el consumo diario. -

Aceite para reductores grandes, no ser:i raro que 

el reductor de un motor de 2000 HP para molino,

requiera de 12 o tal vez 20 tambos de 200 lts. -

de aceite, posiblemente de caractertsticas espe

ciales, aunque su cambio puede dilatar 6 meses,-

1 ano o más, según el ambiente y sellos (se debe 

muestrear periódicamente). Aceite para reducto-

res pequei'\os y cadenas de transmisión, de consumo 

diario. 
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Grasas: las necesarias para arranque, pueden ser de baja canti 

dad, pero su consumo es diario y constante. 

Aceite dieléctrico: para transformadores grandes, pequeños, 

interruptores y arrancadores, se requiere la car

ga inicial pero generalmente dura bastante. Se -

cambia cada ano o más. Hay que muestrearlo para -

verificar su calidad. 

Blindajes: en trituradoras se requiere el blindaje inicial y -

cambio cada 3 meses o más. Para mol 1nos se requi~ 

re el blindaje inicial y cambio cada año o más. 

Bola: se requiere la carga inicial de bola para molinos con -

su distribución de tamaños correcta, su consumo -

es diario y varia según el material que se muela 

de 200 gramos a 1 kilogramo por tonelada, se agr~ 

ga a cada molino según su producciOn, diariamente 

el peso de bola que se consume en el tamaño gran

de, por la alimentación. Se cambia carga nueva a 

cada molino posiblemente cada seis meses o m~s. 

Reactivos: el dato de consumo diario de los diferentes es el -

dado por las pruebas metalúrgicas. 

Para iniciar las operaciones en la unidad, se requiere la exi.§. 

tencia de los suministros iniciales, m~s por lo menos una existencia -

para un mes en los materiales de consumo diario, esto dependiendo de -

la dificultad que se tenga para recibir todos los insumos en la unidad, 

se deberán aumentar las existencias para más tiempo. 
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Una vez verificado el montaje mecánico y la instalación eléc

trica, se entrenará al personal en la secuencia de los pasos de arran 

que para cada máquina en vacío, para cada departamento y para toda la 

planta, enseguida en operación normal con carga y por último el arra!! 

que después de un paro repentino, como la falla inesperada de energta 

eléctricc. con posibles atascamientos o derrames en las máquinas. 

Al arrancar toda la planta o un departamento se tendrá cuida

do de arrancar los motores grandes uno por uno y espaciados. Hay que 

esperar después de arrancar el primer motor que baje la aguja negra -

del indicador de demanda máxima para arrancar el segundo motor grande. 

Si se arranca el segundo motor con la aguja negra todavía alta, subi

rá más aún, arrastrando Ta aguja roja la cual se quedará fija en el -

punto de mayor demanda. La compafUa o Comisión Federal de Electricidad 

al tomar sus lecturas mensuales anota la demanda máxima y baja la ª9!! 

ja roja. Si se acumulan 3 lecturas altas sucesivas, subirán la tarifa 

para el KWH, lo que puede significar un costo muy alta en la energh y 

mucho dinero durante la vida de la unidad. 

Para la puesta en marcha de la planta, la mina deberá tener -

a la mano varios terreros para cantidades pequerias y uno o varias re

bajes de sobrecarga para el momento de arranque definitivo, en lo que 

normaliza la producción de mineral de rebajes del tipo conveniente e 

iniciará su producción normal a sea para surtir la capacidad de la -

planta de 7 dtas en 6 de producción de la mina. 
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Una vez puesta en marcha la unidad minera o minero-metalúrgi

ca, se está en posibilidad de hacer un resumen, balance del resultado 

del desarrollo total del proyecto, para sacar conclusiones, como por 

ejemplo: 

Tiempo estimado para real izar el proyecto 

Tiempo real para real izar el proyecto 

Diferencia 

lRazones? 

Costo estimado 

Costo real 

Diferencia 

lRazones? 

lCosto de la tonelada instalada? 

Se puede hacer un desglose total del proyecto y obtener datos 

interesantes, como: 

lQué fraccf6n o porciento del costo total del proyecto corre,! 

ponde a la Ingenierfa de Diseno? 

lAl equipo principal? 

lA la construcci6n? 

Tambf~n se puede rehacer el estimado de costo por factores, en 

los diferentes renglones de costo, tomando como base el costo del equf 

po principal, para compararlo con el hecho en el Estudio de Factibili

dad y hacer el ajuste en los factores que lo requieran, para futuros -
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proyectos. 

Es de recomendarle a cualquier ingeniero que pueda participar 

en el desarrollo de un proyecto hasta su construcción y puesta en mar. 

cha, no perder la oportunidad, pués de esa experiencia obtendrá inte

resantes y muy valiosos conocimientos. 
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CAPITULO XI 

OPTIMIZACION OPERATIVA 



Una vez iniciada la operación de la Unidad, los costos esti

mados se convierten en reales, pero la evaluación económica de los -

procesos debe continuar. AJ principio los costos estimados se podrán 

considerar, si no como objetivo, si como un punto de referencia. 

Los planes para aumento de producción o para reducción de -

costos deben ser evaluados siempre sobre una base económica; ya en el 

capHulo de Factibilidad, se analiza una herramienta muy útil para -

esto, llamada ºSistema del punto de equilibrio". 

Se podria considerar que la responsabilidad del éxito o de 

resultados, en la operación de la Unidad recae en la Gerencia. Tal vez 

el Gerente sea una persona de mucha experiencia y conozca muy bien to-

do el proceso, pero esto, siendo muy necesario, solo es parte de la -

experiencia necesaria. el resto corresponde a sus habilidades gerenci-ª. 

les, que le servirán para controlar y motivar a su equipo de trabajo -

con el cual compartirá su res;>onsabil idad; este equipo de trabajo será 

el formado por todos sus primeros mandos o superintendentes. 

son: 

Sin mucho detalle podemos decir que los activos de una empresa 

Terrenos o propiedades. 

Equipo y maquinaria. 

Personal 

Efectivo 

f Empleados 

i. Obreros 
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Sobre estos activos se tienen que ejercer dos funciones o ac

tividades que son: 

Mantenimiento y 

Operación. 

Se piensa que el mantenimiento es una actividad aplicable ún! 

camente al equipo o maquinaria, pero qué se puede decir respecto a 

edificios?, a terrenos?, a personal?. 

El personal también es susceptible de mejorar, capaciU.ndolo. 

la operación consiste en el buen manejo, uso o empleo del -

equipo o maquinaria, desde luego. Pero que se puede decir respecto -

a 1 manejo de 1 persona 1? 

lCuál es el impacto en la producción que produce el ausenti~ 

mo? 

lCuál es el objeto de los planes de carrera y motivación del 

de 1 persona 11 

lQué hace Recursos Humanos, departamento de casi cualquier -

empresa? 

lQué hace el Departamento de Seguridad? 
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Vemos que el personal, como en el equipo o las propiedades,

también se somete a mantenimiento y operación. 

Dentro de estas dos actividades de mantenimiento y operación 

queda impl1cito el Control de Costos, o sea el buen empleo y cuidado 

del efectivo. 

La correcta aplicación de estas tres acciones: 

Mantenimiento, 

Operación y 

Control de Costos, 

da la producción, que puesta en el mercado se transforma en un ingre

so, el que bajo un buen juicio financiero se empleará en pago de pasi 

vos y la diferencia ser:í finalmente utilidades. 

Podemos llegar a la conclusión de que la operación y el mante

nimiento son factores muy importantes, donde mejor se observa su efec

to, es en el equipo o la maquinaria. Definiremos dos factores que nos 

servirán como fndices para juzgar si la producción es baja o nonnal. 

El Factor de Servicio, corresponde a la fracción del tiempo P.Q 

sible de trabajo para una máquina en un perfodo determinado y depende 

del mantenimiento. 

El Factor de Operación, corresponde a la fracción de la capaci

dad real que dió una máquina en un periodo determinado y depende de la 
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operación. 

Algunas veces se le llama Oepa'rtamento de Producción al que -

opera las máquinas o equipo, pero se presta a confusión puesto que -

hay acciones de mantenimiento que también mejoran la producción o sea 

aumentan el producto. 

El producto o multiplicación de los dos factores, nos dará la 

fracción de la producción posible de una máquina en determinado peri.§. 

do de tiempo. 

Así se pueden determinar los Factores de Operación y de Servi

cio para una máquina, para un departamento o para toda la unidad y pa

ra periódos de un dh, un mes o un año. 

Así que, los Factores de Operación y de Servicio se pueden ma

nejar como 'indices para mejorar la operación de la unidad. 

Cualquier reducción en los diferentes centros de costo es benª

fica, pero es m:is efectivo lograr un porcentaje de reducción pequeño -

en elementos o artículos de alto consumo. 

No siempre se pueden aplicar todas las acciones para mejorar la 

operación de una unidad en otra unidad semejante, porque condiciones -

diferentes generalmente externas, como: 
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- Clima. 

- Posición geográfica. 

- Condiciones meteorológicas. 

- Distancia respecto a proveedores. 

- Distancia respecto a mercado. 

- Escacés de mano de obra (que la encarece). 

- Costos diferentes en insumos. 

- Vhs de comunicaciiSn. 

Pero si hay recomendaciones de tipo interno y que son de to

marse en cuenta. 

A continuación se da como ejemplo, varias recomendaciones para 

reducción de costos en el consumo de energta eléctrica, que es de los 

renglones de costo más a 1 tos, o e 1 más a 1 to en a 1 gunos casos. 

Con el alto costo de la energh eléctrica y la probabilidad de 

su constante aumento es correcto considerar las formas de reducir su -

consumo y costo. 

1.- Motores sobrados o sobrecalculados. 

Si un motor es más grande de lo necesario demandará mas Amps •• 

que un motor del tamai'io correcto, debido a que el motor más grande -

trabajará con un factor de potencia más bajo. 

Esta falla se puede deber a que los fabricantes o proveedores 
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de equipo aplican factores de seguridad altos para cubrir cualquier 

posfble falla. 

También mantenimiento por emergencia cambia un motor y pone -

uno mayor porque es el que tiene a la mano y con el tiempo esto se -

olvida. 

2.- Efecto de la eficiencia del motor. 

Algunas personas prefieren motores viejos porque soportan una 

ma:yor sobrecarga y son más robustos 9 esto puede ser cierto 9 pero los 

motores antiguos sobre todo si son de SO - 60 afias de edad 9 son mucho 

menos eficientes. Cualquier motor de esta edad, son mucho menos efi-

cientes. Cualquier motor de esta edad se puede cambiar sobre la base 

de ahorro en costos. 

3.- Lubricación. 

La lubricación pobre dará como resultado mayor consumo de --

energ1a9 aQn cuando esto no de lugar a falla en las chumaceras. 

4.- Iluminación. 

Siempre que sea posible toda la iluminaci6n externa se debe -

encender o apagar por medio de sensores de luz. 

5.- Carga de bola en molinos 
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El consumo de energla en los molinos depende de la carga de -

bola que se pone. Conviene hacer pruebas para cada molino y determinar 

cuál es la carga de mayor eficiencia. 

6.- Colectores de pal va. 

El ciclo de golpeo para sacudir 'los colectores, generalmente -

se fija con timers ajustados entre 20 y 30 segundos. Esto quiere decir 

que los colectores, o mejor dicho las bolsas de los colectores se sac.!!_ 

dirán cada 20 ó 30 minutos, aunque no lo requieran debido a que no se 

han tapado, dando un consumo innecesario de energta, debido al aire -

comprimido que se desperdicia. Puede ahorrarse la energh si el sacudi 

do se inicia midiendo la calda de presión a través del colector. La m! 

yerta de los colectores requieren 1 impiarse cuando la presión baja 4 -

pulgadas de agua aproximadamente. 
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